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PRELIMINAR

,Las huelgas ae los empleadosde Banca y Bolsa suscitadas de
1921 a 1,923 han rec1 amado especi~l atención y estudio de la
Sección de Anormalidades en la vida del trabajo, por la novedad
-de los problemas que plantean y por las importantes enseñanzas
que' para el porvenir ofrecen.

-:..'No se puede invocar como precedente de las contiendas cita­
'das el paro de lo.., f.uncionarios de Correos, porque si vulgarmente
'Sé.de'nomina «.empleado» al que rinde trabajo intelectual oauxi­
liar de éste, por cuenta ajena y ~on sueldo o remuneración, es
notório que el funcionario pdblico forma parte consustantiva del
Poder ejecutivo,. concurriendo a la gobernación y administración
del Estado, y asistido de privilegios, garantías, jerarquías y, con­
sideraciones, correlativos de deberes públicos-, responsabilidades
legales, di~ciplina y subordinación que en ningún caso perrpiten
~()nfundirlo, en objeto, fines y fueros, cónlos de la esfera del ser-'
vicio particular. .
- Promulgada la 'Ley de 22 de julio de 1918, prohibitiva de las

Asociaciones de resistencia de funcionarios públicos, condicionan­
do la formación y aprobación de este género de unio,?es, en los
términos luminosamente establecidos en la Real orden de 31 de
mayo de 1-920, y mantenida la obligatoriedad', «permanencia Y
regularidad del servicio público», para DO incurrir en1as especia- .
les sanciones disciplinarias y del Código penal, no puede ocurrir
qJie los actores y guardadores de los servicios del,Estad!J descien­
dan de la alt~ra de Su ministerio para enlazar e, encadenar las
más permanente!; y elevadas funciones con los nunca tan res.p~-

tables e importantes trabajos de orden particular. '
Así, pues, la Asociación sindical de los eropleados de Banca y

Bolsa, y las hnelgas sostenidas 'por ella, abren ~mpo nuevo de
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investigaciones, dentro de la vida laboral, y en zona privativay

fácilmente diferenciable por el sujeto que analizamos, por los fines
y características de sus Asociaciones, por la naturaleza de las
huelgas o paros en que interviene, por los problemas que estas
cesaciones de trabajo proponen y por las consecuencias inher.entes

'·a los actos de solidaridad, de protección y de defensa d:e los em· .
'ple~dos partiéulaees.

** *
Establecida la diferencia entre los fun"cionarios públicos y loS'

demás empleados,' se ha de hallar 'novedad evidente, compa­
rando las agrupaciones de empleados de Banca, Bolsa, Seguros y
({esc~itorio» u oficinas, con la unión de dependientes mercantileS.
o de comercio.

Esta dependencia es, en realidad, un ramo o forma de la clase­
obrera, que ofrece trabajo de carácter manual en el orden de la.
venta o del cambiodB los productos, sin crearlos nj transformar­
los, sirviéridolos por piezas o con peso y medida, o auxiliando en
las operaciones mercantiles del comercio. Hasta la promulgación
de la Ley de J ornadamercantiÍ de 4 de julio de 1918" no era
posible confunctir la dependencia propiamente dicha con los em­
pleado'! de escritorio y 'contabilidad, y si bien, a los ef~ctos d~ lá
jornada mercantil, fueron equiparados unos y otros, no es menos"
cierto q neel beneficio legal no ha cambiado la esencia, el objete}
y la diferencia de los servicios, del mismo modo que, por estf!r
incluídosen el régimen de jor~ada establecido pOt' la Ley que se
ha citado antes, no dejan de ser' obreros los peluqueros-barberos,.
ni han perdido la calidad profesional peculiarísima los técnicos
.que trabajan como auxiliares de las farmacias.

En ningún caso será posible dejar de distinguir a los emplea-
'dos de referencia del núcleo obrero manual. '

y todavía destaca la diferencia entre los empleados de Banca~

'Bolsa y Seguros, y los demás empleados de oficinas y escrito­
rios particulares, teniendo en cuenta que aquéllos son probable­
.mente los únicos que prestan servicio sin enlace con el de los
.obreros I?-i con el d~ la dependencia mercantil.

***
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. El'Real decreto de 24 de abril de 1920 es la primera disposi­
dón-legal- 'que - al constituír la Comisión mixta del Trabajo en
Barcelona '-consagró la especialidad y las diferencias expuestas,
-agrup-!lndo en Sección separada de la dependencia de comercio
-a-los empleados -de Banca y Bolsa, y reforzando aquel criterio la
-Real ordén de 10 de junio de 1920, que habilitó para intervenir
-:en el organismo citado al recién nacido Sindicato de empleados
de Banca J Bolsa de Barcelona.

Reconocida por decretos Reales la personalidad de las Asocia·
-ciones de patronos y obreros de Empresas d~ servicios públicos,
5iquiera con los requisitos Y" garantías exigidos en atención al
bien general, que se antepone siempre a todos los intereses par-

-ticulares, no es Posible admitir di$cusión en el regpecto de la legi­
.timidad de los Sindicatos deerripleados de Banca y Bolsa, a pesar
.a.~ que, con frecuencia, muchos ponen enfrente del derecho de
los servidores la barrera de los altos intereses de la eeonomía

'-nacional, de la que no pocos hacen depositaria a la Banca mo-
derna.

Notorio es el enlace entre los establecimientos de créditoyel
-per~ecto y ordetlado desarrollo de la vida eCDnómica de los pue­
blos.. Pero en este sentido de relaciones y concomitancias' será
difícil hallar campo filguno, en la esfera del trabajo, que en ma­
yor o menor medida no guarde relaeíones semejan tes, con la par-
ticularidad de que si los Bancos y banqueros facilitan el cambio~ ­
difunden el crédito y afirman la riqueza, impulsándola y soste­
-niéndola, es en la industria y en la agricultura donde la riqueza.
-nace y se desal'rolla.
. Las huelga~ de obreros del transporte de Barcelona, las de
mineros de carbón de Asturias yPefíarroya, perturbaron y con­
1Dovieron la vida económica nacional en g,'ado no menor que
todos los repetidos conflictos soportados por la Banca particular
desde 1921 rl. 1~23.. _

. Solamente la extensión de las huelgas bancarias al personal
--del Banco de Espafía, colaborador y banquero del Tesoro plibli­
.eo y estabilizador del crédito y de la circulación fiduciaria, pu-
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-diera 'trastornar en mayor medida la- marcha económica delpaís~

8si en\ los servicios del Estado como en el orden de la iniciati\ra
priváda. Pero, afol,tunadamente, 'los empleados del primer e!:f­

táblecimiento de crédito, colaboradores en la función, pública, se
abstuvieron siempre de intervenir eu conflictos particulares, recha.
zando l&s insistentes solicitudes que los8indicatos de todo género­
les dirigieron. El carácter cooficial de sus servicios lJblig~ a con­
siderarlos en ramo de los que notoriamente no admiten interrup­
ción ni perturbación.

** *

La' situación legal de los empleados de ~anca y Bolsa, :en
cuanto a la protección deducida de-las leyes laboraleEl, no es mejor­
ni peor que 'la de los obreros y que la de los depel1dieutes ,de co-

, inercio. Disfrutan de la jornada máxima de ocho horas de trabajo;
participan en la Comisión mixta de Barcelona; están amparados"
en cuanto a los contratos de trabajo, por la Ley de TribunaleS.
industriales, en su artículo 7.°; gozan de l~ tutela pstablecida por­
:la Ley de Mujeres y Niños; son objeto de las grandes yhumani-
tarias .ventaias que a todos los trabajadores les reporta la Jns~c.

ción del Trabajo; participan de los especiales beneficios de la Ley
de Casas baratas, del retiro obligatorio y del subsidio de materni­
dad; ,no tienen restricción particular en el empleo de la huelga, y
gozan de los derechos plenos de reunión y asoGÍación.

Ningún obstác~lo ni traba entorpece el disfrute de tan sálud~- I

bIes concesiones, vigorizadas en reciente Real orden, que consolida
la implantación adecuada y el uso de las ventajas réferidas.

y todavía se ha de notar qne, en tanto que no existe legisla-~.

lación reguladora Jel salario de los obreros, se ha concedido a la
dependencia de Bancos, en el Real decreto de 24,de ~bril de 1920"
aplicable en Barcelona, la facultad de que en Comisión mixta sean
fijados «los sueldos mínimos) que hayan de di'sfl'utar.

Después de intentos frustrados en Madrid en 1916 y 1917
~cuando se trató de unir Asociaciones de empleados particulares
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alas llamadas' «dedefensa:# de los funcionarios civiles-,y ~ fines
de 1918, se llega' en Barcelona a constituír el «Sindicato Libre
profesional dé Empleados de Banca y Bolsa» ,primera unióngré­
·mial deLramoóicho , que se independiza de las antiguas Federa­
ciónesy Uniones de dependient~s de comercio, para administrarr.y
defender intereses profesionalés concretos, sin auxilio ni 'apoyos
de organizaciones similares.

¿Tenían, no obstante, entonces, preparación y ambiente adé­
cuadoaLéxito de la obra sindical? ¿Fué aquella unión el resulta- .

. do de tendencias solidaristas, o fué, simplemente, un movimiento
defensivo circunst~ncial y sin arraigo eulas voluntades?

La clase media española, que a la vez nutre las alturas de :'la
intelectualidad y las escalas de todas las burocracias, oficiales: y
particulares, tiene, en el orden de la emp'leomanía y en oíros
muchos, la caraoterística de vivir disgregada, albergar sentimien-

,tos individualistas, resistirse al ejercicio de la solidaridad, concre­
tándola al culto de la familia y al discreteo ,en pequeño campo de
amistades.

~sa dIsgregación arraigada, que sólo en ocasiones transitorias
permite uniones circunstanciales y alguna asociación para fines .
de orden fiscal o político, deja a la dase media sometida a las
,presiones de abajo y de arriba y al desmoronamientod~lataque,
de-la crítica y del empuje de los congéneres. '

Exceso de orgullo, demasiada confianza en el valer propio~"o,

desconfianza en las ay~das ajenas, contienen y debilitan en 10'8
empleados los sentimientos y las necesidades soéiales de solidari,i

,d.id, contrastando el hecho de que, así como la cultura, de' l~s,

ebreros ha reforzado y engrandecido ,su espiritu solidarista prúfe~

. sional, así la cultura y el desarrollo intelectual de la /clase media
han estorbado y entorpecido su sindicación; porque, de una p~r':'

te, los elementos de aquella clase media no se conforma.n con las
mejl}ras colectivas ni se satisfacen con el ideal del modesto des­
ahogo eC0nómico: propenden al avance sin tasa y 'aspiran a con";'
qui~tar las más privilegiadas posiciones, y, de otra parte, po'r sen':; .
timiento, no siempre justo, del valer individual, sonrefractarios'a,
la obediencia, a la disciplina y a la sumisión que el Sindicato im.;
pone y que la solidaridad profesional exige. . '
,:':Lo cierto es que la agrupación implantada en 1919, en los.
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momentos del mayor avance y desarrolló de las «uniones libres.,
actuó, desde sus primeras horas, como elemento de lucha frente a

I - los patronos, con un programa de máxima.s aspiraciones para
emplearlo, sacando de él·atractivos y fuerza coherente de volun-
tades rebeldes a la asociación. '

. _Era también momento propicio para pedir sin tasa, porque las
condiciones de trabajo en los Bancos permitían mejora importan­
te que, probablemente detenida por el miedo a la ,competencia
de los similares, no repugnaba a lac~ncienda de los patronos.
y para fortificar el impulso asociativo, llegaron muy oportuna­
mente el Real decretu de 24 de abril de 1920 y la Real orden
de 10 de junio del mismo año, reconociendo la personalídad legal
del Sindicato de Empleados y dándole intervención singular en
las deliberaciones de la Comisión. mixta del Trabajo en Barcelo­
na, afirmando indirectamente que los contl·atos de servicios de
los empleados de Banca y Bolsa necesitaban reglamentación colec­
tiva y revisión total, y que, mediante la Junta parüaria, debíán
los patronos discutir con el Sindicato, acreditándole la ple,na y
perfecta 'representación gremial. .

Sucedió asimismo ql:e, fuesen los disidentes del grupo aso­
ciado mayoría o minoría, quedaban, por la Real orden de 10 de
junio de 1920, sometidos a la representación asumida por el Sin­
dicato Libre, aunque claro está que no se trababa el libre ejer­
cicio del derecho a contraponer asociaciones: y resultaba de ello
igualmente que, si bien las decisiones de la Comi"sión mixta
habían de ser aplicadas solamE'nte en Barcelona,· abrían el deseo
de todos los empleados de España, acreditando el precedente y

, hasta proponiendo l~ grave cuestión de imponer en las Sucursa...
les de muchos Bancos régimen y remuneración de trabajo más .

r favorable que el establecido en las demás provincias y en las pro­
pias Centrales bancarias.

Estos alicientes, y el temor patronal a que los acuerdos con
.. su dependencia y las mejoras que le concediesen emanaran. de

una Junta paritaria oficial qne imprimiese un determinado sello
. d~ fuerza legal a los condicionados de los contratos, explican Y

aclaran el hecho de que los debates entre el Sindicato y la Fedé-'
. ración de banqueros se llevasen a cabo, hasta 1922, a espaldas'de
la Comisión mixta: y que, obligados los segundos a tratar oficial·



MTIN. Biblioteca Central

-'9 -

mente con los primeros,' accediesen 3: reconocerlos en las negoc~­
dones privadas, y no regatearan con exceso las concesiones, cuan.

, do se corría riesgo de, en otro caso, soportarlas por acuerdo pari-'
tario ofieial.

Los primeros éxitos fáciles logrados por los empleados, como
- cOnsecuencia de los hechos referidos-fuerza cohesiva innegable

para estimulara los incrédulos y a los reacios-, permitieron al
Sindicato Libre plantear en Madrid, en 1920, el establecimiento
de una orgal~ización filial que, por fracaso en la primera hueiga, ,
desvirtuó los estímulos y las esperanzas, retrasando la extensión
,y arraigo del movim~ento sindical, que igualmente alboreaba en
-otras provincias, sin atraer contingentes de importancia.

Pero la aprobación de las Bases de la C\)misión mixta de Bar­
celomi el 30 de octubre de 1922, y-la .implantación consiguiente
al acuerdo de 1 de mayo de Hl23, reanimaron el espíritu de soli­
daridad en tales términos, que desde entonces fructifica el Sin­
dicato én Madrid y en Zaragoza, y arrastra, con fuerza arrollado­
ra,' ala mayor parte de los empleados de Banca, que, animados
por el éxito creciente, insaciables en 'la petición de mejoras y
arrogantes en el diario planteamiento de conflictos, llega~on a
imposibilitar la vida de los patronos, hasta el punto de que la
formación de un sólido frente de banqueros y la decidida re8i8:­
ten~ia de éstos, estimulados por la opinión pública, que soportaba
elperjuicio de huelgas y boycotts, promovió el fracaso del Sindica­
to, la deserción de los socios y el castigo severo de los entusiastas,'
'refugiados en las últimas trincheras del campo, de la resistencia
colectiv.a .

** *
Pocas veces en lac historia de ias agru pnciones profesional~s

se habrá registrado tan sorprendente fenómeno 'de rápido y éxubp;­
J;ante desarrollo, hartazgo de beneficios y derrumbamiento re-
pentino. '

y si los motivos del c~ecimiento asombroso quedan sucinta..'
mente explicados, conviene tambiéll estudiar las causas de la
vertiginosa e inesperada caída.

***
J ,

. , ....
, ,
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La causa prineipal del mal éxito del inten.to de los empleados
de Banca y Bolsafué~ indudablemente" la precipitación con que
se prf)cedió a organizar el Sindicato al calor de estímulos deslum­
brantes, y ,sin que la obra sindical fuese fruto del convencimiento
y de la fe asociativa.

Los conglomerados circunstanéiales no tienen cimiento sólido
y se descomponen, se disgregan, se revuelven y cambian de di­
rección y programa, siguiendo las infinitas variantes del estímulo
pa~ional y ,los múltiples senHmientos repentillvs de amor y de
odio, de confianza y de temor eoleetivo. Y si son fáciles los
triunfos conseguidos al impulso del entusia.smo de las masas,son
más fáciles e inevitables las desbandadas y las d~rrotas prOvoca.....
das por el desaliento, el miedo y la des~omposición de las colec-
tividaies. .

'Se pretendió, en el orden de las precipitaciones, imponer la
sindicación forzosa cuando escasamente podía vivil' con arraigo la
voluntaria de los fervientes de la solidaridad. No se dió ai cuerpo
alimento y descanso suficientes. Con ,debilidad orgánica y deseo·'
nocimiento de los grandes obstáculos del camino, se quiso'llegar
al fiQ., sin conBolidar'las posiciones intermedias ni lasjuerzas~para
sostener el avance. Toda lucha exige táctilJa combativa y reclama
entrenamiento o práctica que sólo grándes genios, avezados al
combate, pueden improvisar si :disponen de masasadiestra~as.

Tampoco se tuvo en- cuenta que la mayor cultura de losagru­
pados encierra, peligro de debilidad en la sumisión a los jefes;
y asilnismo quedó en el olvido que las clases medias, bien aven-i-­
das con las relativas comodidades,y la notoria estabilídadqué ~el

empleo» les proporciona, temen más que las clases obreras perder
la posición económica que conquistan. ' _

_ En el aumento del temor influyen varias cauEasespeciales.'
El empleado no puede hallar trabajo con la facilidad que elobre-­
.1'0, y aun lucha con dificultades más serias para sustituírel ern~
pleo y adaptarse a distinta ~ase de labor intelectual. Prejuicios
de clase limitan el campo de la'actividad productora, y las nece~ __
sidades creadas-habitación, vestido, educación de hi lOS, repre:.:
sentación social, etc. -inducen a despreciar lo porvenir, a true ..-

, q.ue de sostener «el pasilr» presente. Rse número mayor de nece'·
sIdades sociales y familiares creadas por los empleados disminu-
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ye,Y t'ed~ce .suresisteucia económic'a, y hasta limita sus posibil¡­
.dades de aprovechar E31 crédito, porque las solicitudes de présta­
~~os son para cantidades de relativa importancia, y la base del
c~édito está en el propio empleo, que, cuando no se ejerce y' hay
,amenazas de despido, no tiene valor de8contable.
. La cesantía del empÍeado acostumbra a ser de más duraciÓn
que lá .del obrero;' y' asÍ, el ejército de los aspirantes a empleo 'es,
en}ascapitales, 'de-noloria importancia y tiene de~e8perante in­
amovilidad. Este ejército, corroído por la::, privaciones y por la

.US~J'a, es 'Cantera iuagotable de esquiroles, .en la que abundan
_hombres de gran valía y cultura.

Tod!lvíaentre-los especialistas del trabajo oficinesco resultamé­
nos difícil hallar sustitutos-por ascenso de inferiores o llamamien­

:to de parados-que, en el terreno óbrero, sustituíral e~pecialjzado
, en determinados tI'ab~jos manuales: el ajustador, el tornero, el

maquinista, etc., no temen la competencí'a de los aprendices y
oficiales menos clasificados.

_ En lo que toca a las condicio~1es técnicas de alguna parte de
ios empleados, conviene recordar que determinad,os banqueros
éspafioles han hecho constar, en declaraciones y manifiestos, que
ia· modesta retribución de algunos empleados era con8iguienteal

,. exceso de personal admitido, defiriendo al sinnúmero de insta~;.. /"_
eias de los que suplicaban, ser admitidos como aprendices «sin
remuneración» alguna. Personal sobrante, que siempre era paga­
,uoen relación a la utilidad del trabajo que presta"Qa. Manifesta­
ciones contestad~s por la dependencia en el sentido de que aque­
llos aspirantes y «merí"torios» servÍBtn para sustituír, aunque .no

'. ~n calidad, a vel.'daderos profesionaLes de/la Contabilidad y de la
. 'Banca, que aumentaban el número de los inempleados y de lo.s'

posibles esquiroles.
'El ac~eso de la mujer a los destinos burocráticos es también

grave causa de la, creciente competencia de ·brazos que los em­
pleados soportan, y que, a la vez, contiene el avance deIas Unio-
nes sindicales y deprecia IDs salarios masculinos. . '
-, La mayor resignación y frugalidad de las mujeres, y los gran­

/ des y nobles e§ltimulos que en la dase media obligan a que'la
mujpr conquiste independencia económica, si DO mediase ade-:.

"1ll;ás la emulación y el amor propio, que acrecientan los. esfuer--
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zos y ~utoriz~n las comparaciones, son razones de extraordinaria
importancia para agravar de día en día la concurrencia de bra­
zos, con tendencia a la eliminación de empleados varones.

• \1<
• \1<

Especial atención merecela dificultad que oponen los jefes d~
los servicios al éxito de las Uniones profesionales de empleados y
a la eficacia de los paros colectivos.

No son pequefias las diferencias que existen entre maestros,
oficiales, aprendices y peones de la clase obrera. Pero, por la na­
turaleza del trabajo manual, será posible pocas' veces que los más .
clasificados consigan efectuar sus labores sin el auxilio de todos
los componentes del equipo, del tajo o de la obra, y de todos 108,

auxiliares del transp( Irte, carga y descarga.
En el trabajo de oficinas, en cambio, el simple esfuerzo de los

jefes mantiene, con más o menos extensión, los servicios de un
Banco o. de una Empresa de seguros. La diferencia en categorí!;l y
en sueldo entre el jefe y el escribiente, y hasta las diferencias en
la cantidad y calidad del trabajo, son diques donde se estrella la
solidaridad profesional, los programas de reivindicación y ·los ci-
mientos de los Sindicatos. .
, . Con notoria claridad y percepción se esforzó el Sindicato Li.bre
de Empleados de Banca y Bolsa en sumar y atraer a todos los 'di­
rectores, "jefes y apoderados de las oficinas. Peró si, momentánea­
mente, cuando sólo se trataba de discutir mejoras en sosegado
debate, se pudo mantener la adhesión de los dirigentes, sobrevino
su deserción y el rompimiento al emprender la ruta de las huel­
gas y los boycotts.

La mayor parte de los empleados de alguna categoría, sostén
de las Em pre~as, cerebro que las. impulsa y brazo que las' con­
cierta, 'son un a modo de extensión de los patronos, amantes' de
su obra y bien avenidos con los empleos que han conquistado en
brillantes ascensos. Estos jefes, que recogieron frutos de perseve·
rantes esfuerzos, no recuerdan, a veces, las amarguras del pasado,
y saben que el camino del bienestar permanece a.bierto a cuantos
con voluntad, estudio y honradez lo busquen. Quieren además
seguir f'vanzando a la par que las Empresas, buscando el cr~i.;..
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miento del negocio y la perfección de los servicios, y no toleran
Ser equiparados, ,en un voto de asaIl?blea, a sus inferiores en ca­
~tegoda2 ni c'onsienten aquella equiparación sindical que creen
f(}laja la disciplina y merma su autoridad.

En tanto que no se sienta escasez de brazos auxiliares o esqui­
foles,bas,tará la resistencia de los jefes para qu.e fracasen las huel­

'-, gas y lasresi8tenci~s de los empleados, yen tanto que la organiza­
ción de-las Empresas bancaria~eontinúe d~pendiendo, como en

. todaslas Empresa:;;, de la capacidad de los jefes y de la selección
de los más útiles, será dificilísimo que las Asociaciones de los de~

más empleados tengan la preponderancia 'y la fuerza inherentes a
:fu, solidaridadpFofesional.

Las huelgas de empleados de u'na especialidad muy 'concreta
llevan aparejado el inconveniente de afectar a número pequef10
de personas;' y sí" a ello se agrega que la naturaleza del trabajo
'bancario permite el aprovechamiento de cuantos tengan conoci-

, mientos de contabilidad y de los que posean la aritmética mer-­
cantil, y aun la arittrl:ética elemental, la mecanografía y la taqui­
grafía, se comprenderá que, .sin la' adhesión de los jefes, que
pueden aleccionar, a los esquiroles, y sin la· totalidad del paro,
ipeluso en el Bnnco de España, no abundarán las probabilidades
de éxito en las huelgas del géneró de las que se estudian en este
folleto.

Aquella consideración relativa al número "de los huelguistas
en' trabajo~ de oficinas que no-reclaman singular especialidad, ha,
de inflüír notoriamente en el métpdo ~e af~tuación de las.organi­
za,ciones de empleados, que hallarán valiosasensefianzas en las
asociaciones de Banca y Bolsa de 1923.

** *

, Otra causa que con tribuyó al mal 'éxit.o del 'intento del Sindi~­

cato Libre Profesional fué el olvido de la potencialidad económica
de las Empresas bancarias, o el desconocimiento de los límites de
la r~sistencia que pndieran oponer. ,... ,
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Es cierto que el paro tatal o parcial de los Bancos tiene reper­
cu~ión enorme en la ecollo'mía nacional y ocasiona gravísimos
dafios al comercio, a la industria y, a la riqueza del país; pero no
es menos cierto que para los patronos banqueros se reducen las

. pérdidas de la ce5aciónen ,el trabajo a la disminución de los be­
neficios de un ejercicio y al pago de reducidísimos gastos de al­
quiler, guardería y nóminas de directores y j~fes, porque en 10B
paros generales bancarios no sufre gravemente el crédito de los
establecimientos ni se' puede conseguir la merma de interés en
las inversiones y negocios fijos que forman el Activo de las Em-
presas. ,

Por ser muy pocos los patronos es fácil lá pedecta solidaridad
entre ellos, la ayuda recíproca y ia afirmación de sol vencia, con­
solidada por el Oonsorcio Bancario y la Cáma,ra de CO,m pensacio­
nes. y todo esto, reforzado con el apoyo y el funcionamiento del
Banco de E~pafia, y con el sostén de las corporaciones industria­
les y comerciales, no fué tenido en cuentá por ~l Sindica~o, que,
al igual que en la huelga de funcionarios de Correos, halló
en la opinión pública el más temible y poderoso adyersario. _ '

La opinión pública es, ciertamente, en todas las contiendas
laborales, factor de tan ,singular importancia,~que alientay sos­
tiene o desprestigia y condena. ' ,

La frecuencia e intensidad de los conflictos suscitados en 1923,·
y los dafios causados aLinterés público por h~elg~s 'y lock-outs,
provocaron en la opinión un estado de prevención y alarma, que,
unido al efecto de las incidencias y cuestiones sindicalistas; puso
en trance de l'eacciones y fomentó el prejuicio en contra' -de todas
las huelgas.

El encarecimiento de la vida y la crisis industriül aumentaban
el general deseo de sosiego e intensificación de la producción, per­
turbada especiah:~ente en Cataluña por la larga y desoladora
huelga de descargadores de carbón.

Se unía a todo ello el instinto de defensa de la riqueza gen~~

raI y de las disponibilidades propias, y el temor a que la contie~":'

da bancaria perturbase la vida normal de la industria y' ,del 'CO"
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mercio, el desarroUodel cámbio y del crédito y hasta la realidad
del derecho a usar 'de los recursos que entre complicados enlaces
facilitan Ysostienen la vida económica. .

.En las' reuniones de las Cámaras de Comercio se hizo ver-,
además; que si los Sindicatos lograsen intervenir o dominar la di-
reCción de la 'Banca privada, peligraría la riqueza y el crédito

\ '
con -posibilidad de que la economía nacional pasase al servicio de
·d~terminadas teridEmcias, y con riesgo de que, secundados por los

_err;pleados de Banca los conflictos obreros, se llegase a imposibi­
litar la vida del industrial, del comerciante o del particular boico­
tefl,d6 en los establecimientos bancarios .

.No tuvo en cuenta el Sindicato profesional aquel estado de
opiiJ.ióny estas alarmas y previsiones del público. El simple en­
torpecimiento del servicio de <;mentas corrientes había de herir a
llusinnúmero de particulares, que,- coincidiendo con los perjudi-

. , . cados por la detención de pagos y giros, .formaban avalancha
combativa y frente de resistencia social Y todas l"s armas cola­
boradoras del punto de vista patronal crecieron en eficacia desde
el Il;loménto en que, al implantar el boycottde efectos bancarios,
se hería a los neutrales y se infería extraordinario perjuicio a los

. que, ignorando las rápidas' acometidas del Sindicato, se vieron
sorprendidos por la detención de los giros V el retraso de pagos e
ingresos, tan indispensables para la normalidad econÓmica como
anéjos al crédito Y. a la solvencia de los libradores.

Nadie quiere admitir, en fin, que haya otros intereses econó...;
micos particulares que merezcan ser antepuestos a los legítimos
intéreses propios. Y si cualquier ocasión puede ser adecuada para
~eDJandar sacrificios y renunciamiento ajenfls, no será frecuente

. que se tolere la prioridad ni que se practique 'la filantropía en:
contiendas en las cuales el ideal humanitario de mejoramiento del
prójimo exige sufrimientos .desproporcionados al objeto e impone
~érdidas económicas del género de la$ irreparables..

.,
:11: *

, Los detalles del histor'ial de la contienda que comentamos
acusan también desconocimiento del sentido de la medida e ig­
norancia de las posibilidades patronales.



MTIN. Biblioteca Central

-16 -

Tal vez las fáciles conquistas logradas en los primeros pasos
del debate enardecieron a los empleados, :despertándoles la espe­
ranza ele conseguir en horas reivindicaciones que reclamaban

"avances sucesivos ygr~duales, peticicnados, de poco 'en poco,
cuando el arraigo de las mejor.as anteriores y el desarrollo de los
negocios patronales ofrecieran las oportunidades compañeras' del
triunfo. ' '

El hecho de que algunos Bancos extranjeros prefirieran sUB
pender sus negocios en España; o cesar ~n ellos, y la posición

J

propici!1a liquidar, de algunos otros Bancos de modestas esferas de
acción, acredita que, pidiendo todo y a t~dos los,patronos, seig,
noraba que eran muchos los que, en condiciones de conceder
algo, no podían soportar los desembolsos inherentes.a las bases
de 30 de octubre de 1922.

Pudo conducir el expresado error al paro forzoso y definitivo
de buen número de empleados. y hasta al beneficio de unos esta~

blecimientos por la desaparición o la ,crisis de otros.
También s'e propuso a debate, en estos incidentes, la natura-_

leza de los beneficios bancarios, la firmezá' de garantías en unos
y otros y la clase especial del negocio bancario, en cuanto a la
mayor o menor participación que el trabajo y ~l capital deban
tener en los productos del enlace de ambos. '

*.. '.
La principal enseñanza de los conflictos que a continuación se

narran es q lle, ante las posibles perturbaciones y dafios anejos a ,
las huelgas de empleados de Banca y Bolsa, se aijanza y agudiz#l,
el deseo de que estas contiendas entr'en en el fructífero cauce de
la conciliaeión y del arbitraje, así en beneficio del capital 'y ,del
trabajo como para evitar los gravísim.os daños que causan .al in~
terés público, y principalmente al crédito económico nacional,
que se afianza en la vida ordenada de la industria y del comercio..
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Primeros trabajos para la constitución en Madrid

delSindicalo de empleados de Banca y Bolsa.

, Los dependientes de comercio afectos a todos los servicios de escritorio
-de los Establecimientos bancarios y Casas comerciales de' información y.
aseguradoras de Madrid realizaron, en 21 de noviembre de 1920. un acto

. público de propaganda para la constitución y organización de u:p. Sindi­
,cato, como punto de partida para la obtención de mejoras económicas.

Constituida una Junta provisional del Sindicato de Empleados de Banca
y Bolsa, dirigieron una circular a todas las entidades bancarias de Madrid,
dándoles cuenta de las mejoras solicitadas y .de los resultados obtenidos
por la organización del Sindicato para los dependientes de Barcelona.

A. consecuencia de las gestiones realizadas, algunos Bancos separaron
a los dependientes que figuraban como elementos directores de aquel mo­
vimiento: despido que excitó losánimos de todo el personal reclamante, y

'muy en particular contra los Bancos Hispano';A.mericano y .Español de
Crédito.

Los organizadores del Sindicato no cejaron en sus gestiones. Reunié·
l-üÍlse el 26 de diciembre en Asamblea; se leyeron y aprobaron las mejoras
que solicitaban de los banqueros de Madrid; se protestó de la actuación de
la Autoridad gubernativa respecto del_$indicato; se agregó que los Sindi":
catos, por su naturaleza y finalidad, querían estar dentro de la Ley, y, en
último término, hicieron constar que,' si a los. empleados de Banca y de
Bolsa se les impedía el libre ejercicio de sus derechos, nunca cejarían de
,sus. propósitos.

Solicitud de mejoras.

Las mejoras solicitadas en 31 de diciembre, y present.adas a los Bancos
Hispano-Americano, Banco de Castilla, Banco de Cartagena, Banco Ale­
mán Transatlántico y Banco Español de Crédito, fueron las contenidas en
elsiguiente escrito: .
. «En nombre de una abrumadora mayoría de su personal y del Sindic~

to .de Empleados de Banca y Bolsa, en organización (no constituida legal­
2
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- mente, porque no lo quiere el .....), nos llegamos a esta Dirección par.a
poner en su superior conocimiento, con la mayor consideración y respeto,
las siguientes peticiones:

Primera. Reconocimiento oficial del Sindicato de Empleados de Banca
y Bolsa. hecho en forma.

Segunda. Readmisión (sí los hubiere) de los despedidos sólo por el
hecho de pertenecer al Sindicato..

Tercera. Declaración expresa y terminante, hecha en forma, de que
no se tomarán represalias contrA los señores empleados.

Cuarta. Implantación de las bases de Barcelona, con las modificacio­
nes que propone el Sindicato de Madrid.

Las peticiones primera, segunda y tercera, las hacemos con carácter
urgente, y damos, por lo tanto, de plazo para resolver sobre las mismas
hasta las' seis horas de la tarde del día 2 de enero de 1921.

La petición cuarta, en atención al momento actual, no tiene carácter
úrge~te, y sobre ella pedimos declaración de que se toma en considera·
dón, y d~ que antes del·día 10 de enero de 1921 se habrá formado la Co·
misión mixta que entienda en dicha implantación de mejoras.

La contestación a este escrito se ha de dirigir al Presidente del Sindi­
cato de Empleados de Banca y Bolsa, entendiéndose que estimaremos por
rotunda negativa la no contestación dentro del plazo y la contestación
que no sea precisa y terminante.

~fadrid 31 de diciembre de 1920.')

Primera huelga de dependientes de Banca y Bolsa.

Al decirde los dependientes, los Consejos de Administración de las en-o
tidades bancarias ofrecían una tenaz resistencia a la admisión de las me­
joras solicitadas. Según manifestación de los ol'ganizadoresdel Sindicato,
el Banco Hipotecario y el Español de Crédito decretaron la separación de
los dependientes más significados en el movimiento. Esta actitud de la Ge­
rencia de los Bancos, y las circulares que algunos de ellos dirigieron a la
dependencia, conminándole con el despido si el día 3 de enero de 1921 no
iie presentaba en los escritorios con toda puntualidad, hizo que el día 2/se
declarara la huelga y que el dia 3 continuase el conflicto, toda vez que
en dicho día no acudieron a sus puestos bastantes empleados. Pero, de
todas suertes, el movimiento fracasó, pocos dias después, pues~o que, el
día 5, en la mayoría de los establecimientos bancarios se restableció la
normalidad en los servicios.

Información del conflicto facilitada por los Bancos.

Como quiera que los informes anteriores fueron suministrados por los
dependientes organizadores del Sindicato, el Sr. Delegado de EstadíStica
de la 1.a Región, en nombre del Instituto, dirigió una petición de datd~ a
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'165 Sres. Directores de los -Bancos respecto a dichoconflictó, naturaleza del
mismo, incidencias· que se hubiesen presentado y forma de la terminación',
:,' El Director del Banco Español de Crédito manifestó que la huelga se

:inieió el 31 de <iiciembre, por la tarde, en virtud de una reunión celebra:-
'_M;en el local social sin autorización para ello y con asistentes ajenos al
.establecimiento, Y que, habiéndose invitado a aquéllos a que salierail del
.edifici-O, se dispuso, a su vez; la cesantía de ocho empleados que convoca­
ron y presidieron la reunión clandestina.

De los 200 ~mpleados que tiene el Banco Español de Cr~dito, sólo 57 se..
-cundaron el movimiento; la mayoría de ellos, pocos día~ después, solicita­
:ron individualmente la readmisión, siendo admitidos ,35, no quedando ex­
ehiKIosmás que 14 y los 8 que desde el primer ,momento quedaron ce­
santes.
" .A,firma la Dirección del Banco Español, de Crédito que la mayor parté

.de susempleados habían obtenido los ascensos reglamentarios en diciem­
- --1>re anterior p~ira que comenzasen a regir en enero de 1921. _

_,Por su parte, la Dirección del Banco Hispano-Americano manifestó al
Delegado del Instituto que ni hubo huelga ni los hechos ocurridos ·tuvie­
ron, importancia para tal calificativo. Noticiosa la Dirección de que algu­
-nos elementos de discordia teniah el propósito de suscitar dificultades,
.hubo de ordenar al personal la más puntual asistencia al escritorio, sin ex­
<cusa de ningún géner01 por ser la época de las liquidaciones e iniciación
de las cuentas del año, en la inteligencia de: que los que no acudiesen el 3

·de enero al trabajo, sin otra clase de p;ocedimiento, serian dados de baja
.en la relación del personal. .

Tan'contundentes órdenes produjeron el efe~to de que la casi totalidad
deJós depen,dientes ocupase sus puestos, no llegando a 'un 2 por 100 los
--que por renuncia de destino fueron dados de baja.

_ El Director del Banco de Cartagena, -en su con~estación,manifestó qué
. ~l día 3 de enero,. y sin previo aviso, defaron de concurrir a las oficinas
~5 empleados de los 80 que tiene la plantilla, como protesta al no haber
-obtenido contestacJón a las peticiones de un proyectado Sindicato de em­
pleados; pero que el düi, 4, por la tarde, todos los empleados, remisos y sin
-contestación de ninguna especie, volvieron a sus puestos, restableciéndose-
la normalidad al siguiente dí~. ' .

El Sr. Secretario general del Banco de Castilla, defiriendo a las gestio::
nes del Delegado de este Instituto, concretamente afirmó: Que la huelga
-tuvo comienzo el 3 de enero, sin previo aviso, terminando el día 4.sigui-en"­
te,alas seis de la tarde; 'que tan sólo se declararon en huelga 19 de los 74
~mpleados del Banco; que no formularon peticiones de ningún género; que
la Dirección, por el solo hecho de la no asistencia a la oficina, dejó cesan­
tes a todos los huelguistas, pero que al siguiente día 4 'se presentaron 1:7
-de los 19 huelguistas pidiendo individualmente su readmisión y alegando
<:.amo causa justificativa de la falta de asistencia la de haber sido coaccio­
nados. La Dirección del Banco de Castilla, a reserva de lo que l'eSúlvi~~
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elüm§e.jo de Administración; volvió a admitir a aquéllos. El ConsejO de:
Administración confirmó la orden de la Dirección.

Como resumen de lo expuesto, pudoafirinarse que el fracaso de la huel­
1(& fue debido a la disgregación de los elementos que constituían la depen-"
dencia de los Bancos y demás estableeímientos -de crédito, a la falta de
debida preparación para esas luchas, al marcado carácter sindicalista que
quiso darse por sus organizadores a la nueva -Asociación profesional, y

- muy especial y singularmente a que algunos Bancos habían concedido re­
cientes ascensOl:¡ y reiteradas mejoras a sus empleados.

El Sindicato de Banca y Bolsa de Barcelona formula peticione,_
de mejora.

E~ el mes de "octubre de 1922, la Junta del Sindicato Libre Profesional
de Banca y Bolsa, de acuerdo con sus asociados, redactó unas bases de me­
joras y escala de sueldos que entendían debían ser implantadas en los Ban­
cos, entre cuyo personal existia manifie?to descontento por las condiciones- ­
de inferioridad en que se encontraban respecto de otras profesiones.

Las bases aprobadas por el Sindicato fueron presentadas a los patronos,.
que las rechazaron por estimarlas exageradas. '

Intervención de la Comisión mixta del Trabajo.

La Patronal, en vista de la disposición en que. se encontraban los de~

pendientes de Banca y Bolsa, acudió a la Comisióri mixta del Trabajo de .
Barcelona, cuyo org'anismo redactó el documento que ~ continuación se
inserta, como medio de encontrar términos "de avenencia al conflicto qu~
se preparaba: "

ACUERDO REFERENTE A LA REGLAMENTACIÓN DEL TRAnAJO

DE LOS EMPLEADOS DE BANCA

«Exposición de motivos.

Cuando en 1920, a poco de constituirse la Comisión mixta del TrabajO­
en el Comercio, los patronos y dependientes de Banca se retiraron del Co­
mité paritario correspondiente, no sólo renunci:;¡,ron al instrumento que
esté organismo significaba pará lograr la efectividad de lo pactado, sinO:
que éncaminaron las cuestiones sociales de Banca por derroteros que, -al
-apartarse del cauce legalmente establecido, dejaba las soluciones que sur";
gieran sin la fuerza y prestigio de una convención libremente aceptada
por las partes contratantes.

Por "estos motivos, aúnque las condiciones sociales y económicas de­
aquella fecha permitieron la adopción de unas bases de trabajo quizá en
mejores condiciones para la dependencia que las que se estaban ehiborando-
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-en la COIDÍsión mixta-, carecían aquellas bases de una fuerza que obligara
'.a su cumplimiento y del órgano' adecuado para controlar las infracciOlies

,.e imponer la debida sanción a los infractores.
Así resultó que, prácticamente, en cuanto cesaron las circunstancias en

-que Juerori aprobadas, decayó tanto su ,cumplimiento, que la Comisión
nUxta t1lVO que intervenir en numerosos casos en que los sueldos de los
.~epeIidientes no llegaban ni tan sólo a los mínimos aprobados por la Comi­
.sión mixta para la dependencia del comercio en generaL
.Lasituación cambió además cuando los patronos que habían firmado
.aquellas bases las denunciaron, y terminada su vigencia quedaron lo~ de­
pendientes de Banca sin otra regulación del trabajo que los acuerdos que
.sobre salarios mínimos babía aprobado la Comisión miXta con carácter ge­
neral, ,sin intervención del Comité paritario de Banca, debido a la retirada
.al principio referida.

:[)iversas circunstancias, que no es del caso recordar, dificultaron pri­
mero la creación de un Comité paritario especial para la Banca, y después
la actuación del mismo, hasta que, reconstituido a consecuencia de las re­

, glamentarias elecciones, en agosto últJmo empezó nuevamente la activi­
.dad del Comité paritario, poniéndose desde luego a discusión la reglamen­
tación completa del trabajo de la dependencia bancaria.

Desde las primeras proposiciones presentadas por las dos partes-patro­
nal yde dependencia-·hasta los acuerdos tomados hoy por la Comisión
J!lixta, hay un largo camino de intensa labor, en que primero el Comité
'paritario y después la Comisión' mixta, éon gran álteza de miras y perfec­
iaécuanimidad, han ido avanzando en su trabajo, prescindierrdo de las
presiones e ingerencias extrañas que, desde los que patecían más opuest.os
<>rigenes, pretendían influír en sus resoluciones o desviar la cuestión hacia
-<>tros terrenos. .

" La, Comisión mixta continuaba su labor sel:enamente, teniendo .en
>cuenta las condiciones y características del trabajo cuya teglamentación
;se proponía; estudiaba el estado de hecho existente en junio, con losante­
eedentes que lo habían ol'igillado; comparaba las aspIraciones de la depen­
.d~lIci8¡.colI las posibilidades de los patronos; consideraba que la situación,
-económica del negocio bancario, en relación con otras empresas mercan­
tiles, permitía una mayor amplitud de concesiones; no debía olvidarse que
-el cierre de varios establecimientos bancarios demostraba la disminución
del volumen de dichos negocios en Barcelona.

Poco a poco avanzaba la elaboración dei proyecto después de deteni­
-das discusiones, y estaba ya aprobada por el Comité una parte de la re­
glamentación de sueldos cuando, por circunstancias ajenas a la Comisión
mixta, fué publicada extemporáneamente aquella' parte del .dictamen
.como si fuesen unas bases definitivas, sin contar que todavía estaban p~n­

dientes de discusión varios importantes extremos, y principalmente' que
faltaba aún la aprobación de la Comisión mixta, único'órgano legalmente
'llamado a darle vígencia y fuerza obligatoria. .~,,'~. 'v>,

'~' ~
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En e5tas eircunstancia~, la Comisión mixta debía realizar un máxirrio­
esfuerzo para no desviarse del camino emprendido, manteniendo con toda.
independencia la alta misión de paz social que le ha sido confiada, y re­
chazando como siempre toda clase de presiones,

Junto a las bases que, en forma incompleta, habían sido desaprobadas­
en el innecesario 7eteréndum, habia importantes extremos a regular, en
que la divergencia entre patronos y dependientes se manifestaba en votos
particulares que, junto al dictamen, se elevaron por el Comité paritario a
la sanción de esta Comisión mixta, la cual trasladó desde luego el estudio­
del.asunto a una de sus Ponencias permanentes para que procurara la in­
corporación de dichos votos particulares al dictamen general.

La Ponencia hizo una revisión completa de todo lo actuado en el Co­
mité, estudiando y teniendo en cúent~ todos los antecedentes del pleito,
habiendo procedido a la redacción definitiva del texto de los acuerdos que­
han sido aprobados por la plena autoridad de losrepresentantes legales de
todo el comercio de Bm'celona que significa la Comisión mixta.

" Para la correctá interpretación del espíritu y1inaJidad de los acuerdos
referentes a la regulación de sueldos, la Comisión mixta hace observar

'. que se ha limitado a establecer los salarios que coino mínimum debe per­
cibir la dependencia, habiéndose efectuado el cálculo en vista de la situa·
ción de los empleados en general, esto es, de las necesidades personales de
los mismos y de sus familias, en relación cqn el coste de la vida dentro de.
su esfera social, y por 'otra parte la potencia e~onómica del neg'ocio ban',
cario, sin prescindir tampoco de la consideración moral de que los emplea­
dos de Banca se encnentranmás que otros ligados a su clase y profesión
por la menor posibilidad que tienen de conquistar su independencia mer:­
cantil.

Hay que notar además que los sueldos fijados para la Comisión mixta.
sólo tienen el carácter de mínimos, de tal modo que, no solaniente no im­
piden la percepción de otros mayores, sino que los exigen para los .depen­
dientes de mayor capacidad, o que ocupen un mejor puesto en la necesa­
riamente jerárquica organización del trabajo.

Con referencia a los sueldos establecidos para las señoritas dependieJi­
tas, la Comisión mixta no ha podido olvidar que beneméritas Asociaciones­
esencialmente femeninas han hecho observar en varias ocasiones qué,
dentro de las condiciones sociales de esta ciudad una escala de sueldos­
demasiado favorable podría determinar un efecto' contrario al interés de ­
las dependientas, que resultarían pl'ácticamente eliminadas y sustituidas.
por personal masculino. Debe, sin embargo, tener8e en cuenta lo que ya
se ha dicho para los dependientes, esto es, que las escalas de la Comisión.
mixta, establecidas en consideración a la generalidad, no impiden, sino­
que, por el contrario, fomentan el pago de sueldos superiores ajas depen­
dientas que por cualquier motivo sobresalg-an sobre las demás.

En cuanto a la detenninación del horario del trabajo, la Comisión
mixta ha exami:nado, no sólo todor:¡ los antecedentes de la cuestión, sino-
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tambiéillas necesidades del negocio de Banca, que en determinadas fechas
(íin de mes, de trimestre, etc.), exigen un trabajo extraordinario sup.erior
al normal. .

.'. Desp~és de un detenido estudio, se han fijado en 88 las horas que cada
semestre eran precisas, sobre el horario normal, para atender a las nece­
sidades del comercio, concediéndose, n9 obstante, a las Gerencias la fa'cu},.
tad para que puedan distribuir las horas extraordinarias durante el semes­
tre, pero 'siempre de manel'a que no se exceda de 30 horas cada mes. Para
mejor comprensión dé este acuerdo, permitase el siguiente ejemplo: Si las '
horas éxtraordinarias que se trabaja en un Banco son 30 en enero, no le

. quedarán después disponibles más que 58 horas para repartir en los res­
tantes meses del serp.estre, de tal modo, que si en el siguiente mes de fe­
hrerose trabaja 30 horas extraordinari~s, sólo quedarán 28 para los res­
tantes cuatro meses del semestre, y si se trabajan dichas 28 en el mes de
marzo, quedarán agotadasJas horas extraordinarias, no pudiendo traba~

jArse ninguna en abril, mayo ni junio.
En compensación a estas horas extraordinarias, los Bancos se obligan

a las' siguientes concesiones: esta blecimiento de la semana inglesa, que
reduce a 45 el número semanal de horas ordinarias de trabajo; concesión
de.fiestas con carácter obligatorio en determinados dias tradicionales; con­
cesión obligatoria de 15 dias de vacaciones anuales, y pago de una mensua-
"iidad y media extraordinaria cada año. .

Varias de estas ventajas las habian establecido ya algunas Casas ban­
carias; pero no teniendo carácter obligatorio ni contractual, venian a ser
meras liberalidades, con el fin de estimular a la .dependencia y lograr una
Satisfacción en la misma.

·La Comisión mixta las ha convertido en oblig'aciones exigibles, qui--
. tAndoles er carácter de favo~ o gracia, con el deseo de fomentar indirecta­
mente la concesión de oti-os beneficios por pai'íe de los Bancos que quieran.
mejorar la situación de su dependencia, con relación a otros Estable~i-

rrrientos. .

Finalmente, la Comisión mix ta debe hacer resaltar que, en su elevada·
. misión, al ser reguladora de las condiciones de trabajo, viene a represen-
_ tal' el espiritu de transacción y concordia entré las aspiraciones extremas

de las dos clases interesadas, patronos y dependientes, sin poder preten­
.der,~en ningúlI momento, la satisfacción completa de las opuestas tenden­
eias~ Por ello, estimando los .acuerdos que a continuacion se relacionan
eomouna ventaja en el camino progresivo del mejoramiento deja depen­
dencia, debe considerar la transacción como un sacrificio mutuo hecho en
aras d~ un interés general, superior al de cada una de las partes, armo­
~a y solidaridad social que, permitiendo el pacifico desarrollo del comer­
CIO, favorece a la vez a todos los que en él colaboran, patronos y depen­
dientes .

.LaComisi(m mixta del Trabajo en el Comercio deBarcelona, en sesióil
extraordinaria celebrada el día 30 del corriente, tomó por unanimidad los.-
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siguientes acuerdos, con carácter obligatorio para todo el comercio de
Banca de esta ciudad, a partir de 1.0 de noviembre próximo, cuya
observancia será exigida severamente, bajo las sanciones que autori­
zan elart. 19 de la Ley de 4 de julio de 1918, el arto 5. o del Real decreto
de 24 de abril de 1920 y Reales órdenes de 23 de febrero y 18 de octubre
de 1921.

BASES PARA REGULAR EL TRABAJO y SUELDOS DE LOS EMPLEADOS

DE 'LOS BANCOS y CASAS DE ~ANCA DE BARCELONA

Primera: Escala de sueldos mínimos para los dependientes de ofteiná.

_ A los 14 años, 60 pesetas; a los 15, 75; a los 16, 100; a los 17, 150; a los
18; 175; a los 19, 200; a los 20, 225; a'los 21, 275; a los 22,300; a los 23,325;
a los 24, 350; a los 25, 350; a los 26, 375; a los 27, 375; a los 28; 400; a 'los
29, 400; a los 30, 425; a los 31, 425; a los 32, 450; a los 33, 450; a los 34,475;
a los 35, 475, ya los 36, 500.

Los empleados comprendidos en la escala desde la edad de 14 años has­
ta la de 25 que no contaren dos años de servicio en el comercio, y solicita­
sen su ingreso en 'la Banca, percibirán un sueldo inferior en dos grados al
que por su edad les correspondería. Después de cumplidos los dJs pri­
meros años de trabajo en Banca, deberán cobrar el sueldo mínimo'
que les corresponda en la escala normal, según los años de edad que ­
cuenten en aquel momento. Este apartado regirá también para el resto del
personal. .

Todo empleado que haya entrado en una Casa de Banca a una edad su­
·perior a 25 años y que no haya prestado sus serviCios en el ramo', o bi~m

-que, habiéndolos. prestado, se encontrase si~ colocación, tendrá derecho
solamente a percibir un sueldo mínimo de 350 pesetas mensuale~, aumen.:.
·tándoseles 25 pesetas mensuales en cada uno' de los 2 años consffcutivos;
hasta tener las 400 pesetas mensuales, siguiendo desde este sueldo los au-
mentos de la escala ordinaria. .

Los que, estando libres.del servicio militar, lleven más de 5 años de ­
servicio en la Banca y más de 3 en la misma Casa y contraigan matrimo- .
nio, teniendo un sueldo inferior al de 400 pesetas mensuales, obtendrán in­
mediatamente 50 pesetas de aumento, y si con esta cantidad excediera sn .
sueldo de 400 pesetas, sólo el aumento necesario para llegar a dicho tipo,'
en el que continuarán hasta que les corresponda un aumento con arreglo
a la escala ordinaria.

Segunda: Escala de sueldos,mínimos para señoritas empleadas.

A los 14 años, 60 pesetas; a los 15, 75; a los 16, 100; a los 17, 125; a los
18, 150; a los 19, 150; a les 20, 175; a los 21, 200; a los 22, 200; a los 23, 225; ­
a los 24, 225, ya los 25, 250.
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Las taquimecanógrafas o dependientes que posean un idioma y sean
_'COrresponsales, a partir de.Ios 25 años, percibirán un aumento de 10 pe­
setas mensuales hasta alcanzar el sueldo mínimo de 300 pesetas men~

sUales.
Toda dependienta en las condiciones del párrafo anterior que haya en­

trádo en una Casa sin tener colocación o sin haber prestado nunca servi­
ciJS en el ramo y tenga ·una edad superior a los 25 años, tendrá derecho

.solamente al sueldo mínimQ. de 250 pesetas mensuales, aumentán:dosele
, .después 10 pesetas mensuales por año de servicio hasta llegar al mínimo

de 300:

Tercera: Escala de .sueldos mínirr"o.r; para groomsJ ordenanzas, serenos .
y cobradores.

A los 14, años, 50 pesetas; aJos15, 70; a los 16; 90; a los 17, 110; a los
18; 130.; a los 19, 150; a los 20, 175; a los 21, 200; a los 22,200; a los 23, 225;
a.'los 24, 225" Y a los 25,250, .

Los-que, teniendo una edad superior a 10.8 25 años, continúen pertene­
ciendo a la categoría de ordenanzas o serenos, tendrán en sus respectivos
haberesul). aumento anual de 10 pesetas hasta alcanzar el sueldo mínimo
de 300 pesetas mensuales. \
... Todo ordenanza o sereno que haya entrado en la Casa sin tener colo'

cación o sin haber prestado nunca servicios en el ramo y tenga una edad
.superior a los 25 años, tendrá derecho solamente al sueldo mínimo de 250
,p~seta8mensuales, aumentándosele después 10 pesetas mensuales por año
de servicio. hasta alcanzar el sueldo mínimo de 300 pesetas al mes.

. Los grooms podrán pasar a empleados, si bien en la categoría que re­
sulte de reb~,jar en 2 grad.os laque le correspondería por su edad, aunque
el sueldo que resulte no pueda ser inferior al que le corresponda por su
edad en la escala de grooms y ordenanzas, Tres años después se equipara­
rán·a los dependientes a los efectos de percepción de sueldo.

.Los que, procedentes de la escala de grooills u -ordenanzas, o directa- .
mente, pasen a la categoría de cobradores de ·Banca, quedarán sujetos a
la siguiente escall1 de sueldos míniIhos:

A los'26 años, 300 pesetas; a los 27, 310; a los 28, 320; a 10829,,330; a 108
30,340; a los 31,350; a los 32, 360; a los 33,370; a lo.s 34,380; a los 35,390,
ya los 36, 400.

Todo cobrador que haya entrado en la Casa sin tener colocación o sin
haber prestado nunca servicigs en el ramo y teng,a una edad superior a los
2~ anos, tendrá derecho solamente al sueldo mínimo de 250 pesetas men­
suales, pasando al siguiente a 300 pesetas, y aumentándosele después 10
pes.etas mensuales por año de servicio hasta alcanzar el sueldo mínimo de
400.pesetas al mes. - .
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Cuarta: Vacaciones.

Las Casas concederán a los empleados que lleven más de 1 año en las
mismas 15 días de licencia anual, sin descuento en sus haberes, regulán­
dose esta concesión por las Gerencias, según las necesidades del ~ervicio.

QuinJa: Horario.

La jornada diaria de tl'abajo del personal de oficina será de 8 horas,
que la Gerencia de cada establecimiento regulará en la forma que crea
procedente, pero dejando siempre libres 2 horas y media al personal para
la comida, excepto los sábados, que será de 5 horas s-eguidas por la maña­
na, salvo para eI-servicio de Bolsa, que se regulará en forma conveniente
en cada Casa.

La semana completa contará 45 horas de trabajo ordinario.
Los empleados concederán a sus patronos respectivos un número de b;<l­

ras extraordinarias, que na excederá de 176 anuales, correspondiendo 88
horas aJ semestre. El número de horas computables por mes será de. 30
como máximo.

En compensación a estas horas extraordinarias, los patronos' satisfarán
a sus dependientes una mensualidad ~d~ su haber en Navidad ymedía
mensualidad a fin de junio, 15 días de vacaciones anuales, la llamada se­
mana inglesa y demás ventajas actuales.

Las Direcciones de los Bancos ordenarán a los Jefes de Sección que lle­
ven un libro con folio abierto a cada empleado, para anotar diariamente
las horas extraordinarias que trabaje.

No se considerarán horas extraordinarias las que haya de trabajar a
consecuencia de errores o deficiencias en el trabajo ordinario.

BASES ADICIONALES

Primera. En el caso de enfermedad, cu alquiera que sea' su duraCión,
y mientras no se convierta en crónica, los empleados, sin distinción de
clases y categorías, percibirán íntegramente sus haberes. El estableeimien-.
to a qu~ pertenezca el empleado enfel'mo cuidará de practicar las averi~

guaciones necesarias ~obre la enfermedad que alegue.
Segunda. A los empleados que ingresen en fiJas para prestar servicio

militar se les reintegrará, al cesar, en la plaza que ocupaban, pero sin que
el tiempo transcurrido pueda ser comput able para las categorías por anti­
güedad. El que fue;.re soldado de cuota y pudiera seguir acudiendo a la!>
oficinas, se le conservará su puesto y antigüedad, compensando- en hort:ts
extraordinarias el trabajo que se vea privado de prestar en ordinarias.

Tercera. Todas las dudas que surjan para la interpretación de estas
bases serán tramitadas por el Comité paritario del gTUpO 1.0, quien pro-
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pondrá, en cada caso, l::t correspondiente resolución a la Conüsión mixta
del Trabajo en el Comercio. ,

Cuarta. Todo dependiente que, a la aprobación de estas bases cobre
un sueldo superior al que se estipula en las mismas, le será re~pet~do, sin
que por causa alguna el Jefe del establecimiento donde preste sus servi-
'cios pueda rebajárselo. ' .

Quinta. Los años se contarán a partir de LO de enero y 1.° de julio si-
- guientesaLdía del cumpleaños. '

Sexta. La Comisión mixta encarga al Comité paritario del grupo 1.o el
estudio cOIl,veniente para llevar a la práctica la implantación de una Bol·

. sa de Trabajo, así como la constitución de una Cooperativa para la cons,.
- trucción de casas baratas.

Barcelona 30 de octubre de 1922. - El Magistrado Presi~ente, Felipe
-Gallo~~El Vocal Secretario, M. Vendrell.» ,

Aceptación de las anteriores bases.

Los banqueros aceptaron, desde luego, la propuesta de la Comisión
-mixta del Trabajo, pero no así el Sindicato, que la rechazó unánimemen- .

te én una votación que tuvo lugar el día 22 de .noviembre.
Pasó así algún tiempo, pero como la situación del Sindicato era débil y

carecía de fuerza para una ,lucha en la que el resultado ~e presentaba
como dudoso, se prestó al fin conformidad al docum~nto por parte de lOs

_ empleados, quedando aprobadas las bases propuestas..
En la mayor parte de los estáblecimientos se pusieron aquéllas en prác:­

tica, pero en otl'OS, apoyándose en la primera negativa de los empleados a
la aceptación de las bases, se resistieron a ello, dando lugar a gestiones y
entrevistas en las que se invirtieron varios meses sin lograr el r~sultado

que era de desear, por lo cual, a fines del mes de abril' de 1923, se acordó
por el Sindicato remitir a los Dh'ectores del Banco Hispano-Americano (Su­
cursal de Barcelona), Banco Central, Banco Español de Crédito y Banco
Español del Río de la Plata, el siguiente documento: .

«Antes de ponenlDs en contacto directo con la opinión para justificar
una actitud a la que somos impulsados contra nuestros deseos, hemos re­
suelto·no agl'avar más la situación de Barcelona, que bastante delicada es
ya,sin acudir a todos aquellos' resortes que un' deber de ciudad;wía nos
obliga. .

En este sentido tenemos el honor de manifestar a usted que veríamos
con singular complacencia se aplicaran al personal de ese. establecimiento
las disposiciones de la Comisión mixta y éon efecto retroactivo, o sea desde
noviembre del pasado año, cuyas disposiciones fueron aéeptadas ti priori.
según documento que hizo público la Federación de Bancos y Banqueros .
el día 17 de octubre del año 1922, yen el cual aparece la firm~de esa res- '
petable institución.
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Si estos Tribunales de arbitraje amistoso se crearon con el fin de evitar
rozamientos, está muy puesto en razón que, al par que nos atenemos alos
deberes que a los mismos nos imponen, sepamos exigir asimismo el fiel
cnmplimieI!-to de los derechos que nos son reconocidos. '

Así, pues, supuesto que podemos hermanar la prudencia en la conducta
con el deber de velar por el bien de nuestros asociados, confiamos en el
éxito feliz de esta gestión, que, a más de los motivos expuestos, llevamos
a cabo con el decidido propósito de no perjudicar la riqueza nacionaL

sr desgraciadamente no tuviera eco esta disposición nuestra, renuncia.
ríamos a todo intento posterior y confiaremos a nuestros propios medios
la consecución de lo que nos pertenece. '

,Mucho le estimaremos tenga a bien contestarnos antes de las veinte ho­
ras de mañana.

Viva V. muchos años.
Barcelona 26 de abril de 1923.-Et Pre,¡¡idente.-Sres. Directores del

Banco Hi~pano-Americano,Sucursal de Barcelona; Banco Central, Banco
Español de Crédito y Banco Español del Río de la Plata.»

Declaración de huelga.

En este estado de la cuestión intervino el Go1.>ernador civil, qu~, citó
para el día 30 deabril a una Comisión del Sindicato, con el fin de celebrar
una conferencia, a la que también habían de asistir representantes de los
Bancos citados y la Delegación Regia del Trabajo.

Desde el primer momento se vio la imposibilidad de llegar a un Muer­
,do,porque los banqueros negaban a la Comisión mixt3. autoridad bastan­
te pam fallar el asunto; por lo cual, rotas las negociaciones, seaeordó la
huelga para el día 1. o de mayo.

El paro fué total en los cuatro citados establecimientos, afectando- a
unos 850 varones y 50 empleadas, que se personaron en el local del Sín~-

.cato, nombrando un Comité de huelga para realizar las gestiones: neéeia- .
rías a la solución del conflicto y recayendo la designación en los,siguien­
tes empleados:

Por ei Sindicato Libre de Banca y Bolsa-, Angel Montull,. Francisco
Cervera y Juan Pujol~ por otros Sindicatos, Vicente Miralles y Casimiro
Cots; por la Corporación, Feliciano Baratech y Augusto Lagunas.

. Comenzó inmediatamente su aetuación e hizo circular la nota: si-
guiente:

«Este Comité, representación genuina 'de los empleados que han sido _
obligados a declararse en huelga por la inf.lrmalidad y 10B 'abu.sos de
Ciertos Bancos, pone en conocimiento del público que, de las perturba­
ciones que este conflicto origine, son responsables determinados banque­
ros, quienes, después de proponer unas bases confeccionadas' por ellos

-mismos, se han' negado a ponerlas en práctica, faltando así a su propía
firma. -
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Este Comité ha -visto con satisfacción la disciplina demostrada por los
compañeros huelguistas, y excita a todos a continuar en su actitud hasta.
conseguir el triunfo de nuestras justas aspiraciones.»

Inmediatas gestiones de arreglo.

En la tarde del miRmo día-fué citado el Comité por la Delegación Regia
del Trabajo, yel Sr. Delegado se ofreció como intermediario entre sindi".
ealietas y banqueros, exponiendo los primeros las condiciones en que vol-:-
verían al trabajo. -

Dos horas después eran solicitados de nuevo para otra entrevista. En
eilase les comunicó que las condiciones había sido aceptadas con algunos
reparos.

Se- discutió y estudiaron las bases amplia y laboriosamente, llegando a
unacuerdo provisional que habría de ser definitivo en cuanto lo ratifi~ase

la Asamblea que estaba convocada para aquel mismo día 2, a las diez de
la mañana.

La Asámblea tuvo lugar en el local de los camareros, y comenzó bajo
la presidencia del Comité. El Sr'. Baratech hizo un,a breve exposición de
lá marcha de la huelga, y el Sr. Montullleyó las condiciolles del arreglo..-

. Todas fueron aprobadas con entusiasmo, excepto dos, sobre la8 que
hubo discrepancia, interviniendo eficazmente el Sr. Domínguez, quien, en
vista de que no se llegaba a un acuerdo, se dirigió a la Delegación Regia
con las rectificaciones impuestas por los huelguistas, logrando de los pa-.
tronos que aceptasen las nuevas bases de trabajo y acordando reanudar el
servicio aquella mjsma tarde.

Término del conflicto.,

A continuació~ se transcribe el documento que puso ñu al conflicto:
«En la ciudad de Barcelona, a 1.° de mayo de 1923, en la Delegación: ,

Regia del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industri~:
Ante D. Fernando Armengol Tubau y D. José M.~ Pérez Casañas, Se.:.

cretario general y Director de la Asesoría, respectivamente, de la citada
Delegación Regia: ",

-- Reunidos, ele una parte, el Banco Hispano-Americano, representado por
su Director, D Joaquín Arce; el Banco Español del Río de la Plata, repre~:

sentado por su Director, D. Enrique Cabello, y el,Subdirector~ D. Custodio
Herrero; el Banco Central, representado por su Director, D. Sebastián Fe-­
nando, y el Subdirector, D. Manuel Torregrosa, y el Banco Español de
C:-édito, representado por su Director, D. Igna.cio RibaltB:"y de otra el Sin~
dicato- Libre Profesional de Empleados de Banca y BoIBa. representado por

. el Comité de huelga, que constituyen los Sres. D. Feliciano Baratech, don
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Juan Pujol, D. Francisco Cervera, D.Ang-el Montull, D: Augusto Lagunas,
D. Vieente Miralles y D.Casimiro Cots; manifie~tan que, deseando poner
fin a la huelga planteada a las doce.de la noche del día de ayer en los ré­
feridos Bancos. y cuyas consecuencias afectan de una manera tan grave y
directa a la ciudad y al comercio en general,

Han convenido:
1.0 Los Bancos que suscriben se obligan a aplicar integra y puntual­

mente las bases aprobadas por la Coroisión mixta.d-elTrabajo en el Comer­
do de Barcelona -en el mes de octubre del año 1922 regulando las condicio:..
nes del trabajo para la dependencia bancaria. Los impuestos de utilidades,
serán a deducir del sueldo de los empleados.

2.° Los Bancos que suscriben se obligan asimismo a satisfacer.a sus
-empleados, y antes de las doce de la noche del día 15 del corriente mes de
mayo, las diferencías íntegras entreJos sueldos percibidos y los que seña·
lan las bases a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior, a partir
de la fecha en que aquéllas entraron en vigor, o sea del 1.° de noviembre
del año último 1922.

3. o Los Bancos que suscriben depositan en junto. en este acto, en la De­
legación Regia del Ministerio de-Trabajo, Comercio e Industria la canti­
dad de 200.000 pesetas en garantía del cumplimiento de la base anterior.
La precitada cantidad de 200.000 pesetas se- deposita en~ las proporciones
siguientes y cada Banco por lo que al mísmo afecta: El Banco Hispano­
Americano, 100.000 pesetas en un talón librado por el mismo contra el
Banco de España, núm. 694.684:, serie I; .el Banco Español del Río de·ta .
Plata, 'euun cheque de 40.000 pesetas librado por el mismo a cargo del ex~
presado Banco de España, núm. 939.942, serie A; el Banco Español de Cré­
dito, 30.000 pesetas ·en un cheque librado por el anterior Banco Español
del Río de la Plata, a cargo del repetido Banco de España, núm. 939.94:3,
serie A, 7l el Banco Central, un talón de 30.000 pe~etas librado por el mis-

. mo contra el citado Banco de España, núm. 699.522, serie 1.
4.° Los Bancos que suscriben entregarán en junto, y pormediae.i:ólbdB­

la Delegación Regia, a los comparecientes del Comité de huelga, la suma
de 7 000 pesetas en metálico o billetes del Banco de España en el acto de la
firma de la ratificaci<in del presente convenio por la Asamblea, en atención .
.a que los señores comparecientes del Comité manifiestan que ascienden a
la ~itada cantidad los gastos ocasionados por el planteamiento de la
huelga.

5.° Ambas partes comparecie~tes se obligan formal y solemnemente a ..
no tomarse represalias recíprocamente de ningún género rii especie COInO

-consecuencia del presente conflicto.
, 6.° Los Bancos que s~8criben se reservan el derecho de reorganizar sus

servicios, si así lo exigiesen las necesidades del negocio, no pudiendo, por
tal causa, efectuar despido alguno de personal, quedando aquellos que esta
reorganización privare de su empleo en situación de excedencia, que se
l'Cgularit por las siguientes condiciones:
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a} El derecho' -de excedencia consiste' en la facultad qu~ tieIÍe~el ero..
. plead()~' durante el período'de un año a partir de la declaración de exce­

dencia, de reclamar para sí la misma plaza que disfrutaba, en el caso de
. queei Banco deba 'cubrirla nuevamente;

b). La excedencia recaerá en el empleado últimamente ingresado en el
Baneo dentro de la categoría a que corresponde declarar la excedencia.
(Las .categorías son las siguientes: apodemdos, empleados, cobradores, 01'­

~anzas, serenos y «grooms».) Por consiguiente, si se declara alguna ex~

- eedencia en cualquiera' de dichas categorías, recaerá la misma en el em­
pleado últimamente ingresado en el Banco;
:; .e) Se abonará al empleado que se declare excedente, y en el acto de
esta declaraci6n, tres meses de sueldo y el corriente.

Cláusulas adicionales: .
_ 1.~· Queda especialmente convenido que, en el caso de que transcurrie­
se eLdía 15 de mayo corriente sin que por alguno de los Bancos que sus­
eriben se haya llevado a cumplimiento, en todo o en parte, lo preceptuado
en la' base 2.a de este convenio, la Delegación Regia tomará de la garan­
tía depositada por el Banco respectivo la parte necesaria para hacer pago
fumediata y directamente de las diferencias, devolviendo elresto al propio
Banco. Tan pronto como uno de los Bancos firmantes acredite haber cum­
plido con lo preceptuado eIl dicha base 2;a, le devolverá la garantía por el
mismo depositada.

~.a La representación del Comité de huelga aprueba y acepta estas
bases con carácter provisional, que se convertirán en definitivas después
de laapi'obación de la 'Asamblea de huelg'uistas que ha de celebrarse el
día 2'del corriente, a las diez de la mañana. '

Se firma por triplicado en la ciudad de Barcelona. Fecha ul; supra.­
Por ef Hispano-Americano, Joaquín' Arce, Director; por el Español del Río
-de la Plata, Enrique Cabello, Director; Custodio Herrero, Subdirector; pOF
el Central, Sebastián Ferrando, Director; Manuel 'rorregrosa, Sub~iI-"ec­

torj por el Espafiol de Crédito, IgnaciO Ribalta, Director; por el Sindicato
Libre Profesional de Empleados de Banca y Bolsa: el Comité de huelga,'
Feliciano Baratech, Juan Pujol, Francisco Cervera, Angel Montull,
Augusto Lagunas, Vicente Miralles y Casimiro Cots; por la Delegación'

.Regia, Fernando Armengol y Joaquín M.aPérez.»

, Constitución en l\Iadrid del Sindicato de Banca y Bolsa.

Al día siO'uiente de firmarse en Barcelona el anterior documento, se
publicaba e; la Prensa madrileña una p-ota oficiosa de los Sindicatos li-
brea, concebida en los siguientes términos: '

«Han llegado a Madrid caracterizados directores del sindicalismo libre
de Cataluña, entre ellos el Presidente de la Corporación general de tra­
bajadores Unión de Sindicatos Libres, Ramón Sales; el Secretar.io de

"
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acuer<i.Qs deJa misma organización y Director de Unión Obrera, Juan
Laguia Lliteras, yel Presidente del Sindicato Libre de Empleados de
Banca y Bolsa, Baltasar Domínguez. .

En la mañana del lunes estuvieron en los Ministerios de la Goberna­
ción, de Trabajo y de-Gracia.y Justicia. También han visitado al señor
Alba.

Dos son los principales asuntos que les han traído a Madrid, según han
manifec:;tado. Por una parte, vienen a plantear en toda su crudeza la cues-:
tión de la violencia y el terrorismo; traen documentos importantes, y al­
gunes de ellos se harán públicos; ofrecen soluyiones concretas; . o • o o •••• o •

••••••• o •••• o' o •• o •••••••• o •• o ••• o o o., o.' o' 0 •• _ ••• , o. "0 •.,. o ••••••• Por
otra parte, se trata de, evitar, en lo posible, las consecuencias desastrosas
que acarrearía a la industria y al come·rcio una huelga general de emplea­
dos de Banca y Bolsa en Barcelona, con posibles derivaciones en otras im­
portantes plazas del Norte y del centro de la Península.

El origen del conflicto se ha de buscar (palabras del Sindicato), en la
falta de cumplimiento de las bases legales de trabaj{) y remuneración, por
parte de los Bancos Español de Crédito, Español del Río de la Plata, HiS'­
pano-Americano y Banco Central, que solos, entre todos los de Barcelona,
se han creído con fuerzas suficientes para mantener una actitud de resis­
tencia frente a disposiciones y compromisos generales que de antemano
propuso y aceptó la Banca entera. _

Las entrevistas celebradas estos días en presencia del Gobernador civil
de Barcelona permiten hacer esperar que la huelga anunciada por el Sin"­
dicato Libre Profesional de Empleados de Banca y Bolsa, contra los-cuatro
Bancos citados, admitirá un compás de espera, para que la intervención
deJa primera Autoridad civil de aquella provincia pueda desenvolverse
dentro de una necesaria libertad de acción. .

Paralelamente a las negociaciones inidadas en Barcelona, el Presiden;.
te del Sindicato y sus compañeros llevan en Madrid su actuación a preve­
nir posibles complicaciones, .motivadas por una resistencia que pudiera
fundamentar~een la falta de aquellos elementos de juició necesarios para
un arreglo armónico y justo.»

El día 17 de junio se celebró en el Teatro de la Zarzuela una Asamble;t. ­
para contituír el «Sindicato LiQre Profesional de Empleados de 'Banc~ y
Bolsa de Madrid», de manera análoga a como venía funcionando en Bar- .
celona.

Como resultado de la Asamblea se publicó poi' los empleados un inani-"
fiesto que decía así: .

«A LA OPINIÓN PÚBLICA

El Sindicato Libre ProfeSIonal de Empleados de Banca y Bolsa de Ma­
drid, constituído en Asamblea, celebrada el día 17 delactllal. se dirige a
láopinión por este manifiesto, con el fin de recabar para sucausa el apoyó'
nacional. . . , -
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Trabajadores en la función más importante de la vida económica mo­
derna, hemos constituido est,a A.sociación con:el linico objeto de defender
nnestros intereses económicos y morales.

El abandono en qi:ü:~ nOs han tenido nuestros patronos y la' carestía de
la vida nos colocan en situación económica más inferior a la que, por me­
dio de sus Sindicatos, han alcanzado otros trabajadores en diferentes
ramós de la industria y del comercio.
, No pudiendo hacer oil' nuestra voz de, justicia por otro medio que la
unión, hemos buscado en ella el apoyo decidido y entusiasta de nuestros
compañeros de Barcelona, que constituyen una fuerza legal que no hay
duda nos llevará al triunfo. "

Pero antes de tomar medida alguna que pueda redundar en perjuicio
común, nos apresuramos' a dirigirnos a la opinión buscando la decisiva im­
portancia de su apoyo moral.

y si a ella pedimos amparo,· a ella debemos exponer nuestros deseos e
intenciones, con el fin de que se constituya en nuestro juez.

Muy en breve presentaremos a nuestros patronos UI~as bases que tien­
dan a coordinar, por el pronto, el principio escarnecido de a cada cual, con
arreglo a sus necesidades, y el derecho de a cada cual, según sus obras~

Nos anima el entusiasmo que presta la justicia, largo tiempo escarne­
cida, y pretendemos que un soplo renovador destruya corruptelas sancio-

· nadas por el abuso despótico.
Tenemos en nuestras manos la función econó mica más importante de

· los tiempos modernos: la Banca; y no queremos tener que causar, por huel­
ga alguna, un perjuicio a la economía nacional, ni aun a nuestros mismos

· patronos, los cuales tienen el impréscindible deber de evitar posibles con",
flíctos; y sépalo la opinión: «Si ellos hubieran sabido recoger el inmenso
riode riqueza que la guerra nos trajo, nos hubiéramos colocado a la cabe-
za de las potencias más prósperas». .

uViva el Sindicato Libre Profesionarde Empleados de Banca y Bolsa!!
¡¡Justicia y libertadJ!- El Comit~ directivo.» . .

Huelga en el Banco Urquijo.

Co~ motivo de la organización en Madrid del Sindicato de referencia~
y con el fin de evitar las disidencias que aminorasen la fuerza de la UJiión
profesional, se suscitó el primer incidente en ia mañana del día 23 de junio
presentando al Consejo del Banco Urquijo un pliego firmado por el Comité
de la Asociación de Empleados de Banca y Bolsa, en el que pedían la se­
paración del servicio de un Jefe de Negociado de la Casa, 'el cuál, si bien
se habia dado de alta en el Sindicato, con posterioridad se borró de las lis­
tas, proceder que disgustó á sus compañeros, que amenazaron' con el
abandono del trabajo si no eran atendidas sus pretensiones.

La Dirección del Banco contestó que no podía reunirse la Comisión eje­
3
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cutiva por estar ausentes dos de las personas que la formaban, respuesta
que no satisfizo al Comité, ordenando el cese de los empleados del Banco,
que se retiraron a las doce de la mañana de dicho día.

. Los servicios de Caja continuaron atendidos por los Jefes y Consejeros,
pero. el Sindicato declaró el boycott a las operaciones del Establecimiento~

Al entrar aquella tarde en la Cámara de compensación los represen­
tantes del Banco de Urquijo, se levantaron los empleados de las demás
Casas, haciendo constar que, si se sentaban aquellos señores, ellos se reti­
rarían.

Interrogados acerca de si, al tomar tal determinación, obedecían órde­
nes de sus respectivos Bancos, contestaron que no, que lo que hacían era
obedecer la orden que en tal sentido habían recibido de sus respecttvos de­
legados. Los representantes de la Casa U rquijo, vista la expresada actitud,
se retiraron.

En la noche del mismo día 23, una Comisión de banqu,eros visitó al Mi­
nistro de la Gobernación, informándole con detalle del conflicto y de sus·
posibles derivaciones, pidiendo la adopción de medidas que gal'antizasen
de.modo efectivo la libertad del trabajo, aunque en la Casa Urquijo el
paro fué general, desde el momento que afectó a 103 de los 105 empleados
en ella.

El día 24 de junio, como festivo, no varió en nada la situación, pero en
la mañana del lunes 25 se resolvió satisfactoriamente la huelga, consi­
guiendo el Sindicato el despido del empleado origen del conflicto, el pago,
por el Banco, al Sindicato de una indemnización de 5.000 pesetas,.y exi­
giendo que el pacto fuese firmado personalmente por el Sr. Urquijú, no
admitiendo la personalidad del Apoderado general de la Casa.

En vista de ello, a las once de la mañana se reanudó el trabajo, con ab­
soluta normalidad, circulándose por el Sindicato la orden dellevantamien·
to del boycott, que se sostuvo hasta dicho momento.

El Jefe que había sido causa del conflicto explicó su proceder dic;ien­
do que se había sindicado por no ser nota discordante entre sus compañe­
ros, y creyendo que se trataba de una agrupación profesional que sólo
buscaba la organización del Montepío y otras mejoras análogas, pero.
cuando vió en la Asamblea celebrada por la Agrupación que ésta preten­
dia otras reivindicaciones completamente ajenas a la clase y se enteró de
los procedimientos que se aconsejaban y de las demás finalidades que se
perseguían, formó el propósito de darse de baja, sin que fuese cierta la
noticia propalada de que él se haya distinguido ·nunca en la órganizaéión
del Sindicato. '

El Presidente del Sindicato explica la finalidad de éste.

El diario madrileño El Liberal del 28 de junio publicó una conferencia
c~lebrada con el Presidente del Sindicato, Sr. Ochoa, que se expresó en los
siguientes términos:! . -.
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«Nos dijo que el Sindicato había nacido única y exclusivamente pa.t&
procurar, por todos los medios factibles dentro de las Leyes, la concesión
-de las mejoras necesarias para hacer frente a las más perentorias necesi­
dades de la vida.

-:--Nosotros-nos decia el Sr. Ochoa-jamás pensamos en la siúdicación,
hasta que. un dia hubo un plante en la Sección de Contabilidad del Banco

- IDspano-Americano; Y ante el conflicto que se presentaba al discrepar la
Empresa de sus empleados, nos dirigimos unos cuantos compañeros al pre­
sidente de Barcelona, el cual nos envió inmediatamente los medios mate­
rialesy de asesoramiento, que aqui eran precisos para acometer una em­

·-presa tan ardua como yo suponía era la de la sindicación de todos aque-
llos que ejercen una profesión libre, como nosotros.

En cuanto quedó constituido el Sindicato, comenzaron las inscripciones,
y hoy contamos con el 98 por 100 de los empleados de Banca y Bolsa, y con
más del 25 por 100 de los apoderados de las Empresas.

Aquí se ha dicho que somos pistoleros y que venimos con el único obje­
to de infundir el terror en las gentes, y a eso debemos responder que no
-es exacto, ya que nosotros no queremos conocer nada de esos sistemas ni
adoptar procedimientos de anarquismo y violencia.

La prueba más evidente de que lo que se ha dicho carece de verosimi­
li.tud es que esta entidad se ha constituido con arreglo a la Ley, y siempre
bajo su amparo actuaremos. Claro es que si las Empresas se salen de lo es­
tatuido, el Sindicato tendría que contestar en igual forma que lo hiciesen
los patronos.

Ante la serie de medidas preventivas que las Autoridades han venido
adoptando en los dias que hemos mantenido la lucha con el Banco Urqui­
jo, y puesto que ya en todas las entidades bancarias se ha montado una
guardia exterior de Policia, hoy hemos visitado al Ministro de la Goberna­
ción Mn objeto de entregarle una respetuosa instancia, en la que de.cimas
que el Comité directivo de los empleados de Banca y Bolsa protesta, enér­
gica y respetuosamente, contra las sospechas injustamente propaladas por
quien tal vez expone su vida;

Hacemos COllstar que nosotros estamos legalmente ·constituidos y que
~sta entidad es profesional, apolítica, libre y religiosa, aspirando sólo a
conseguir alcanzar la mejora material de nuestros asociados, recurriendo
a todos cuantos procedimientos sean precisos dentro de lo estipulado en las
Leyes. .
~i: Esto lo hemos hecho para que el Gobierno sepa que no somos como se

nos pinta, y que deseamos actuar al amparo de las Leyes.»

""\
Bases presentadas por el Sindicato Libre de Banca y Bolsa..

Como comecuencia de los trabajos realizados por laJunta directiva del
:Sindicato Profesional de Empleados de Banca y Bolsa, se redactaron un~
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bases, que el 28 de junio fueron entregadas a todos los banqueros de Ma­
drid, concebidas en los términos que siguen:
. ~Prim.era. El reconocimiento de la personalidad del Sindicato.

Segunda. Establecimiento de una escala gradual de sueldos, desapare­
ciendo los meritorios, y en la que se tenga en cuenta primero la edad, pues.
a más años corresponde más sueldo, y después la antigüedad en el desem­
peño de los destinos de Banca.

. Esta misma norma solicita el Sindicato que se siga desde el A.poderado·
hasta el sereno g'uardador del edificio, estando incluidos, por tanto, em­

. pleados y subalternos.
Tercera. Se regularán los servicios con arreglo a las bases presentadas,.

teniendo en cuenta la Ley de Jornada de ocho horas y la semana ingleS'ar
establecida en el mundo entero.

Cuarta. Todo dependiente que, a la aprobación de las bases, perciba un
sueldo superior al máximo que en ellas se estipule, le será respetado, sin
que por causa alguna el Banco donde preste sus servicios pueda rebajár­
selo.

Quinta. Se concederán a todos los empleados tres pagas extraordina­
rias, una en junio y dos en diciembre.

Sexta. El Banco no podrá trasladar a sus Sucursales de provincias a
ningún funcionario, como no sea a petición de la Gerencia, y estando con:
forme el interesado.

Séptima. El empleado que causase baja por enfermedad disfrutará su.
sueldo integro, prestando su servicio los compañeros de la dependencia a
<¡ue aquél pertenezca.

El caso de invalidez será motivo de certificación médica del facultativo'
de cabecera y de otro facultativo nombrado por la entidad bancaria, yen
caso de discrepancia entre uno y otro, resolverá el Colegio de Médicos.

Oc~ava. Ningún empleado podrá ser despedido sin previa formación de
expediente, cuya tramitación y fallo correrá a cargo de una Comisión
mixta formada por patronos y obreros.

Novena. Los Bancos obligarán a su personal a sindicarse, y serán ex­
pulsados aquellos que no lo hayan hecho en un plazo de dos dias.

Décima. Las Empresas no podrán admitir personal que no sea sindi-
cado.» .

Conferencias de banqneros y empleados.

El día 29 de junio se celebró en el local de la Unión General de Ban­
queros una larga entrevista entre los representantes de aquella entidad Y
los del Sindicato para tratar de las peticiones formuladas.

Parece que en la reunión se discutieron ampliamente todas las bases.
Los banqueros no oponían dificultad al reconocimiento del Sindicato ni a
las peticiones referentes a las horas de jornada y formación de expe~iente

para caso de expulsión, pero se negaron a despedir a todos aquellos e]1i-
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JIJeados que no fuesen asociados, punto sobre el que parecía dispuesto a
~der el Sindicato. .

Después de un largo· debate acerca de las escalas de sueldo,se acordó
-que la representación del Sindicato redactase unas nuevas b~ses con las
modificaciones que presentaba a Unión de Banqueros, y que fueran some­
tidas a una Asamblea general para que las aprobase, modificase o recha­
zara.

Banquel'OS y empleados llegan a un acuel'do.

El día 1.0 de julio tuvo lugar en el Circo Americano la Asamblea con­
yocada por el Sindicato para estudiar las modificaciones introducidas por
las Empresas, presidiendo el acto el Sr. Ochoa, que comenzó con la lectura
-de dichas modificaciones en el siguiente sentido:

Concesión de dos pagas extraordinarias, en vez de tres que en las
primeras bases se solicitaban.

Trabajar ciento setenta y seis horas anuales extraordinarias, en vez de
,ciento v.einte, que son la.s autorizadas por la legislación vigente.

La Asamblea, con absoluta unaD:imidad, concedió un voto de confianza
.al Comité para que prosiguiese las conversaciones que había iniciado con
las entidades patronales, mostráridose partidaria de la huelga, en caso ne­
.cesario.

El día 2, y después de laboriosas entrevistas para discutir las modifica­
dones, se firmaron por ambas partes las siguientes bases:

«Primera. Queda reconocido el Sindicato libre prQfesional de emplea­
-dos de Banca y Bolsa de Madrid.

Segunda. Se e3tablecen las siguientes escalas de sueldos:
Empleados: Catorce años, 60 pesetas; quince, '75; diez y seis, 100; diez

y siete, 150; diez y ocho, 175; diez y nueve, 200; veinte, 225; veintiúno,
275; veintidós, 300; veintitrés, 325; veinticuatro y veinticinco, 350; veinti­
séis y veintisiete, 375; veintiocho y veintinueve, 400; treinta y treinta y
·uno, 425; treinta y dos y treinta y tres, 450; treinta y cuatro y treinta r
einco, 475. Descre treinta y seis en adelante, 500 pesetas.

Sobre estos sueldos se aumentará, por razón de antigüedad, 5 pesetas
por cada año de servicio en Banca, a partir de la edad de veinte años,
-siempre que se lleve tres de servicio, hasta un máximum de 580 pesetas
men-suales.

A partir del día 1.0 del actual, los empleados de nuevo ingreso percibi­
rán un sueldo inferior en dos grados al que por su edad les corresponde­
'ría; cumplidos dos años de trabajo, pasarán a cobrar el que les correspon­
da con arreglo a su edad.

Los Sabjefes de Negociado percibirán un sueldo mínimo de 630 pesetas.
Los Jefes de Negociado o de servicio ganarán, como mínimum, 680 pe­

setas, y los Apoderados, 750. A estas tres últimaB categorías no se les reeo­
ilOCen años de antigüedad.



MTIN. Biblioteca Central

- 3~-

.para el personal femenino se establece la sig-u.iente escala:
Catorce años, 60-pesetas; quince, 75; diez y seis, 100; diez y siete, 125;:

diez y ocho y diez y nueve, 150; veinte, 175; vei:atiúno y veintidós, 200;
veintitrés y veinticuatro, 225; veinticinco, 250.

Se fijan también los sueldos para los botones, ordenanzas, serenos, co­
bradores y ayudantes de Caja.

Tercera. Todo empleado que, al aprobarse estas bases, cobre un sueldo­
superior al que en ellas se estipula, le será respetado, sin que por causa­
alg-una la Casa pueda rebajárselo.

Cuarta. Las guardias nocturnas quedarán a cargo de los sereno's, y las.
diurnas, en dias festivos, las reg-ulará el establecimiento de acuerdo con el
personal de uniforme, fijándolas por medios días o días enteros, seg-ún éste
prefiera, pero abonando por guardia entera 5 pesetas.

Quinta. Los serenos disfrutarán un día de descanso semanal, suplién­
dolos en el cargo los ordenanzas más modernos.

Sexta. Se concederán quince días de vacaciones, sin descuento alg-uno,.
al personal que lleve más de un año de servicios.

Séptima. A los empleados que ingresen en filas para prestar el servício­
militar se les reintegrará en la plaza que ocupaban; pero sin que el tiem­
po transcurrido les pueda ser computable para las categorías por anti- .
güedad. .

Octava. Jornada de ocho horas y semana inglesa. Los empleados con­
cederán a los establecimientos en que trabajen un número de horas ex­
traordinarias, que no excederán de ciento cuarenta y cuatro anuales. En
compensación habrá dos mensualidades extraordinarias al año.

Novena. Los años de edad y de servicio se contarán a partir del 1.0 de.
enero y 1.0 de julio siguientes al día del cumpleaños de ingreso.

Décima. El empleado que cause baja por enfermedad percibirá el suel­
do íntegro, desempeñando sus compañeros la oblig-ación.

Undécima. No se podrá trasladar a los empleados a las Ag-encias o Su...
cm'sales sin la conformidad de los mismos.

Duodécima. Ning-ún empleado podrá ser despedido sin previa formación
de expediente, en cuya tramitación se oirá al Sindicato.

Décimotercera. El Banco que por cualquier motivo adopta~'ael acuerdo­
de pag-ar a su personal por semanas, decenas o quincenas, queda obligado,
para los efectos de despido, a pagar a los mismos como si cobrasen por
meses.

Décimocuarta. En caso de sobra de personal, el despido recaerá en el
empleado más recientemente ingresado en el Banco, dentro de la Sección
donde exista el sobrante, La vacante no podrá ser cubierta de nuevo por
personal del mismo Banco ni de fuera de él, sino por el mismo declarado­
excedente, cuyo derecho le será reservado durante dos años.

En el caso de que el Banco necesite cubrir la vacante en cuestión, lo
comunicará al Sindicato, y el interesado viene obligado, desde un término
de quince días, a tomar posesión de la plaza, entendiendo que, pasado di.~
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cho plazo sin haberlo vetificado, renunciaría a todos sus derechos sobre la
misma, pudiendo entonces el Banco cubrirla libremente.

El Banco no podrá suprimir Secciones, servicios o Negociados de los hoy
eXistentes.

En el momento de declararse la excedencia del empleado, el Banco
viene 'obligado a satisfacerle tres mensualidades, más la corriente.
/ Décimoquinta. Estas bases entrarán en vigor a partir del día 1.0 de

julio dé1923. -
Décimosexta. Todas las dudas que surjan para la recta interpretación

de estas bases serán resueltas por las Juntas directivas de la «Asociación
de la Banca Española del Centro de España» y la del Sindicato.

PrimerQs incidentes con motivo de la aplícaéión de las bases.

, El 2 de julio, por la tarde, tuvo noticia la DireCtiva del Sindicato, de
que la Banca López Quesada había despedido a 8 de sus empleados, ma­

, nífestando que tenia exceso de personal. Inmediatamente se reunió en
Junta para estudiar de nuevo las bases aprobadas y resolver en definitiva

-lo que procediese. _
-Pocos días despUés', el Banco Español de Crédito despidió a 9 empleados

meritorios, consiguiendo el Sindicato que para ellos se cumpliesen las ba­
ses en lo referente al pago de mensualidades con arreglo a los sueldos de
categoría inferior; pero a estos despidos siguió, el día 10 de julio, el de 11
señoritas: hecho que dió origen a que los Presidentes de los Sindicatos
de Madrid y Barcelona, Sr-es. Ochoa y Montul1, visitasen al Director del
Banco, Sr. Palma, el cual manifestó que lo~ despidos obedecían a exceso
de personal, teniendo el propósito de ampliarl?s hasta 25 empleados más.

Huelga en el Banco Español de Crédito.

Consecuencia de los hechos relatados fué la orden dada al personal de!
Banco Español de Crédito de abandonar el trabajo, surgiendo la huelga a.
las once de la mañana del mencionado día 10 de julio y afectando el paro
a 273 de los 297 que figuraban, entre empleados, cobradores y ordenanzas.

Fundaban los huelguistas su decisión afirmando que por el Banco no se
habían cumplido las estipulaciones que obligaban a comenzar los despidos­
por los más modernos, y publicaron eQ la Prensa una nota oficiosa, qu-e
decía así:

«El Sindicato Libre Profesional de Empleados de Banca y Bolsa de.Ma­
drid lamenta que, pocos días después de firmadas las bases por que ha de­
regirse el trabajo de los Bancos de esta Corte, uno de éstos, el Banco Es­
pañol de Crédito, haciendo escarnio de su firma, haya contraven~do10 que
en las mismas se establece solemnemente.

Es indudab,le que este conflicto no constituye una de tantas diferencias
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que sUrgen a veces en las relaciones entre el capital y el trabajo. Este Sin­
dicato conoce perfectamente la linea de conducta trazada por ciertos com­
ponentes "de la Asociación de la Banca del Centro de España en contra de
nuestr~ org,anización, creada sin más fin que la legítima defensa de nues­
tras libertades e intereses económicos.

Esta actitud es tanto más de lamentar cuanto que resalta de la que
hasta el presente otras entidades bancarias vienen siguiendo en sus rela­
ciones con este Sindicato.

Es muy de sentir que ciertos acuerdos tomados contra organizaciones
profesionales nacidas al amparo de la Ley contribuyan a quebrantar el
crédito de la Banca en general, pues no todas las instituciones de crédito
quieren, en estos momentos, ocultar, tras de su lucha con este Sindicato, el
fracaso, muy anterior y latente, de sus negocios. .

La opinión debe saber que ningún Banco del mundo ha sido cerrado
por sus propios empleados, que ciertamente viven de lo que los Bancos
producen. No podemos consentir de ninguna manera que se quiera atentar
contra nuestra libertad. Defenderemos el derecho de asocÚtción con toda
nuestra alma. Iremos hasta donde sea preciso ir.

Antes de ello, sin embargo, desearemos se percaten, quienes se trazan
ciertas lineas de conducta contra este Sindicato, que cuanto más denodada
es la persecución contra una masa considerable de personas que defienden
su pan y su libertad, tanto más fuerte y con mayores virtudes surgen por
todas partes el espíritu de resistencia y la necesidad de vencer.»

Otra medida que adoptaron los huelguistas fué declarar el boycott al
Banco Español de Crédito: en tanto que para responder a la huelga, con
el fin de normalizar los servicios, el Banco pidió personal a sus Sucursales
de provincias, aumentaildo todo ello la tirantez de relaciones entre la Di­
rección y el Sindicato.

El Director del Banco Español de, Crédito explica el conflicto.

En el periódico El Liberal correspondiente al día 11 d.e julio se publi­
caron unas manifestaciones del Director del Banco Español de Crédito,
D. José Palma Vidal, que hizo elsiguiente relato de lo ocurrido:

«El Banco Español de Crédito ha tenido necesidad de prescindir de los
servicial? de varios empleados-diez u once señoritas, no recuerdo exacta­
mente el número-por exceso de personal. Al hacerlo ha tenido en cuenta
lo establecido en la base 14 de las recientemente firmadas por la ABocia­
ciónde la Banca Española del Centro de España y el Sindicato Libre Pro­
fesional de Empleados de Banca y Bolsa; pero, sin duda, el Sindicato ha
olvidado, al proceder en la forma en que lo ha hecho, el mencionado
:artículo.

»Ayer-prosig'uió el Sr. Palma-notificamos la excedencia a las intere­
sadas, y cumpliendo también las repetidas bases, el Banco les abonó el im-



MTIN. Biblioteca Central

- 41-

porte de tres mensualid~des,más la .corri~n~e. Se retiraron las señoritas
declaradas excedentes SlP. que ocurriera mCldente alguno, y hoy por la
mañana nos sorprendió una nota, publicada en algunos periódicos, del Sin­
dicato Libre Profesional de Empleados de Banca y Bolsa, en la cual se
habla de falta de seriedad de algunas· entidades bancarias en el cumpli­
miento de las bases aprobadas de común acuerdo. Ignoro a qué pueda re­
ferirse el Sindicato al hablar de «falta de seriedad». Desde luego, puedo
asegurar a usted que por parte del Banco Español de Crédito no ha habido
falta.

:tE~ta mañana me visitó una Comisión del Sindicato. Yó dije a esta Co-
-misión lo que acabo de manifestar a usted. El Banco Español de Crédito
había usado de un derecho reconocido en las bases, y se había ajustado es­
trictamente a lo estipulado en ellas. No fué posible llegar a un acuerdo.
La. Comision me dijo que los empleados entendían que no había exceso de
personal. Yo les respondí: «Eso ya lo verán ustedes. Si ese personal del que
se prescinde es necesario, será llamado nuevamente. A ello nos obliga la
base 14.» La Comisión se retiró, y momentos después me comunicaron que
todo. el personal, excepto unos cuantos funcionarios adictos a la Casa, ha­
bía abandonado las oficinas.» .

La nota·a que Re refería el Sr. PalÍna se había publicado en la Prensa
el día 10, y decía así:
- «Observando que, algunos días después de firmadas las bases que han
de regir el trabajo de las oficinas de los Bancos de esta corte, varios de
estos Establecimientos no parecen dar fe de su seriedad para cumplirlas
estrictamente, y en vista del despido de once señoritas del Banco Español
de Crédito, sin tener en cuenta lo que dichas bases firmadas exigen para
el cumplimiento de lo pactado, plant~ará un conflicto-si el citado Banco
no da las oportunas satisfacciones a este Sindicato-, que probablemente
se extenderá a otras capitales de España. »

Explicaciones del Vicepresidente. del Sindicato.

. A continuación de las explicaciones del Director del Banco se inserta­
ba en El Liberal la interviú celebrada con el Vicepl'esidente del Sindicato,
que dijo lo siguiénte:

«Hace varios días, el día 2, la Empresa del Banco Español de Crédito
despidió a 11 meritorios. Como las bases firmadas por las entidades banca-o
rias y por el Sindicato 'están en vigor desde el dial.° del actual, pedimos,
ya que. no nos fué posible evitar el despido, que fuesen liquidados con

y arreglo a las referidas bases. Estaba todavía en trámites este asunto,
cuando se nos comunicó que la mencionada entidad había despedido a 11
d~ las señoritas que prestan sus servicios en aquel establecimiento de cré­
dItO. Antes de seguir adelante, convíene advertir que, en nuestro concep­
.t~, estos despidos no tienen otro objeto ni otra razón .que provocar un con­
flicto para dar la batalla al Sindicato. '
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(En el despido de 11 señoritas hay, por parte del Banco, una vulnera~

ción "manifiesta de la base 14. Se fija en ella que «el despido recaerá en el
empleado más recientemente ingresado en el Banco, dentro de la seceión
donde exista el sobrante», y entre las señoritas que ban quedado en el es~

tablecimiento figuran dos más modernas que algunas de las despedidas.
Esto nos reafirmó en nuestra creencia de que, en efecto, la Empresa trata
únicamente de provocar un conflicto; pero si alguna duda pudiera caber.
nos aún sobre los propósitos que animan "a aquélla; ahí va un dato que la
desvanecería en el acto:

»La jefa de estas señoritas, que nó pertenecen al Sindicato; ha declara­
do noblemente que las empleadas despedidas son necesarias en el estable­
cimiento, y que hay trabajo, no para las que prestaban sus servicios al
Banco, sino para muchas más.

»Todo esto se lo hizo presente ~l Director el Presidente del Sindicato,
en una entrevista que tuvieron por la mañana, y a la que asistió también
el Presidente del Sindicato barcelonés, Sr. Montull; pero no hubo posibili­
dad de llegar a un acuerdo.•

Acuerdos adoptados por el Sindicato.

A las once menos cuarto de la noche del 10 de julio se celebró una
Asamblea en el domicilio del Sindieato libre profesional de empleados de
Banca y Bolsa.

Presidió 'el acto el Sr. Ochoa, quien dió cuenta de lo ocurrido en el Ban­
co Español de Crédito, donde, no sólo en la Central se habían realizado
despidos, sino que éstos habían alcanzado a la Sucursal de Segovia.

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes acuerdos:
Primero: Que los empleados del Banco Español de Crédito continúen

en su actitud de paro hasta tanto que sean repuestos en sus cargos los
compañeros y compañeras despedidos.

»Segundo. Declarar desde h¿y el boycott a todos los asuntos de dicho
Banco por el personal de las demás entidades bancarias.

»Tercero. Ir a la huelga general escalonada, en el caso de que el Ban­
co Español de Crédito persis~a en su actitud de no admitir a los empleados

- despedidos.

»Cuarto. Comunicar a provincias estos acuerdos.
»El Sindicato no realizará ninguna gestión. Si dentro de un númerO de

horas determinado no repone la Empresa en sus cargos a los despedidos,
serán puestos en ejecución los acuerdos recaídos en la Asamblea;»

Con:fiicto con el Cl'édit Lyonnais.

La Sucursal de esta entidad bancaria en Madrid no había firmado la s
bases acordadas por 108 banqueros y el Sindicato, dando la explicación
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, de que no habían podido someterlas a la deliberación de· la Casa central.
. El Sindicato concedió para la firma un plazo, que había de expirar el
día. 11 de julio, plazo que después amplió por veinticuatro horas, dentro de
las cuales la Dirección del Crédit Lyonnai~ suseribió las bases, justifican­
do la demora por la razón antes apuntada.

Se extiende la huelga.

El personal de las Sucursales de provincias secundó a sus compañeros
de Madrid, y enBarcelona.)~ Zaragoza declararon también la huelga: es­
tando dispuestos a plantearla, a la menor indicación, los del resto de
España.

Durante el día 12 siguió el paro y la suspensión de los servicios, recha­
zando los demás Bancos todos los documentos de pago del Español de Cré­
dito, cuya Dirección no estaba dispuesta a transigir, amenazando con el
cierre del Estáblecimiento por tiempo indefinido.

Asesinato del Presidente del Sindicato libre profesional
_ de empleados de Banca y Bolsa.

En la noche del 12 al 13 de julio fué asesinado en Valencia por unos
desconocidos el Presidente del Sindicato libre profesional de empleados de
Banca y Bolsa, D. Baltasar Dominguez Ramos, cuando con otros com­
pañeros se retiraba a su domicilio, después de haber asistido a una Asam­
blea de propaganda, para constituir la Asociación en aquella capital.

Cuando en Madrid se tuvo noticia del atentado, se reunió la Junta di­
rectiva del Sindicato en su domicilio de la calle de Torija, acordándo ha..
cer un paro de veinticuatro horas como protesta contra el asesinato de
D. Baltasar Domínguez. .

Después se rectificó el acuerdo, y, a fin de no irrogar perjuicios al pú­
blico, se resolvió que el paro fuese. sólo de la mañana, y para compensar a
las entidades bancariasde las horas perdidas, se trabajaría por la tarde,
a pesar de ser sábado, quedando sin efecto, por una sola vez, la semana
inglesa, establecida en las nuevas bases.

Transmitida la orden a todos los Bancos, el personal abandonó el tra­
bajo, siendo absoluto el paro, hasta el punto de que se interpretó como
principio de huelga general. ..

Los empleados de los Bancos, siguiendo instrucciones verbales del Sin­
dicato, se dirigieron a un local que en la Ronda de Atocha, núm. 23, posee
el dueño de la casa donde se hallan illstaladas las oficinas del Centro, y
donde el Sr. Ochoa dirigió la palabra protestando contra el atentado y l'e­

eomendando a los empleados que a las cuatro de la tarde se reintegrasen
a sus puestos, como, ell efecto, -sucedió, sin otras consecuencias que las mo·
lestias sufridas por el público, que no pudo realizar con normalidad sus
operaciones.
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En la noche del citado dia tuvo lugar en el Teatro de Fuencarral la
Asamblea convocada por el Sindicato, y en la que los oradores señores
úchoa, Montull, Francés y Sales protestaron, con enérgicas frases, del ase­
sinato d~l Sr. Dominguez, aprobándose como resumen, por unanimidad,
las siguientes conclusiones: .

c1.3 Consignar la más enérgica protesta contra el vil asesinato de que
ha sido víctima el compañero Domínguez.

2. a Seguir el conflicto del Banco Español de Crédito hasta la desapari­
eión de éste.

3.a Que cada Sindicato deje a favor de la familia del compañero Do­
mínguez ellO por 100 del beneficio liquido mensual que ha obtenido con
las nuevas bases, y los empleados que no hayan tenido con ellas ningún
beneficio un día de haber.»

La huelga y la Cámara d~ Compensación.

El día 14 sereunió la Cámara de Compensación, para tratar del boycott
que por el personal sindicado de los Bancos se había declarado al Español
de Crédito, con motivo de la huelga planteada en ese Establecimiento,
acordando rechazar dicho boycott y que las operaciones de compensación
se efectuasen con el expresado Banco, en la forma reglamentaria, desde
el 16 de dicho mes. .

Importantes Bancos ofrecieron, desde luego, no permitir el boycott en
las operaciones que tuvieran que realizar con el Español de Crédito, sim­
patizando con la actitud adoptada por éste y convocando a la Asociación
·'de la Banca para tomar acuerdos sobre el importante asunto.

Como resultado de la junta, el Banco de Vizcaya, y los de Bilbao, Casti­
lla, Casa López Quesada, Lazard Brothers, Rodrigo de León y la rnter­
national Corporation, entre otros establecimientos, manifestarón no estar
.aispuestos a admitir el boycott contra el Banco Español de Crédito, propo­
niendo despedir a aquellos empleados que no acatasen las órdenes de sus.
respectivos Jefes.

Al reanudarse, el día 16, las operaciones de la Cámara de Compensa­
'ción, las presidió el ex Ministro D. Juan de Alvarado, como Presidente.
nato, por serlo del Consejo Superiol· Bancario, y al no estar en Madrid el
Presidente efectivo.

En aquella sesión, los empleados de los Bancos Hispano-Americano,
Urquijo, Central, Río de la Plata, Anglo-South American Bank, London
County, Roma y Crédit Lyonnais se retiraron sin compensar, por tener
declarado el boycott al Banco Español de Crédito, y compensaron los em­
pleados de éste y los de Lazard, Vizcaya, Bilbao, Corrales Hermanos,
Banca Marsáns, Banco Sáinz, Banca López Quesada, Gregario Cano-y.
Compañía, Banco de Cartagena, Alemán Tramatlántico, Banco Germáni-

. ca, rnternational Banking COl'poration, Castilla y Cartagena.
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. Huelgas en los Bancos de Vizcaya y Bilbao.

En vista de lo relatado con anterioridad, la Dirección del Banco de
Vizcaya manifestó a sus empleados que respetaba las bases firmadas con
el Sindicato, pero no aceptaba de modo alguno el boycott a ningún otr()
establecimiento, ya que a ello no venía obligado por las cláusulas del
pacto, y que los empleados que no aceptasen operaciones con los Bancos
boicoteados podlan considerarse dimisionarios: invitando a abandonar el
local a los que no estuvieran dispuestos a acatar estas órdenes. Como quie­
ra que los empleados aludidos se negaron a salir, la Dirección requirió el
auxilió· de la Autoridad gubernativa, y los Agentes de ésta expulsaron a
unos cuarenta individuos, que sólo eran las dos .terceras partes del total
afec.to a la Sucursal de Madrid, continuando e"l funcionamiento del Banc()
don personal no sindicado.

El mismo 16 de julio, la Dirección del Banco de Bilbao llamó a un em­
pleado que el diaanterior se negó a compensar en la Cámara Oficial) ma­
tándole que le consideraba como dimitido, y, al retirarse del trabajo, le
acompañaron una mitad, aproximadamente,' de sus compañeros, que se de­
clararon dispuestos a sostener'el boycótt al Banco Español de Crédito, y

.ampliarlo a los Bancos de Yizcaya y Bilbao y a la Casa Lazard Brothers,.
por haber despedido a varios ordenanzas .

Acuerdos de la Asociación de Banqueros.

Los representantes de las distintas entidades bancarias, reunidos ~n

junta para tratar de los acontecimientos, acordaron, con las firmas del Ban­
co de Bilbao, Vizcaya, Baüer y Compañía, Banco Español de Crédito, Ban­
ca López Quesada, Lazard Brothers y Rodolfo León, lo siguiente:

«Los Bancos y banqueros abajo firmantes se comprometen a no admi­
. tir, en ninguna de sus manifestaciones, el boycott declarado actualmente
al Banco Español de Crédito, ni, en lo futuro, a ninguno de los firmantes.

Asimismo, los Bancos y banqueros abajo firmantes que estén inscriptos,
en la Cámara de Compensación se comprometen a compensar, por si y por
los Bancos no inscriptos que compensen indirectamente en dicha Cámara,
con el Banco Español de Crédito y demás Bancos y banqueros adheridos a
este pacto.

Si los empleados' se negasen a llevar a· cabo cualquiera de las operacio­
nes propias de la compensación y de las corrientes entre Bancos, en rela­
ción a los Bancos adheridos a este pacto, se comprometen a no ceder ante·
ninguna amenaza, coacción o h~elga de personal, tomando las medidas
que requiera el caso para sustituir al personal en falta o en huelga, con
personal disciplinado.
. Los Bancos adheridos a este pacto 8e comprometen solemnemente a so-.

lidarizarse y, por lo tanto, a hacer causa común con cualquiera de los.
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Bancos adheridos extensiva y simultáneamente a sus Centrales, Sucursa­
les, Agencias y dependencias, por cualquier acto de huelga o de boycott
realizado en cualquiera de ellas.

Los Bancos adheridos se comprometen también, solemne y solidaria­
mente, a mantener su actitud y a no pactar con el Sindicato libre profe­
sional de empleados, ni llegar a un acuerdo con el mismo hasta que a to­
dos los Bancos firmantés se les resuelva cualquier conflicto previsto en es­
tas bases.

Los Bancos adheridos se comprometen a prestarse mutua ayuda en la
resolución de toda dificultad que pudiera presentarse en lo relativo a per­
sonal, tendiendo con ello a una acción común y uniforme.

Los Bancos adscritos se comprometen para lo futuro, en caso de inob­
~ervancia directa o indirecta de cual.quiera de las bases firmadas con.el
Sindicato libre profesional de empleados en cualquiera de ellos, a denun­
ciar dichas bases, simultánea y colectivamente, en un solo documento, que
llevaría la firma de todos los adheridos.»

Asimismo enYiaron al Sindicato Profesional de Empleados una comuni­
cación que decía así:

«Habiéndose incumplido por ese Sindicato Libre Profesional de ~m­

pleados de Banca y Bolsa las bases convenidas con fecha 2 de este mes, los
que suscriben las dan por rescindidas, nulas y sin valor ni efecto alguno~

Rogándole se sirva acusarnos recibo de la presente, quedamos suyos
atentos seguros servidores, q. e. s. m., Banco de Vizcaya, Banco de Bilbao,
Banca Mar~áns, Banca López Quesada, Lazard and Bl'others, Baü-er y
Compañia. )

Desarrollo de la huelga.

El día 17 de julio siguieron funcionando los Bancos boycoteados y la
'Cámara de Compensación, surgiéndo en el Banco de Roma un incidente
análogo a los antes mencionados, siendo despedidos 4 empleados por ne-"
garse a efectuar operaciones con el Español de Crédito, abandonando el
trabajo el personal afecto al Sindicato y decretándose por éste el boycott
"en idénticas condiciones.

El Sindicato publicó un manifiesto reconociendo la gravedad de las cir­
eunstancias y recordando las bases aceptadas por la mayoría de los Ban­
cos. El documento decía lo siguiente:

«La gravedad de las circunstancias nos pone en el trance de hacer exa­
-men de c(mciencia ante la opinión. Lo hacemos gustosos, convencidos de
la justicia que nos asiste.

Todo el mundo sabe cómo este Sindicato consiguió sus justas aspiracio­
"nes con la firma de unas bases por parte de la mayoría absoluta de los
Bancos y banqueros de esta corte. Y si estos Bancos firmaron, sería porque
podían hacer honor a lo pactado.

No obstante, algunos días después, el Banco Españo} de Crédito; asu~
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- núendo una grave responsabilidad, decretaba la excedencia de determi.
nado número de empleados, sin atenerse a lo pactado. Cuando el Sindica­
to invitó a la Gerencia de ~ste Banco a dar siquiera una explicación, por
parte de la misma se contestó que el Banco no pensaba admitir ingeren­
eias del Sindicato. Prueba de que la batalla se hacía contra nosotros con
premeditación es que, engañosamente, se había empezado a reclutar en
otras Agencias y Sucursales del citado Banco un núm~ro de empleados
semejante al del personal completo del Banco, todo el cual podía ser des­
pedido en un momento dado.

Siendo evidente que ya no se trataba de defender determinadas mejo­
raseconómicasi sino solamente el derecho de asociación, que es el derecho
a la vida, en las~difíciles circunstancias pQr que la economía del mundo
atraviesa, este Sindicato decidió, por solidaridad, declarar la huelga del
.pex:sonal de este Banco, y el boycott del person"al de los demás Bancos a las
'Operaciones del Español de Crédito.

Durante cerca de una semana la huelga. y el boycott han persistido.
Pero determinados elementos bancarios del Norte de España, súbitamente,
acuerdan solidarizarse también con el Español de Crédito, en unión de
otros Bancos y banqueros de menor importancia, declarando que no están
dispuestos a la tramitación del boycott.

Siendo, evidentemente, el boycott un arma de dos filos en ciertos casos,
y no queriendo este Sindicato causar perjuicios a los Bancos que estaban
dispuestos a cumplir las bases Ca lo me:q.os, aparentemente), se ha tratado
de venir a una discusión sobre los efectos del mismo, siempre en nuestro
criterio de mantener la armonía. A este efecto, en las últimas reuniones
que se celebraron entre la' Asociación de banqueTos y el Sindicato se les
expuso a 'aquéllos el criterio de que el boycott se mantendría con arreglo
al juicio de las mismas direcciones de aquellos Bancos que cumplían con
las bases, con objeto de no lesionarles en sus intereses.

Pero a estas manifestaciones se opuso el Sr. Director del Banco de Viz­
caya, alegando que, como ellos habían venido a tratar del confiicto del
Banco Español de Crédito, por escrúpulos de conciencia no aceptaban
nuestra proposición (la cual iba más en beneficio de ellos que del objeto
que les había traído a la reunión), e invitándonos a que continuásemos el
boycott tal y como lo habíamos planteado desde el primer momento. Y por
esta causa, el Sindicato ha continuado el boycott como en un principio se
había plaI).teado. Apelamos a la honorabilidad de los asistentes a aquella
reunión para que ratifiquen las afirmaciones expuestas.

Por lo visto, para ciertos Bancos era más importante defender la repu-
tación de la firma del Banco Español de Crédito y del '.' .
. . . . . . . . . . . . . " que la existencia misma del Sindicato, y no han tratado
de venir a un acuerdo. El Banco de Vizcaya, como medida de represalia,
;ha declarado, sin embargo, el locle-out a sus .empleados por cumplir un
boycott que él mismo no había querido detener.

Sin embargo, sabiendo que no debemos causar perjuicios al público,
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-seguíinos y seguiremos tratando de llegar a un acuerdo con los Bancos y
banqueros que, no queriendo defender la ~ .
Banco Español de Crédito, se avienen a no molestar, por lo menos, la exis­
tencia de nuestro Sindicato.

Sepa la opinión, finalmente, que, a pesar del boycott sostenido contra
-el Banco Español de Crédito, nosotros no hemos tenido inconveniente en
que se le aceptara un cheque destinado al pago de los jornales de los obre­
l"OS de las minas de Riotinto.

Y, para terminar, os decimos que no transcurrirá mucho tiempo sin que
contestemos cumplidamente a los que, con injusticia, nos tildan de terro­
ristas, dando a conocer un sensacional documento, que explicará al país

-dónde y cómo se siembra el terrorismo, que ha dado por esta vez muerte
vil, en Valencia, a nuestros compañeros Domínguez y Cervera. Al mismo
tiempo, ponemos sobre aviso a la ciudad de que han llegado, procedentes
de otras capitales, ciertos significados elementos, pagados con el mismo
oro que ha causado -la muerte de nuestros compañeros de- Valencia. Pu­
diera darse aquí el mismo caso ocurr~do en Valencia contra nosotros.

¡Pueblo de Madrid, ayúdanos en esta justa causa!»
A este documento respondió la Asociación de Banqueros con la siguien­

te nota:
«El Sindicato libre profesional de empleados de Banca y Bolsa ha pu­

blicado un manifiesto a la opinión pública, al que los Bancos aludidos en
él tienen que oponer ciertos reparos, concretándose a los hechos:

1.0 El Banco Español de Crédito despidió a cierto número de eml?lea­
dos por sobrarle personal, haci~ndo uso del derecho estricto que le concede
la base 14 del convenio celebrado con el Sindicato.

2.° Los representantes de la Asociación de la Banca celebraron una
entrevista con los del Sindicato, con el solo objeto de tratar de conseguir
una solución del conflicto que éste había suscitado al Banco Español de
Crédito, sin atenerse a la base 16, que encomienda a ambas entidades la
interpretación del convenio. El Sindicato reconoció explícitamente que
había faltado a esa obligación; pero, por su actitud absolutamente intran­
sigente, no fué posible llegar a un acuerdo. Los Bancos protestaron solem­
nemente contra el boycott, por considerarlo ilegal, extraño a las bases y
perjudicial, no sólo al Banco boicoteado, sino también, y quizá en mayor
grado, a los que lo aplican. El Sindicato quiso entonces negociar sobre
esta aplicación; pero el Director del Banco Central (no el de.! Banco de
Vizcaya) hizo observar, con la aprobación de todos sus colegas, que no
habiendo podido cumplir el objeto exclusivo de la reunión, que era la so-:
lución del conflicto del Banco Español de Crédito, sería poco· airoso ocu­
parse tan sólo de orillar las- dificultades creadas por el boycott a los demás
Bancos. Es además evidente que, si los banqueros hubiesen tratado con
el Sindicato sobre las modalidades del boycott, hubiesen reconocido impli­
citamente la legalidad y la legitimidad del mismo.

Los Ban~os, seguros de la justicia de su causa, que ha sabido reconocer
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la: ,opinión pública, estan decididos a no hacer ninguna ulterior declara­
ción, por entender que quedan suficientemente esclarecidos los hechos.»

Disposición legal aclaratoria del régimen de trabajo
en los Bancos.

Como contestación a una instancia presentada en el Ministerio de Tra-
. bajo por la Asociación de la Banca Española del Centro de España, se pu­

blicó una Real orden, que apareció en la Gaceta del día 17 de julio. sobre
el régimen de trabajo en las Empresas bancarias, y cuya parte disp~sitiva
ordenaba:
, «1. 0 Que estan exceptuados del régimen de la jornada de ocho horas:

, 1) El trabajo de los directores, gerentes y altos funcionarios de las Empre­
sas, cuyas tareas no pueden estar sujetas a una.estricta limitación de la
jornad,a; 2) El de los porteros que tengan habitación en el mismo edificio
encomendado a su vigilancia; 3) Deben considerarse equiparados a estos
últimos los porteros que perciben, con carácter permanente, un sobresuel­
do mensual para el pago de alquiler de su vivienda, cuando no habiten en
,el edifició delBanco por carencia material de local; 4) Que con los demás

, porteros, ordenanzas y similares, guardas y vigilantes de todas clases pue­
, dan establecerse pactos sobre la base de cuarenta y ocho horas semanales

y pago, según convenga, de las que excedan de ese número, con las limi­
taciones dispuestas en el párrafo segundo del arto 9.0 de la Real orden de
15 de enero de 1920.

2.o Que el trabajo de los ,demás empieados de los Bancos esta sujeto a
la jornada maxima de ocho 'horas, pudiendo hacerse el cómputo semanal
de cuarenta y ocho horas y concertars,e pactos entre patronos y empleados
para el trabajo en horas extraordinarias, hasta el limite de cincuenta en
un mes, o de ciento veinte al año, cuando dichos pactos afecten a un solo
esta"?lecimiento, con arreglo a lo prescrito en el arto 4.0 y siguientes de la.
Real orden de 15 de enero de 1920.

3.° Que no procede dictar disposición modificativa alguna acerca de la.
Inspección del Trabajo, la cual debe continuar ejerciéndose con arreglo a
las que la regulan.

4.Q Que tampoco procede abrir nueva información acerca de la aplica­
ción que debe tener el régimen de la jornada de ocho horas en los estable­
cimientos bancarios.»

Otra reclamación del Sindicato de empleados•

. El Sindicato libre dirigió una carta a determinados Bancos con los que
aUn ,sostenía buenas relaciones, diciéndoles que se habia infringido el Re­
~lamento de la Cámara de Compensación, toda vez que los Bancos extran­
Jeros' que debían realizar dicha operación por medio de los Bancos nacio­
nales, lo habían hecho directamente: advirtiendo que esa infracción de·

4
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heria servir a los Bancos para no extrañarse de las actitudes que se pudie­
ran adoptar.

Añadía el Sindicato que estaba resuelto a declarar el boycott a los Ban­
cos infractores, e invitar a éstos a una reunión previa, en la que se esta­
blecería un acuerdo que impidiese agravaciones del conflicto: y de canfor:
midad con el deseo expuesto, varios Directores fijaron hora para recibir a
la representación del Sindicato.

También publicó la Prensa diaria unas declaraciones del Secretario
del Banco de Bilbao, que, refi1'Íé-ndose al conflicto bancario, decía lo si­
guiente:

«Cuando el Sindicato profesional de empleados de Banca y' Bolsa for­
muló ,a los banqueros sus primitivas bases, se concretaban en ellas aspira­
ciones que afectaban a la Caja de caudales y a la dignidad de las entida­
des bancarias.

Los banqueros hicieron ver a los empleados la conveniencia de que se
limitasen a pedir reivindicaciones económicas, yel Sindicato, reconocién­
dólo así, redactó unas nuevas bases en este sentido.

Se firmaron las bases, y no tardó en surgir el primer conflicto. Como
consecuencia de éste, el Sindicato declara el boycott al Banco Español de
Crédito. El boycott es ilegal, y perjudica, no al boicoteado, sino al boico­
teador. Ejemplo práctico. Días pasados,el Banco Español de Crédito pre­
sentó al cobro en esta Sucursal un cheque librado por el Banco Nacional
Argentino contra el Banco de Bilbao, y nuestros empleados, siguiendo las
órdenes del Sindicato, no lo hicieron efectivo. Como es natUl~al, el Banco
Español de Crédito comunicó al Banco Nacional Argentino que habia sido
rechazado el efecto, y figúrese 10 que a estas horas estaran pensando del
Banco de Bilbao en la Argentina.

Evidentemente, el crédito del boicoteador padece. Pero con este siste­
ma ~e lucha adoptado por el Sindicato ha resurgido la cuestión de digni­
dad. Los Bancos no pueden tolerar que los empleados se nieguen a CUID- :

l'lir órdenes de la Dirección para seguir las instrucciones de un organismo
extraño. Por lo demás, y por lo que afecta al Banco de Bilbao, el Sindica­
to no tiene razón de ser, ni aun desde el punto de vista de las reivindica­
ciones económicas. Con las bases formuladas por el Sindicato, la Sucursal
del Banco de Bilbao se hubiese ahorrado mensualmente unas 2.000 pesetas.
El Banco de Bilbao paga a sus empleados sueldos superiores a los solicita­
dos por el Sindicato. y, además, los sueldos de los empleados son considera
dos corno acciones, a los efectos del reparto de dividendos activos. Ignoro,
pues, qué ventajas buscan en el Sindicato los empleados de esta Sucursal.
En cuanto al funcionamiento de éste, no tropezaremos con dificultades. Ha
quedado la mitad, aproximadamente, del personal. Con un pequeño re­
fuerzo que se nos envíe de Bilbao, podremos seg-uir las operaciones como

.si nada hubiese ocurrido.»



MTIN. Biblioteca Central

51

Contesta la Asociación de la Banca a una .errónea informaeión.

Como quiera que en algunos periódicos se había dicho que algún :Con­
'5ejo de Administración de determinado Banco no asociado tomó el acuer~

.-do de establecer el boycoUcontra sus colegas, los Establecimientos a quie­
nes afectaba la determinación del Sindicato dirigieron a la entidad Bocíal
la earta siguiente:

«Sr. Presidente de la Asociación de la Banca Española del Centro de
España. Madrid.

Muy señor nuestro: Nos entel'amos por la Prensa de que, no ya los em7.
pleadoB sindicalistas, sino los Consejos de Administración de ciertos Ban­
cos asociados, han acordado establecer un. boycott contra "us colegas de
..asociación que suscriben la presente.

Lo que esto significa, en el orden moral, en el legal y en el de la aso­
,ciaciÓn, es esa Junta quien puede apreciarlo y tomar las medidas que la
<dignidad aconseje. .

En espera de su contestación, nos repetimos suyos atentos seguros ser-:­
'vidores, q. e. s. m.»

Esta carta fué contestada con la que a continuación se inserta, negan-
,do la exactitud de la noticia: .

~Inmediatamente de recibida su apreciable carta de ayer, he cmivoca­
-do a los miembros residentes en M&,drid de la Junta directiva de esta Aso·
':CÍación a una reunión. para preguntarles si tenían conocimiento de que él
Consejo de Administración de algún Banco asociado húbiera acordado es­
tablecer el bnycntt contra otro Banco asociado, y, celebrada dicha reunión,
la, respuesta ha sido unánime en sentido negativo, por donde detlucimos
-que la información de la Prensa a que ustedes aluden debe estarequi­
vocada.

Me reitero a sus órdenes afectísimo y seguro servidor, q. 1. e.l. m., Aso­
-(;iacióJÍ de la Banca Jj}:;pañola del Centro de E.-;paña.-El Presidente J.o.r~é

Luis de Ussía.»

Reunión de empleados y banqueros.

El día 18 de julio se celebró en la A:sociación d~ la Banca una 1:euni6n
"Con representantes de la Junta del Sindicato, y, después de discutir am­
pliamente la cuestión del boyeott, se convino en fijar puntos de vista sobre
10s cuales, al día siguiente, contestaría el Sindicato, cuya entidad envió a
los establecimientos no boycoteados una carta que decía 'así: .

I «Muy señor nuestro: En virtud de acuerdo tomado por la Junta de este
. 'Sindicato, referente a la entrevista celebrada ayer, 18 de julio, entre la
~aYOria de los Bandos y banqueros de esta corte 'Y ·una .Oomisión de este
Sindicato, tenemos el gusto ·de participar a usted,' almísmo·tieinpoque lo
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hacemos a los demás Bancos y banqueros, que deben aplicar boycott ce­
rrado a las operaciones directas o que emanen de esa entidad por cuenta (}
a favor -de los Bancos boycoteados, que son: Banco Español de C'rédito,
Banco de Bilbao, Banco de Vizcaya, Baüer y Compañia, Banco de Roma,.
Rodulfo de León, Banca López Quesada y Banca Marsáns, entendiéndose
que esa entidad puede acudir a la Cámara de Compensación, absteniéndo­
se, en cambio, de concertar operaciones en Bolsa y efectuar remesas y gi­
ros de otra índole que puedan redundar en beneficio de los Bancos y ban­
queres boycoteados por este Sindicato.

Esperando se sirva acusarnos recibo dEf la presente, nos reiteramos de
ustedcon la mayor consideración atentos seguros servidores. -El Presi­
dente ..... El Secretario ..... »

Acuerdos del Sindicato.

El día 19 de julio se celebró una reunión por el Sindicato, a la que asis­
tieron, con la Directiva, el Vicepresidente del Sindicato libre de Barcelona r

Sr. Montull; el Presidente de la Federación de Sindicatos libres, Sr. Sales,
'y dos Abogados de Barcelona. El hecho de tener que regresar estos últimos
a la ciudad condal hizo que se tratasen múltiples asuntos en aquella se­
sión, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

«Persistir en el suave boycott que se practica.
Aprovechando la circunstanciar de hallarse los banqueros divididos en

dos bandos, no se perderá el contacto con los Bancos no boycoteádos.
Se utilizará en provecho propio la supuesta maniobra de ciertos­

Bancos.
Se intensificará el boycott en la Cámara de Compensación y en opera­

ciones de Bolsa para los valores manejados por los Bancos que no recono­
cen el Sindicato.»

También acordaron celebrar una Asamblea mag'na en Zaragoza el día
25 de julio de 1923.

Se eligió esta ciudad como lugar' más estratégico para que acudiesen
con menos molestias las representaciones de provincias: y habían de estar
representados la Corporación General de Trabajadores, el Sindicato de
Barcelona, el Sindicato de Madrid, y Delegados de Pamplona, Valencia,
yranada, Sevilla, Huelva, Badajozy otras poblaciones. .

Asamblea en Zaragoza.

Tuvo lugar, como queda dicho, el día 25 de julio, con asistencia de los
Delegados de los Sindicatos libres de España; y sin perjuicio de tra~ar

más adelante de tan importante acto, con la extensión que merece, se m­
sertan. a continuación las conclusiones aprobadas, que fneron:

d.a Considerando que el actual confiicto bancario ha sido originado por
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la burguesía, los Sindicatos perseguirán el fin que se han propuesto, sin .
.clAudicaciones, hasta conseguirlo plenamente.

. 2.a 'Intensificar el boycott en todas las plazas de España donde tenga
Sucursales el Banco Español de Crédito.

3.a Si la burguesía, en la continuación del conflicto, usare, para arrollar
.a los empJeados, de'medios extralegales, esta Asamblea declina toda res­
ponsabilidad ante los sucesos que pudieran desarrollarse.

4.3 r-Intensificar la sindicación de empleados de Banca y Bolsa en Anda­
lucía, sobre todo, por ser allí donde más Sucursales tiene el Banco Español
-de Crédito. •.

5.a El importe a pagar por el Banco Español de Crédito, como indem­
nización por los gastos de huelga que ha ocasionado a los Sindicatos, será
-fijado por una Comisión nombrada al efecto.

6.3 Los Sindicatos garantizarán a sus asociados la posesión de sus em~

pleos y sueldos respectivos en otras Casas para el caso de que el Banco
Español de Crédito suspendiere sus operaciones.

7.3 Se abrirá un concurso de bases de organización entre empleados de
Banca y Bolsa, cuyas bases se dividirán en tres categorías, correspondien­
tes a capitales de primero, segundo y tercer orden, que habrán de adap­
tarse después a las condiciones especiales de la localidad. Se concederán
tres premios de 2.000 pesetas para los tres trabajos que resulten premiados.
Los trabajos se reciben en el domicilio del Sindicato de Madrid, calle de
"').'orija, núm. 7.

8.a En caso de que el día 31 no esté resuelto el conflicto con el Banco
Español de Crédito, se abonarán a los empleados de dicho Banco que estén
.en huelga sus sueldos y sus haberes, para lo cual el personal asociado de
Maqrid dejará dos días de haber y el personal de las demás capitales espa­
ñolas un dia de haber, en calidad de anticipo reintegrable.»

Agravación del conflicto.

En los últimos días del mes de julio' sufrió el conflicto bancario una no­
table agravación, extendiéndose a Establecimientos que hasta entonces
-permanecían alejados de la lucha,' o a los cuales no afectaba de un modo
directo.

La Casa Westminster and Foreing (antes Loridon County), que no ha­
bía aceptado las bases del Sindicato, envió una carta a 31 de sus emplea­
dos, despidiéndoles por no necesitar sus servicios, exigiendo al resto del
p~rsonal, hasta 140, que devolviesen los carnet:; de socios del Sindicato, se-
.gun puede verse en la siguiente carta: .

«La Dirección comunica al personal que ha recibido instrucciones de
·su Central de Londres de no firmar las bases propuestas por el Sindicato
de empleados, manifestando en el mismo cable que, en caso de declararse
en huelga los empleados, se procederá inmediatamente a la liquidación de
-esta SUcursal, ,,'.



MTIN. Biblioteca Central

'La Dirección hace' saber al persoIi3.1 que lees' indispensable conocer­
quiénes le son enteramente adiCtos y quiénes son los que, por contra, esián
dispuestos a acatar las' órdenes del Sindicato 'antes que las de esta Di~

rección.
La, Dirección rechazá toda ingerencia de los Delegados del Sindicato y

00 cualquier otro miembro del personal que trate de menoscabar en lo
más mínimo su autoridad.

La Dirección sabe con absoluta certeza que gran parte del personal ha,
sido sindicado contra su voluntad, y que está disgustado del rumbo em·
pl'endido por el Sindicato.

Los miembros del personal que no están conformes con la politica del
Sindicato, por ser ádictos a nuestro Establecimiento, debeI'án 'devolver su
cantet de socio del Sindicato, junto con una carta dirigida al mismo, yes­
crita a mano, dándose de baja.

A firi. de que haya absoluta reserva, los cnrnets deben ser enviados
por:correo al domicilio particular del Sr. Director, calle del Almiran­
té, 5.

Solamente cuando haya un núcleo de alguna importancia de emplea­
dos que haya devuelto sus carnet.s serán éstos entregados al Ministl'o de­
la Gobernación, para que tome nota de los nombres y domicilios' de -los,
empleados y ordene la devolución de dichos cal'nets al Sindicato.

La Embajada de S. M. Británica interviene ya en el asunto, 'y desde el
lunes 30, a primera hora, se establecerá la sufiCIente vigilancia, por parte­
de las Autoridades españolas, para garantizar la entrada al trabajo y
la seguridad personal de los empleados cón quienes la Dirección sabe,
que puede contar y del personal que nos ha sido ofrecido por otros­
Bancos.

Los miembros del personal que no devuelvan sus' carnet.<; durante el
día de hoy y mañana domingo, la Dirección entenderá que desean conti­
nuar perteneciendo al Sindicato, y prescindirá de sus servicios a partir de,
esa fecha.

La Dirección tiene la seguridad de que el personal comprenderá que
sus intereses están íntimamente ligados a la prosperidad de esta Sucursal,
y de su decisión depende que ésta pueda continuar sus negoclos o proceda.
a su liquidación.

Madrid 28 de julio de'1923.-E. A. Uhtoff.»
El día 30 de julio acudió el personal a las oficinas del Banco, con ex­

cepción de varios apoderados y seis mecanógrafas, para' participar su ne­
gativa a darse de baja en el Sindicato, produciéndose con tal motivo algu­
nos incidentes, que cortó la Policía: y, por la tarde, dieron a la publicidad
los despedidos una nota de protesta contra la expulsión, haciendo constar'
que habían acudido a la Caja para hacer efectivos sus sueldos en las ho­
ras reglamentarias, no siendo c-ierto que ellos promovieran escándalo.

Otro hecho que produjo gran impresíón momentánea entre el personal
de Banca y Bolsa fué que, siendo costurúbre pao"ar al personal los días., o
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27 Ó 28 de cada mes, solamente percibieron sus sueldos los altos funCiona­
rios, no adheridos al Sindicato; pero el día 31 fueron abonados todos los
haberes, con arreglo a las bases aprobadas.

Por último, en la Banca López Quesada también fué declarada la huel­
ga, por haber sido despedido un empleado que se negó a librar un (¡efec­
to:o.contra uno de los Bancos boicoteados: quedando sólo, de los 35 emplea­

. dos, tres apoderados.

Repercusión de la huelga en provincias.

El 25 de junio, y ante el anuncio de huelga de los empleados de Banca
y Bolsa de Zaragoza, si no eran atendidas las peticiones de mejora que
tenían formuladas, se celebraron varias en trevistas de ambas partes, ante
el Gobernador civil, que dieron pOlo resultado el que los Bancos aceptasen
la mayor parte de las demandas, como, por ejemplo, las referentes al
aumento de sueldo según escala, las de petición de tres pagas extraordi­
narias a cambio del compromiso de trabajar determinado número de ho­
ras extraor~linariasal año sin retribución, y el pacto de no despedir nin­
gún empleado hasta el 31 de octubre.

Apenas surgió el conflicto en el Banco Español de Crédito, pidió a la
-Sucursal de Alicant.e que enviase ocho Auxiliares para cubrir en· Madrid
'otras tantas vacantes de huelguistas: proceder que disgustó a los· demás
compañeros, que se pusieron al habla con los de Valencia para convenir-

'la línea de conducta que habriande seguir caso de extenderse el movi­
miento iniciado en la corte.

En Barcelona fué secundado el boycott contra el Banco Español de Cré­
dito, cerrando la Sucursal las oficinas el día 18 de julio, remitiendo el Sin­
dicato libre a la Prensa una nota explicativa deLcaso, yen la que se indi­
caba que habla de procurarse evitar las consecuencias de una huelga en
determinados Bancos de la plaza.

Por lo que respecta al Banco de Vizcaya, no fué, en cambio, secundado­
el movimiento, como'ló demuestra el aviso que en la Sucursal de Barcelo­
na fué fijado, y que decía lo siguiente:

«Contrariamente a lo que dice la Prensa de hoy, informamos a nuestros
clientes, y al público en general, de que el personal de este Banco no está
dispuesto a solidarizarse con el conflicto de Madrid ni a cúmplir ninguna
orden de huelga. Por otra parte, la Dirección informa que en el caso, poco
probable, de .que las presiones extrañas que puedan hacerse diesen algún
resultado, el Banco continuará abierto a todo trance con el personal adic­
to y el que vendría de la Central de Bilbao y Sucursales del Norte, el cual
se ha puesto incondiCionalmente a la disposición de la Dirección general
del Banco. » .

Continuó el paro por solidaridad en la Sucursal del Banco Español de
Grédito de Barcelona, y en esta capital y en Zaragoza se declaró la huelga
general de un dia, corno protesta por el asesinato del Presidente del ~indi-
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cato, D. Baltasar Domingnez: protesta a la que se sumaron los patronos,
que publicaron la siguiente nota, entregada por los banqueros catalanes
a.l Gobernador civil:

«Los Bancos y banqueros que suscriben, en reunión celebrada esta
t&rde en el local de la Federación, han tomado los siguientes acuerdos:

Primero. .Protestar contra el atentado de que han sido víctimas algu­
nos empleados de la Banca de Valencia, lamentando no haber podido esta­
blecer, de común acuerdo con el personal y sin perjuicio para el público,
la manera de hacer ostensible su dolor, y

Segundo. Dado el carácter de establecimiento público que, en: .cierta
forma, concurre en las entidades bancarias, tomar las medidas que sean
precisas para que, permaneciendo abiertas las oficinas todo el tiempo que
sea necesario al público, pueda éste ser atendido en todo caso, si llega a
reproducirse el conflicto con el personal de algunos Bancos.»

El documento estaba firmado por todos los banqueros de Barcelona.
En Valencia, después del atentado de que queda hecha referencia, se

reunieron en el local del Sindicato los representantes de los empleados de
todos los Bancos, acordando adherirse a sus compañeros de Madrid, Barce- .
lona y Zaragoza, y presentar unas bases en las que se fijaban las escalas
de sueldo mínimo de cobradores, empleados y señoritas, reclamando que,
en los casos de despido,. se prescindiese del últimamente ingresado. Propo­
siciones que no fueron contestadas, dando lugar a que el Sindicato anun­
ciase al Gobernador la'huelga el día 30 de julio.

Incidentes en la primera etapa ~e huelga.

El día 17 de julio fué agredido un «botones» de la International Ban­
king Corporation, cuando pasaba por la calle .de Los Madrazo, esquina a
la de Jovellanos, por tres sujetos,· que le causaron lesiones de pronóstico
reservado, y que se dieron a la fuga, sin poder ser detenidos. .

A los dos días del anterior suceso, y cl,lando iban hacia las oficinas del
Sindicato de Banca y Bolsa el Presidente, Sr. Ochoa, y el Abogado cata­
lán Sr. Homs, creyeron que los seguía un individuo sospechoso, y requi­
rieron a una pareja de guardias para q~e cacheasen al desconocido.

No se le encontró arma alguna. Pero, cuando el Sr. Ochoa se separó
del Sr. Homs, y al llegar, con otros amigos, a la calle de J acometrezo,'
notó que, otra vez, le seguía a corta distancia el individuo a quien había
hecho cachear, y se acercó a él, promoviendo un incidente en que llegaron
.a las manos.

En la Comisaría del distrito del Hospicio denunció la Srta~ N..... D.....
M..... , empleada en el Banco de Bilbao, que, al salir de dicho Estable- .
cimiento, el día 21 de julio, fué agredida, en la calle del Caballero de
Gracia, por un grupo, en el que se encontraba un huelguista ex: funcio­
nario de dicho Banco.
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. L~ Srta. D.~... dijo que habta sido maltratada, y que los que formaban
'el grupo le rompieron el vestido.
· . Poi" último, al retirarse a su domicilio de la calle de Serrano, núm. 4,
-étempleado del Banco de Vizcay'a D. Juan Cardo Fernández, de veintiséis
~ños, el día 24 del c~tado mes, fué agredido con una llave inglesa por un ,

·empleado.del.Banco Español de Crédito.
El Sr. Cardo fué curado en la Casa de Socorro de Buenavista de una .

herida contusa en la cabeza, yel agresor fué detenido.

Hacia la huelga general.

En una conferencia que con el Sr. Ministro de Trabajo tuvieron 'el dia
00 de julio los representantes de los Bancos boycoteados, manifestaron no
estar dispuestos a tratar con el Sindicato de Banca y Bolsa, ni a readmitir
al 'personal despedido, ya que preferían cerrar todas las Sucursales antes
de consentir la fiscalización exigida por aquella entidad.

Esta decisión fué transmitida al Presidente del Comité, Sr. Sales, que
. reunió a sus compañeros para tomar acuerdos, y decidir en caso necesa­

rio, la declaración de huelga general.
El <!ía 1.o de agosto, y con motivo de una reclamación formulada por

el Sindicato al Banco Español del Río de la Plata, surgió un nuevo inci­
dente que agravó la tirantez de relaciones entre patronos y empleados.

En,cambio, mejoraba la situación en provincias, pues en Zaragoza se
resolvió la huelga con el levantamiento dellJoycott

l
para todos los establea.

cimientos, incluso para el Español de Crédito, yen Valencia se aplazó el
conflicto, concediendo el Sindicato un' nuevo plazo para contestar lasba-
ses presentadas. .

A fin de concretar su actitud frente a la agravación del boycQtt en Ma­
drid, la Asociación de Banqueros publicó la siguiente nota:

· «Reunidos los representantes de los Bancos siguientes: Banco Urquijo,
Banco Central, Banco Sáinz, Banco de Castilla, Banco Hispano-America­
no, Corrales Hermanos, Gregorio Cano y. Compañía, Anglo-South-Ameri­
can BaIil.k, Banco Germánico de la América del Sur, Banco di Roma, Ban­
ca Arnús, Crédit Lyonnais, Banco Ale~án Transatlántico, Banco de Car­
tagena e International Banking Corporation, y después de deliberar sobre
las cuestiones pendientes, sus derivaciones y posibles consecuencias, acuer­
dan consignar por unanimidad que consideran ilegítimo, improcedente y
perjudicial para el interés de la Banca privada, para el de cuantos de ella
dependen y para el del público en general, ellJo,l/cptt, y, por ello, que han
de oponerse al mismo en la forma y por el medio posibles. JI> •

Y, por último, el Comité de empleados notificó que uno de los acuerdos
adoptados en la reunión que habían celebrado consistía en declarar la
huelga general el día 3 de agosto en Madrid, Barcelona, Zaragoza, Va­
lencia y Sevilla diriO'iendo la contienda los Sres. Ochoa, Montull, Las-

, b .

trade, Rocillo, Francés y Ruiz de Velasco.

•
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Un Manifiesto del SiJidicato.

El Sindicato Libre Profesional de Empleados de Banca y Bolsa redac­
tó el siguiente Manifiesto para repartirlo al declarar la huelga general:

«L'ls conflictos .~ociales en España.-La opinión ~e queja amargamen­
te de la violencia en que va envuelta la lucha social en España.

La opinión española ve con asombro que la máxima violencia se des­
arrolla en Barcelona, pero que, conforme el tiempo pasa, esta violencia so-

t1 dal trasciende a otras ciudades de la Península, singularmente a Madrid.
No es cosa de hacer historia de lo que ocurre en Barcelona; pero como­

para muesti'a sobra un botón, vamos a nacer un poco de historia de lo que
viene ocurriendo en Madrid, pues seguidamente sabremos el cómo y el
porqué de lo que sucede con las luchas sociales en toda España.

España se está sumiendo lenta y tdstemente en la anarquía, a causa de
que no existe Poder..... que administre justicia entre las dos partes conten­
dientes: la del capital y la del trabajo.

Surgió en Madl"id el Sindicato Libre de Banca y Bolsa, y era evidente
que venía a amparar ·un derecho largamente escarnecido. Se consiguió la
firma de unas bases. El ":;indicato, entonces, carecía de espíritu alguno de
resistencia, y si la tenía, no existía más que en potencia.

Pero, a poco de ser firmadas las bases, un hombre caracterizado..... ~

deliberadamente dió la batalla al Sindicato.....
El Sindicato respondió con el boycútt, esperan do que un conflicto, que

amenazaba extenderse a todos los Bancos, promoviese una reacción justi­
ciera contre el único responsable.....

Lejos de eso, determinados banqueros, a quienes el conflicto no les per­
judicaba tanto, solidarizaron su acción con la del máximo.....

En vista de que el conflicto se generalizaba, y ante los resultados que
podria esto traer para la economía nacional, dulcificamos el boycott para
aquellos Bancos que parecían amigos por cumplimiento de las bases, pero
que, en realidad, si no se movían contra nosotros, era porque resultaban
los más afectados por la sindicación de su personal.

Se ha probado que esto era aSi, porque a fin de mes, confiando en que
nuestra pasividad era signo evidente de debilidad, trataron nada menos
que de denunciar las bases, es decir, dejar de Teconocer al Sindicato Y
pagar a su peesonal con arreglo a lo fil'mado solemnemente.

Ante este estado de cosas, el Sindicato pide y reclama del Ministro del
Trabajo un justo arbitraje. Los dos enemigos, el capital y el trabajo, están
frente a frente. Una huelga general bancaria pudiera abocar a un pánieo
financiero. ¿Debe o no debe intervenir el Gobierno ante un conflicto de esta
naturaleza? Pues bit".n: en la reunión celebrada por una Comisión del Sin­
dicato con otra de los Bancos que, aunque a regañadientes, han cumplido
las bases, el Sindicato propuso que, conjuntamente y con toda urgencia,
Be debía pedir al Gobierno un arbitraje justo que aplazase el conflicto ge-
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nera!. Los banqueros manifestaron que no tenían fe alguna en la interven­
ción del Estado. Esto nos dió a entender que, o la anarquía existía entre
las clases dirigentes, o habia una premeditación entre.....

Siendo inútiles todos nuestros deseos de arbitraje, y siendo inútU en
este país la intervención de un poder..... en la lucha entablada entre el
capital yel trabajo, no queda más que un principio..... Este principio.... ~

vendrá, y no por causa del elemento trabajo, que no ha hecho más que de­
fender su derecho legítimo de asociación, el derecho más grande de la
Edad Moderna, aquel derecho que está preparando el nacimiento de JIna
sociedad nueva.

,Se nos "ha echado en cara el que hayamos establecido uri boycott ilegal;
pero nosotros ilO hemos hecho más que seguir el ejemplo de la Federación
Patronal de Cataluña, la cual boicoteó a los patronos que no querían
sOeguir una lucha a muerte con el elemento obrero. Estamos dispuestos a
que se nos aplique la sanción oportuna, siempre que, por su parte, sea apli­
cada la misma pena a la Federación Patronal Catalana.

No nos extraña la actitud del Gobierno.....
Nos ponemos, pues, a disposición de la Nación, que no debe permitir

que aun se vanagloriep. ciertos responsables, de rehuir responsabilidades
en el gobierno de este pueblo, cuya clase media se está agrupando, para.
no permitir que las cosas continúen como hasta aquí.»

" /.

0\
" %
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La huelga general.
/

Según acuerdo do los empleados, el día 3 de agosto, a las diez menos
cuarto de la mañana, se declaró la huelga general en Madrid, afectando
a todo el personal sindicado de Banca y Bolsa, que abandonó el trabajo, y
quedando sólo en las diversas oficinas algunos funcionarios adictos, con
los cuales se pudo atender a las operaciones más urgentes.

El Banco Hispano-Americano cerró sus puertas, fijando en ellas el si­
guiente aviso:

«Habiéndose declarado momentáneamente en huelga el personal de
este Banco por solidaridad con los de su clase, se hace presente al público
que, contra nuestra voluntad, estamos en la imposibilidad de atenderle, 'y
nos ocupamos en hacer lo necesario para reanudar cuanto antes el ser­
vicio.»

Puso además otro aviso, dirigido al personal, en esta forma:
«Se hace saber a los empleados de este Banco que todo aquel que no se

presente a primera hora del día de mañana, 4 de agosto, se entenderá que
renuncia a su empleo.)

Según una nota del Sindicato, el número de huelguistas era el si­
guiente:

«En el Banco Hispano-Americano, donde trabajan 612 empleados, sólo
dos han quedado afectos a la entidad.

En el Banco Español del Río de la Plata, de 317, han quedado tres.
En el Crédit Lyonnais, de 200, han quedado dos.
En el Banco Sáinz, de 56, han quedado unos 20; pero muchos' de ellos

pertenecen a las familias de los altos empleados.
En el Banco Alemán Transatlántico, donde trabajan 210 empleados,

han quedado todos los alemanes, cuyo número asciende a unos 70.
En el Banco de Roma pararon los 42 empleados.
En el Banco Central sólo quedó un pequeño grupo de operarios afectos

a la Casa. El resto, hasta 160, fué a la huelga.
En el Banco Urquijo, d~ 118 empleados, quedaron dos.
Yen el Banco de Cartagena, de 120, quedaron tres.
Dijeron que el personal de los pequeños Bancos, con ·excepción de al­

gunos extranjeros, había secundado unánimemente el movimiento.
En la Casa Rodríguez Frade se han declarado en huelga los tres em­

pleados de que dispone.»
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Actitud de los banqueros ante la huelga general.

La Asociación de banqueros publicó en la Prensa una nota explicando
~l proceso de la contienda y en la que decia así:

«El Ministro de Trabajo llamó a la Directiva de la Asociación de la
Banca del Centro de España para 'Ver si cabía transacción entre la Banca
yel Sindicato. Contestó la Asociación que el asunto afectaba a determi·
nadas establecimientos, yel Ministro citó a los representantes de éstos,
que manifestaron que nada tenían que transigir. Habian firmado las ba­
ses, y por no aceptar el boycott, que no figuraba en ellas, una parte de sus
empleados abandonó el trabajo y otra lo continúa sin interrupción. El Mi­
nistro, no obstante, dió un nuevo plazo para contestación definitiva, y, al
siguiente dia, esos banqueros respondieron que nada tenían que añadir a
su'declaración anterior.

»Sobrevino después una entrevista entre los Bancos de personal sindica­
do y el Sindicato, y al exponer aquéllos que éste no cumplía las bases, por
<manto el boycott no figuraba en dichas bases, y por cu~nto, al surgir du­
das o diferencias, debieran solventarse por árbitros, como dicen las cláu­
sulas de esas mismas bases, los representantes de la Asociación General de
Trabajadores dieron totalmente la razón a los banqueros. Se pidió a éstos
armas para combatir al Banco Español de Crédito y a los que apoyaban a
éste, y se pedía un boycott cerrado, a lo cual la Asociación se opuso termi­
nantemente, y se la instaba para que ésta se dirigiese al Gobierno solici­
tando solución al conflicto, que no podía sobrevenir más que por acuerd().
entre los Bancos boicoteados y sus funcionarios.

»Quedaron los del Sindicato en entrevistarse nuevamente con los ban:'
queras, y sin haber llegado este caso, declararon ayer la huelga general.
En unos Bancos se abandonó el trabajo a raíz de haber firmado la entrada
en las oficinas, yen otros no llegó a entrar el personal, porque el Dele­
gado del Sindicato lo impedía a la puerta de los establecimientos respec­
tivos.»

Otros banqueros decían que a ellos se les había planteado la huelga ge-
neral, precisamente por haber cumplido las bases firmadas con el Sindicato.

~Nosotros-manifestaban-hemoscumplido todas las bases, y por si es
,0 no es Subjefe un empleado del Río de la Plata, senos declara la huelga..
y se nos perjudica. Diga la opinión pública si esto es justo y equitativo.»

El hecho es que en vista de la declaración de huelg~ general, algunos
Bancos denunciaron las bases acordadas con sus empleados, comunicando
la denuncia al Sindicato, por carta, que decía lo siguiente:

«Sindicato libre profesional de empleados de Banca y Bolsa de Ma-
drid. '

Muy señores nuestros: Habiendo cumplido, por nuestra parte, las bases
que firmamos con ese Sindicato, llegando hasta a satisfacer a nuestros em­
pleados los sueldos de la mensualidad de julio último, con arreglo a las es-
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ealas en ellas fijadas, no obstante su exagerada elevación, nos hallamos
sorprendidos con 111 declar:ación y planteamiento ·de nna huelga general,
que no tiene explicación, pues ni aun se nos ha pedido algo a que haya­
mos podido neg~rnos y que pup,íera servir siquiera de pretexto de tan
grave determinación.

Incumplidas, por tanto, por parte de los representados en ese Sindica­
to, las bases copvenlc;las, quedamos, desde luego, exentos de cumplirlas
por nuestI:a parte, y, desde este momento, los Bancos firmantes las consi­
deran rescindidas °nulas en cuanto les afectan.

Rogándoles que nos a.cusen recibo, quedamos de ustedes atentos y se­
guros servidores, q. b. s. m., Banco Central,_ Banco Hispano-Americano,
Banco 8áinz, Banco Castilla, Crédit I,yonnais, Banco Ca/ama'rte, Co­
rrales Hermanos, Banco Alemán T1'ansatlántico, Bqnco Urquijo, Gon­
zález del Valle y Co.mpañía, Banco Español del Rio de la Plata. Banco
Germánico de la América del Sur, Banco di Roma, Banca Arnús y Ban­
co de Cartagena.»

Al propio tiempo los banqueros suscribieron el siguiente comunicado,
-que se hizo público en la Prensa:

«La Asociación titulada Sindicato Profesional de Empleados de Banea
y Bolsa ha pretendido apoderarse de la dirección de la Banca privada,
como medio eficaz que pusiera a la economía nacional al servicio de deter­
minadas tendencias.

El boye/,U, que ha fracasado, se quiso aplicar contra un Banco; maña­
na lo hubiera sido contra una Empresa industrial en conflicto con sus obre­
rús, y al día siguiente contra cualquier particular que cayera en desgracia
de tales Sindicatos o elementos afines.

Empezó el Sindicato por señalar plazos de dos horas para que determi­
nado Banco despidiese a tales o cuales empleados, imponiendo además una
multa por haber tardado en hacerlo_

Continuó señalando un término de cuarenta y ocho horas para que se
-cediese a todas sus exigencias, y al verse fracasado pretendió una inter­
yención que lo sacara del atolladero en que irremisiblemente se hunde. No
eonsiguiendo, como era lógico, valerse de los Poderes públicos para atro·
pellar el derecho ajeno, ha acabado por -ensayar una huelga que llama
general y que sólo afecta a los Bancos que se le habían sometido. Este úl­
timo extremo constituye una lección que nadie podrá olvidar.

Percatados a tiempo de la enorme trascendencia que hubiese tenido la
maniobra sindicalista si hubiésemos permitido que impunemente continua­
se, hemos defendido, pues, no solamente los intereses materiales a nosotros
confiados, sino también el orden, la disciplina y la libertad del ti'abajo con
-energía inquebrantable, viéndonos oblig'ados a aplicar sanciones dolorosas,
pero inexcusables. No nos hemos tomado el trabajo de h' rectificando las
noticias tendenciosas, inexactitudes y falsedades que dim-iamente se apor- .
taban a la Prensa. Toda clase de armas se han reputado licitas, desde la
hoja clandestina y calumniosa hasta la ridícula amenaza de imponer mul:
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ta.s por millones. Nada hemos replicado, porque no nos parecía decoroso
descender a ese terreno, y sabíamos de sobra que el público, especialm~n­

te en cosas bancarias, sabe perfectamente lo que debe hacer sin que nadie
se lo diga. Las Cámaras de Comercio, las agrupaciones industriales y nues­
tra clientela toda, sin excepción, se han pues~o a nuestro lado, mostrándo­
nos su simpatía y adhesión y ofreciéndonos su apoyo valiosisimo, que, afor­
tunadamente,no hemos tenido necesidad de utilizar. Para las entidades
·que suscriben y para sus clientes no ha existido, no existe, el conflicto. La
-oo.estión ha terminado. Los pequeños incidentes que el despecho pudiera
hacer surgir en alguna localidad, sel'án resueltos pOl' el mismo procedi­
miento y con la misma entereza.

y siendo imposible contestar uno por uno a todos los testimonios de ad­
besión y afecto recibidos, aprovechamos esta ocasión para dar gracias por'
-ellos; pero seriamos injustos si no los hiciésemos extensivos públicamente a
nuestros empleados, cuya conducta y fidelidad son las que corresponde a

, eamplidos caballeros y hombres con sentido de la realidad, dig'nos de toda
'recompensa y del aprecio y esti ma que justamente disfrutan.-Banco Es­
pañol de Crédito, Banco de B-ilbao, Banco de Vizcaya, Baüer y Compañía,
Lazard Brothers & co, Banca López QueHar/a, Banca Marxáns.»

.Contestando a los patronos, publicó el Sindicato el 3 de agosto una
nota que decía así:

«Los empleados de Banca, y Bolsa protestan enérg'icamente contra la
-campaña insidiosa que hace cierta clase de Prensa al dar las noticias sob~'e

el conflicto actual, pues nos conviene hacer constar que es inexacto que
los Bancos, y entre ellos el Banco Español del Río de la Plata, como dice
la carta facilitada por los banqueros, hayan cumplido las bases, toda ,vez
que tenian preparado perso-dal de entidades muy directamente relaciona­
das para que sustituyeran a los emp-leados, como lo prueba el hecho de no
haber pagado al personal hasta el dia 31, a las ocho de la noche, sin motivo
justificado para ello, a pesar de lo cual, y conociendo los empleados los
acuerdos de ser sustituidos, no han cometido ningún acto que pudiera per-.
judicar los intereses del público .

.Para demostrar a la opinión que los Bancos no solamente no cumplían
las bases, sino que tampoco atendían a las necesidades puramen~e peren­
torias de la vida de su personal, basta con decir que el Instituto de Refor­
mas Sociales ha tenido que imponer multas por no abonal'las horas ~xtra­

lUnarias, obligando a firmar a las Gerencias de los Bancos contratos .de
trabajo para que no se repitieran tales abusos.

La publicación de una nómina de cualquier, Banco bastari.a para de
m.ostrar lo mal retribuído que estaba el personal, pues antes del estableci­
miento de las bases, en la mayor parte de ellos el sueldo medio era de do.,,­
cienta."i pesetas, habiendo mucho personal con más de doce años de servi­
cio, en cuyo tiempo ha demostmdo su adhesión a la entidad.

Protestamos también de la actitud del Gobierno , .
Probablemente el lunes por la noche celebrare.mos un mitin, cuya. , , . ,
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hora y local daremos a conocer oportunamente. En dicho acto tomarán
parte Delegados de Barcelona y distintas parte de España...

En provincias no secundan la huelga.

Notorio contratiempo sufrido por los huelguistas fué el hecho de que el
movimiento iniciado en Madrid no tuviese fuera de la c~rte la repercusión
que ellos esperaban. En Barcelona se trabajó normalmente el día 4 en to­
dos los Bancos, enviando la Federación de Bancos y banqueros a la Pren­
sa la siguiente nota:

«Los empleados del Banco de Vizcaya, Banca López Quesada y Banco,
de Bilbao han entregado a sus Directores respectivos una comunicación
dii'igida al Sindicato libre profesional de empleados de Banca y Bolsa, en
la cual manifiestan su voluntad de separarse de la Asociación a que perte­
necen, y que suscribe todo el personal asociado. En la dicha comunicación
dicen literalmente:

«Los que suscriben, empleados de ..... (los Bancos indicados), se ven en
'el caso de darse de baja de esa Asociación. Esta resolución nuestra la cau­
sa' el qile en ningún momento somos consultados sobre el destino de nues­
tra actividad' profesional, que se halla siempre en entredicho, por obede­
cer ciegamente al capricho de los que gobiernan esa Asociación, ajenos
por completo a nuestra profesión. Eú interés de la cláse, nos consideramos
capaces de sostener una actitud; pero no puede ser ésta nunca provocar
sólo huelgas y perturbaciones, como también la de abrogarse las atribu­
ciones de la dirección del negocio, ya que así iríamos indefectiblemente a
la destrucción de nuestro propio elemento de vida.:&

Los Directores de los expresados Bancos dieron curso a dicha comu·
lliCación, y la AsoCiación de Bancos y banqueros la remitió a su destino.

Ei personal del Internationale Banking Corporation cursó, directamen­
te al Sindicato, la siguiente nota:

~Sr. Presidente del Sindicato libre profesional de empleados de Banca
y Bolsa de Barcelona. Muy señor nuestro: Los firmantes de esta carta, to­
dos empleados del Internationale Banking Corporation, Sucursal de, Bar­
celona, y afiliados a ese Sindicato, se ven en el sentimiento de suplicar a
usted se sirva disponer sean bajas en el mismo. Esta determinación, que
ha sido bien estudiada por los firmantes, obedece, entre otras, a las caUsaS
que a continuación expresamos:

Primero. El desagrado con que vemos que una organización formada
por los empleados de' Banca está, en su parte más activa, integrada por per- '
sonas muy respetables, sí, pero ajenas por completo a nuestra clase, que
no pueden, como es consiguiente, ni conocer nuestras necesidades ni en­
contrar la forma de atenderlas.

Segundo. El que nuestra misión en el Sindicato esté casi exclusiva­
mente limitada a satisfacer las cuotas, mensuales establecid'as y las extra-

1,
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ordinarias que se nos solicitan, sin que nos sea dada cabal cuenta de la
inversión de lós fondos.

Tercero. La situación excepcional en que se encuentran los emplea­
dos sindicados respecto de los que no pertenecen a la organización.

Cuarto. La política seguida en este último tiempo por el Directorio 'del
Sindicato, que estimamos es completamente perjudicial para la clase.

Hacemos constar, por fin", con toda solemnidad; que en este acto nues­
tro no hay intervención alguna, ni directa rii indirecta, de nuestros direc­
tores, los que, ademas de haber cumplido escrupulosamsnte las bases fir­
Iriitdas en todo tiempo, han observado siempre una corrección exqUisita con

,todo el personal a sus órdenes.
" Se reciben impresiones-terminaba' diciendo la nota-de la Federación,

de Bancos y banqueros de que entre los empleados de otras entidades exis­
te un. gran disgusto por la forma en que se lleva este conflicto, y se dispo­
nen a una rapida separación del Sindicato, cuya actuación no encuentran
muy clara.»

"En Zaragoza, todos los empleados devolvieron sus carnets al Sindicato,
quedando éste totalmente disuelto. Y ni en Sevilla ni en Valencia se nota­
ron'los efectos de la huelga,funcionando todos los Bancos con normalidad.

-Curso de la huelga en Madl'id.

A las die'z de la mañana del día 4, todas las Casas de Banca abrieron
.sus puertas, sin que ocurrieran incidentes.

En el Banco Hispano-Americano, y a distintas horas, entraron algunos
empleados, entre:ellos todos los apoderados, menos uno. A media mañana
trá~'ajaban las oficinas con un centenat de empleados, muclJ.os de los cua­
lE~s llegaron procedentes de las Sucursales que el B. Hispano tiene en pro­
vincias.

En él Banco Urquijo trabajaron varios equipos llegados de provincias
.y funcionarios afectos de la Casa de Madrid. ,

En los Bancos Central, de Cartagena, de Roma, de Castilla y Sainz se
, trabajó con normalidad.

En el Anglo-Sud-Americano, acatando las condiciones del aviso de la
Dirección, trabajaron todos los empleados, menos 13. .

En el Aleman reingresaron 13 huelguistas: y en el Río de la Plata S~

'pudieron ampliar los servicios como decimos én otro lugar.
El Westminster, en vista d~ que sus empleados no habían atendido el .

requerimiento. de la Gerencia, empezó las operaciones de liquid~c~ón.
Todos los Bancos recibían instancias de reingreso,' sin condICIones, Y

muchas otras de nuevo personal. -..
Cuando varios grupos de huelguistas intentaron re~li~ar coaCCIOnes,

fueron detenidOH y conducidos a la Dirección de Orden pubhco. ' -

5
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' ..
Actitud de las Cámaras Oficiales de Comercio. e Industria.

La Cámara de Comercio de la corte remitió a la Prensa la siguiente

nota:
«La Cámara de Comercio de Madrid no ha dejado por un solo momento

-de prestar la atención debida al conflicto de la Banca, sin olvidar que el
límite de su intervención está en la voluntad de los intere~ado~.

De acuerdo en absoluto con la, característica de la Corporación que,
por ministerio de la Ley, constituyen todas las clases mercantiles, se diri­
gió a la Asociación de la Banca privada del Centro de España y a los Vo­
cales banqueros que forman parte del Pleno de la Cámara, ofreciéndoles
sus' servicios. La respuesta ha sido de gratitud para el ofrecimiento, que
no consideran oportuno utilizar, puesto que la dirección de las gestiones
la lleva la Asociación.

Respetuosa y conforme la Cámara en este punto, que corresponde a la
iniciativa de la Banca, tan pronto como llegó a declaral"Se la huelga gene­
ral, y con ello se produjo lesión a los intereses generales del comercio, en­
tregó instancias a los Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro
de Gracia y Justicia, solicitando que se declarasen las circunstancias como
constitutivas del caso de fuerza mayor, previsto en la legislación mercan­
til, a los efectos de los plazos de los documentos de giro y para evitar las
consecuencias de los protestos. Estos escritos quedaron en la mañana del
viernes, .día primero de la huelga, en poder de los respectivos MiniB­
tlirios ...

.y la Cámara de Industria adoptó, a su vez, el acuerdo que se inserta
.' a continuación:

. «La Cámara Oficial de Industria, que, desde el momento que se i.nició
. la huelga del personal de Bancos trató de este problema; para ver el modo

de evitar sus repercusiones desfavorables, tanto para las clases que repre­
"senta como para el interés general, ha ofrecido su apoyo decidido a los

Bancos para cooperar con ellos a la pronta solución del actual conflicto.
d(¡iífía la Cámara en que la sensatez de los empleados evitará la pro­

long'ación excesiva de la situación creada por la huelga, que, de prolon­
'garsepor mas días, tantos e irreparables perjuicios ocaffionaria a la eeono- ,
mía nacional. »

Mitin de empleados.

El d.omingo 5 de agosto tuvo lugar en el Frontón Moderno de Madrid el
-:: mitin convocado por el Sindicato, dando comienzo a las diez de la maña­

na, presidido por el Sr. Ochoa.
;Úenstituyeron la Mesa presidencial todos los individuos que cOIIlponían

el Comité de huelga. .
Habló primeramente el Sr. Montull, Vicepresidente del Sindicato de
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Bareelóná. Saludó a los huelguistas y se felicitó porel comport~mientáde
1.$ compañeros al secundar e~ paro, con raras excepciones, y disponerse:&
no elaudicar,.manteniendo la. huelga.-· - -" .
.. Pidió. que 'se diera a todo tranee la impresión de tranquilidad ante las

maniobras de los banqueros para aniqUIlar el Sindicato, cuya destrueCión
no habían de conseguir, porque ......... dijo -, no lograrian desorientar a la
opiriión ni a los empleados organizados.-

Hizo historia del origen. del conflicto, y dijo que, aunque en si erarela­
tLvaméhte nimio, en el fondo entra,ñaba el problema de la sindicación, que
los banqueros -pretendían negar a los empleados, porque veían en. ella la
terminación de su poderío. 'Estudió la marcha del conflicto -en relación coIí
el-Gobiérno, la Prensa y los SindicatQs. -

- Dirigió censuras a la Prensa, en la que no el~contraban todo el apoy:O~

que 'necesitaban. .
Afirmó que Cataluña, Aragón y Valencia estaban arma al braz<;>, en

espera de las órdenes de Mádrid; órdenes que seríau dadas cuando convi­
niesea la organización.

Recomendó, finalmente, la persistencia en la huelga, confiando en el
.trlurtfo,·pues «la Banca privada - diJo -no puede resistir muchos días sin
correr el peligro de un inminente derrumbarniento». .
. 'El Sr. Dreste, del Banco Higpano-Americano, recordó lo ocurrido en
Barcelona con motivó del conflicto bancario; áfirmó que· el Sindicato trata-
basíempre de evitar daños y'molestias al público. .

Aseguró que el público consegui.ría grandes beneficios con la interven­
Ción del Sindicato en la Banca, pues con ello se evitarían las catástrofes
financieras al imponer sinceridad en los liegocios bancarios, y pidió la ·re~

forma de las Leyes en el sentido de exigir la desaparición del secreto ,mer­
cantíl, manera de que desaparezcan las grandes especulaciones.

El Sr. Zahonero, del Río de la Plata, habló censurando la actitud de
algunos periódicos, y recomendó a todos la frase de un entusiastá, que
'(lijó: ~'renemos que ganar la huelga porque somos sindicalistas libres.»
- . 'El S1;. Sánchez, del Español de Crédito en Valdepeñas, dijo que le ha·
bían traido para ser esquirol, pero que en seguida se puso incondicional·
'mente alIado del Sindicato. . '
- El Sr. Ochoa, Presidente del Sindicato de Madrid, envolvió en lasmís­

mas violentas censuras a los gobernantes ya los banqueros, y prometió
que si todos Beguían unidos ganarían la huelga.

El Sr. Or~~, de Barcelona diri~'ió censuras al Gobierno, y terminó· pi­
iliendó que, por la memoria 'de 10: compañeros asesinados en Valencia, ju­
rasen no doblegal'f;e y ~anar la huelga a toda costa.

El Sr. De las Casas intervino en calidad de abogado: y el Sr. Montull
volvió a hablar declarando que el Sindicato luchaba porque le habían obli­
-gado a luchar.

Terminó haciendo un resamen de los beneficios obtenidos por los Ban·
_cos en el aao 1922, que detalló así: . .
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Central~ 7 millones, y repartido un dividendo del 8 por 100; Hispan(}.­
Americano, 14 millones, y 12 por 100; Bilbao, 15 millones, y 20 por 100, y"
Vizcaya, 9 millones, y 25 por 100. «Con esto a la vista - dijo -, se ve el
verdadero valor de las "afirmaciones de los banqueros diciendo que el ne­
gocio va mal».

Por aclamación se aprobaron las siguientes conclusiones:
«Primera. Protestar con toda energía de cuantas detenciones se han

efectuado estos dias .....•..•.•..••.•............................•....
Segunda. Protestar igualmente de que e~ nuestra Patria no exista un

Poder que, •...••..•.•..•.•.•..••..••..•... dicte uÍla solución justa a
este conflicto;

Tercera. Continuar en la huelga, en tanto que esta solución justa n()
!ea una realidad, y

Cuarta. Pedir..... se..... respete la indépendencia del Poder judicial.,.

Detenciones y coacciones.

El dia 4 de agosto fueron practicadas numerosas detenciones de hueL
guistas que se negaron a respetar las órdenes de la Policía cuando les in­
vitaba a disolverse, o cuando pretendían ejercer coacciones sobre el per­
sonal afecto a los Bancos.

Todos los detenidos fueron trasladados al Juzgado de guardia, desde
donde después de prestar declaración pasaron a la carce! menos siete que
quedaron en libertad por ser menores de diez y ocho aftas. También en
los días siguientes menudearon las detenciones, sobre todo a las puertas y
en las proximidades de los Bancos.

En vista de todo lo narrado, el Sindicato dirigió la siguiente exposición
a los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Ministros de la
Gobernación, del Trabajo y de Gracia y Justicia:

«Excmo. Sr.: La Ley de 27 de abril de 1909 es, en la anormalidad de
las relaciones entre patronos y obreros, el estatuto amparador de unos y
otros. " "

No puede ufanarse un Gobierno titulado liberal, Excmo. Sr., de" res­
petuoso con el derecho de huelga, sin mantener con celoso e~crúpulo la vi­
gencia de la legalidad de 1909, que del derecho al trabajo, yana prestar­
lo, constituyó base fundamental de las reivindicaciones proletarias; que
definió la coacción especial con ese estado anormal (art. 2.° de la Ley),
atribuyéndola a la competencia de los Juzgados y Tribunales municipa­
les (art. 10), y determinando que a los fallos condenatorios se aplicase la
Ley de marzo de 1908, de condena condicional.

Creemos que ni el espíritu ni la letra de la Ley de Huelgas, excelen­
tisimo señor, se aplica por quienes, a pretexto de coacciol:es supuestas, de..
cretan detenciones numerosas, con entl'ega a los JuzgadlJs d,e instrucción
de guardia~ incoando sumarioR en que carecen de compet ncia, y quedan-



MTIN. Biblioteca Central

- 69-

do así burlada la Ley de Huelgas de 1909 y el derecho a la huelga de toda
agrupación. _

_Recientes son, Excmo. Sr., las protestas de hombres que forman el
actual Gobierno o le prestan apoyo, con la arbitraria intepretación que
del artículo 22 de la Ley Provincial toleraban gobernantes conservadores.

Esperamos que con sus actos hagan hoy, Excmo. Sr., los Ministros ho­
nor a su palabra de entonces, que si allí era un sentido político lo que es-

- taba en disputa, encuéntranse en litigio ahora los derechos del trabajador,
yen esta lucha no creemos que al Poder público animen estímulos de be·
ligerantej su neutralidad, único sostén de la alta autoridad moral que es
necesaria a todo Gobierno, ha de garantizarnos que la Ley se cumpla.

Eso es lo que pedimos respetuosamente, d~clarando con igual sinceri~

dad y respeto, en esta época de responsabilidades, que hasta ahora laLey
de 1909 ha sido incumplida.

Madrid 7 de agosto de 1923.-Firmado.})

Cambio inesperado en la marcha del conflicto.

Según las noticias publicadas en la Prensa, con referencia al día 10, y
transmitidas, entre otros, por el propio Sr. Director del Banco Hispano­
Americano, el conflicto seguía en el mismo estado y sin aspecto de pr~'nta

_solución. Por ello, fué verdaderamente inesperado que el día llcomenza­
se a circular en el Sindicato la especie de que se habia resuelto la huelga
y el lunes siguiente se reanudaría el trabajo en 'todos los Bancos.

La animación en el Centro de empleados fué extraordinaria, y en una
de las salas apareció escrita la siguiente noticia: «Faltan doce horas para
que este pleito se falle a nuestro favor.»
_ El Presidente de la Corporación Unión de Sindicatos Libres no negó,

sino, por el contrario, hubo de .confirmar las inesperadas noticias, remi­
tiéndose a lo dicho en un manifiesto que se repartió profusamente, y en el
que se hacían las siguientes declaraciones:

eHoy, que tenemos la plena seguridad que el.acuerdo de la concesión
de aumentos de sueldos será respetado; que, por otra parte, las entidades
bancarias no tomarán represalias de ninguna clase; que los empleados
despedidos serán reintegrados paulatina y sucesivamente a sus puestos,
respetando en absoluto el derecho de sindicación; teniendo, repetimos, es­
tas seguridades, el Comité estima que el próximo lunes deben reintegrarse
a sus puestos los empleados todos de Banca y Bolsa, levantar el boycott de­
elara<io a determinados Bancos y dar por terminada la huelga, volviendo
a. la normalidad del trabajo. _ .
- El Sindicato, consciente de sus actos y de sus deberes, y singularmente­
e~ Comité que lo dirige, intensificará su -labor honrada y altruista, defen­
diendo Como hasta aqui, en todo tiempo y momento, los sagrados intereses
del proletariado bancario, buscando además aquellas normas que armoni-
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ren los intereses ?lla:s relaciones entr'e· el capital y el trabajo, sindetri~

mento alguno del prestigio y de la dignidad de sus representados.»

Mitin sindicalista.

Como el' anuncio publicado por 'los '~l~me~tos dh'ectores de la hueJg,a
había sorprendido atodos Íos empleados; que' por ello consideraban preéis-Q ,
que las manifestaciones hechas en el d.ocumento precedente fueran conére7
ta'das y aclaradas, se organizó un mitin, que tuvo lugar el domingo 15fdé
agosto en el Frontón Moderno, y en el que 'tomaron parte 108 Sres. Sates~
Montuli, Dieste, Ors y otros varios.·' . .. '.

Los dos primeros dijeron que habían triunfado plenamente, y que los
banqueros habían firmado con ellos mi acta comprometiéndose.a· respet,ár
las bases de mejora y a que no hubiese represalias. Estas palabras fueroli
acogidas con gran entusiasmo. '. . ..

Pero, hablaron después los Sres. Dieste y Ors, y pusieron en duda las
afirmaciones de 108 anteriores oradores, e;igiél;1doles que diesen los nom­
bres de los banqueros que habían firmado el pacto.

Como los requeridos no pudieron compl'Qbar sus afirmaciones, se pro­
inOvló un gran alboroto que puso fin ai acto. ~ " ,., .
. , Los asambleístas decidieron marcha~'al local del Sindicato, d.estacAndo~

se una Comisión, para averiguú si 'existía o no el pacto de que se habla­
ba en el manifiesto y al que habian hecho referencia' los Sres. Sales y
Montull. '.

A la una de la madrugada 'termin6 la labor de los comisionados :que
al confirmar el doloroso error sufrido Meron orden de continuarei pa~'c9"

. Los Sres. Sales y Montull desautorizados po-r los huelguistas.

Los citados señores, que en situáción dificil habían salido del domidiío
del Sindicato, fueron encontrados casualmente, en las primeras horas de
la madrugada, en la Plaza de Oriente, por un grupo de huelguistas, que
les pUso en trance de acogerse a la. protección de unos agentes de PoliCiá.
que les condujeron a sus respectivos domicilios.

Los huelguistas piden ayuda a la Ca~a del Pueblo.

Uno de los acuer:dos tomados en el Sindicato, después cil.e la desa'\ltori""
zación de los Sres. Sales y Montull, fué entrevistarse con la Junta adIni..,
nistrativade la Casa del Pueblo, para obtener el auxilio de la Unión Ge­
neral de Trabajadores. "

Al efecto, y esperándo el mencionado apoyo, en las p~imeras horas dé
la mañana se l"epartió el siguiente manifiesto: " .:
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«A LOS EMPLEADOS DE BANCA' Y BOLSA :.: .. ;~

,-.:.: ¡Compañeros! No entregaros, atados de pies y manos, a'los, banqueros.
'. "Estáis traicionados, os han vendido; pero si queréis salvar vuestra dig­

ntdad Y vuestros intereses, aun es tiempo.
No os ha vencido la clase patronal: os han entregado los falsos directo­

res. Para tratar vuestro pleito y determinar la conducta adecuada a ·vues­
tra defensa, se celebrará mañana martes, a las once de la mañana; una
Asainblea general 'de la clase en el teatro de la Casa del Pu-eblo~ calle de
Piamonte, núm. 2.

Camaradas: ahora es cuando empieza la lucha. ¡No entrar a· trabajar!
¡Abajo los traidores!

'. ".' Por la· Asociación General de Dependientes de Comercio, Industria· y
Banea, La Directiva.-Por' el Sindicato de Empleados de Banca y Bolsa,
La Dírectiva.

Madrid 13 de agosto de 1923.»
_ '~ , Pero, la Unión General no podía hacerse cargo de un movimiento que

no había sido'por ella organizad-o y que estaba de hecho condaso. Hubo,.
pues, de concretarse la Casa del Pueblo a lamentar la suerte de los' empleá~
dos y ofrecer su ayuda, como clase trabajadora, para cuando se orga:"
nizase dentro de la ideología y táctica de ia Unión General.

Los huelguistas piden el reingreso y dan por terminada la huelga.

El día 13 de agosto, todos los huelguistas se presentaron en sus respec­
tivas oficinas, en las cuales, principalmente en las de las Bancos que pri­
mero sufrieron los efectos del paro, no fueron admitidos; pero en otros
aceptaban las instancias de reingreso, redactadas con arreglo a una fór­
mula, que consistía fundamentalmente en solicitar la admisión sin condi­
ciones, acompañando a la solicitud el carnet del Sindicato.

Registradas las peticiones quedaron los firmantes en espera de las reso­
- luciones que adoptasen los Consejos de administración.

Fueron pocos los Bancos que admitieron a pequeña parte de personal,
y para el resto se siguió el indicado sistema de las instancias y, d~ la se_O
lección de empleados. . "

La mayoria del personal rechazado se congregó en el Sindicato, y al- .
gounos se dedicaron a la tarea, que resultó inútil, de buscar a los Sres. Sa­
les y Montull. Por la tarde, la efervescencia entre los cesantes rué enorme,·

El Sr. Ochoa, Presidente del Sindicato en Madrid, habló a los despedí.
dos en los términos que sig'uen:

«Queridos compañeros: Hemos fracasado totalmente. Cuantos recursos
hemos querido buscar han fallado. Últimamente hemos querido que nos
lanzara un cable la Casa del Pueblo; pero allí nos'han dic,ho que nada es.



MTIN. Biblioteca Central

-72 -

posible, ya que casi todos los huelguistas han pedido el reingreso. Los que
no lo han pedido, alli tienen la Casa del Pueblo"que es lo único.»

, Entre tanto los Sres. Sales y Montull habían marchado a Barcelona,
donde el día 20 se celebró una Asamblea para dar cuenta de lo ocurrido
con la huelga de empleados de, Banca y Bolsa de Madrid afiliados al Sin­
dicato libre, en la cual se leyó el informe, que los Sres. Rubio y Tarragó,
habían redactado por encargo de la Corporación General de Trabajadores,
acerca de la actuación del Sr. Sales: informe favorable a éste.

Después hizo uso de la palabra Ramón Sales, que explicó largamente
la gestión de la Unióll; de Sindicatos libres en el susodicho conflicto. Afir­
mó que cuando él hacía gestiones con los banqueros para resolver la huel­
ga del mejor modo posible, determinados elementos habían hecho cuanto
estaba en sus manos para apoderarse del moVimiento, acabando por hacerlo
fracasar totalmente. Al ver que las deserciones se sucedían, Sales no quiso
entregar las 15.000 pesetas que le habían remitido desde Barcelona, y que
devolviÓ solemnemente a la Corporación General de Trabajadores. 'La
Asamblea acordó aprobar la conducta seguida en la tramitación de la
huelga bancaria por sus elementos directivos e inmediatamente se procedió
a la elección: del nuevo Consejo de dírección, siendo reelegido Presidente
el propio Sr. Sales.
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La huelga en provincias.

Como complemento de las informaciones recogidas en los capitulos pre­
cedeJ;ltes, en los que, para mayor claridad en la exposición de hechos, se
alude constantemente a la repercusión del conflicto bancario en provincias
y a los actos y acuerdos emanados de ellas, se considera necesario reseñar
el desarrollo de la huelga en Zaragoza, Córdoba, Cádiz, Valladolid y Viz­
Caya, completando las noticias antes enunciadas y comentando el alcance
y (as características del movimiento en las citadas poblaciones:

ZARAGOZA-

Huelga de los e~pleadosde la Sucursal del Banco Español de Crédito.

Secundando la huelg'a planteada en Madrid por los empleados del Ban­
co: Español de Crédito, que, según se dice en otro lugar de este folleto,
reclamaban las mejoras exigidas por el Sindicato Libre· de Empleados de

_Banca y Bolsa, acordaron el paro los empleados de la Sucursal de Zarago­
za del Banco mencionado el 12 de julio de 1923.

Huelga general de veinticuatro horas.

Al conocerse en Zaragoza el asesinato en Valencia de los dos afiliados
al Sindicato Libre de Banca y Bolsa, Sres. Domínguez y Cervera, se re­
unieron los empleados de los Bancos y acordaron exteriorizar la protesta
contra aqúellos delitos, declarando una huelga general de veinticuatro
horas, que tuvo lugar el 16 de julio de 1923, fecha en la cual se presentó'
al Gobernador civil un escrito haciendo constar la expresada protesta,
seguida de Asamblea, en la que se acordó abrir una suscripción a favor de
las familias de los asesinados.

El paro general terminó el mismo día 16, por la tarde, continuando la
huelga de los empleados del Banco Español de Crédito.

Curso del primer conflicto.

EÍ Consejo del referido Banco se opuso a las demandas de los huelguis­
tas, resistiendo el paro y el boycott de que era víctima. Y, sin que ni un
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solo dla se paralizaran totalmente las operaciones bancarias, comenzó a
sustituir a los que habían abandonado el trabajo, admitiendo el 17 de julio
tres señoritas, y gestionando el 19 la celebración -de reuniones de banque­
ros que ~ la par defendieran sus intereses y evitasen los perjuicios que su-
fria el público. '

El alistamiento de nuevos empleados continuó el día 20 y los siguien­
tes, a la vez que el Sindicato preparaba llna Asamblea para dar cuenta de
la marcha del conflicto planteado en Madrid, discutir la indemnización que
habían de reclamar a los Bancos disidentes, que se pretendía fuese de
:un millón de pesetas, y acordar la cuantía del socorro que, se había de dar
a las familias de los empleados asesinados en Valencia. , "

Acuerdos de 1~ Cámara de Comercio,.

En el entretanto se. reunió, el 24de julio, el Pleno de !aCámara deCo­
mercio, estudiando la repercusión que en la vida de éste tenía la hu.elga
bancaria, y acordando declarar que el boycott planteado vulneraba el Có­
digo de Comercio y perjudicaba, no sólo a los Bancos, sino a los electores
de la Cámara.

Se adoptaron también otros acuerdos, encaminados a prestar la coope­
raciÓn de la Cámara a los Bancos boicoteados, con el fin de evitarles los
perjuicios consiguientes.

Asamblea de Delegados del Sindicato libre. Acuerdos.

A las diez de la noche del 25 de julío se reunieron en el Centro social
22 Delegados, entre 108 que figuraban los de Madrid, Barcelona, Valencia';
Alicante, Granada, Huelva, Murcia y Alcoy, deliberando ampliamente
acerca de la situación del conflicto y aprobando las conclusiones que se
insertan a continuación: '

«l.a Que, considerando esta Asamblea que el conflicto ha sidoo rigina­
do por la burguesía, el fin que nos proponemos ha de perseguirse sin clau~
dicaciones hasta conseguir el fin definitivo.

2.a Intensificar el boycott en todas las plazas de España donde el Banco
Español de Crédito tenga Sucursales.

3. a Que si la burguesía, ante un conflicto de esta magnitud que se con-
o sidera gravísimo para la economía nacional, llegara a recuri'ir a medios

extralegales, esta Asamblea, de acuerdo con las Juntas locales respecti­
vas, declinará toda responsabilidad porloque pudiera ocurrir. '

4. a Interisificar por toda la región de Andalucía la sindicación de los
empleados de Banca, por ser en dicha región donde radica la mayoría de
las Sucursales del Banco Español de Crédito.

5.a El importe a pagar por el Banco Español de Crédito, como gastos de
huelga originados por el mismo, será fijado a su debido tiempo por una
Comisión nombrada al efecto.
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6. 3 Que las Juntas de los respectivos Sindicatos garanticen a todos los
.compañeros actualmente en huelga sus haberes y empleos en distintas en­
tidades, en caso de que el Banco Español de Crédito liquidara sus negocios.
~. 7.a.:Que, 'siendo un hecho la Federación Nacional de Sindicatos libres,
-esta,.Asániblea acnerda abrir en breve un concUl;SO de bases entre emplea­
dos de Banca y Bolsa de España, cuyas bases se dividirán en tres catego~

ná~;"-para capitales de primero, segundo y tercer orden, adaptándose a las
,necesidades de la vida en cada localidad. Los autores i'emitiran los origi­
nales del mismo al Presidente del Sindicato de "Madrid, que vive en la
ealíe de Torija, número 7. A los tres mejores trabajos corresponderán tres
premios de 2.000 pesetas, a juicio del Tribunal competente que se nombre
para este objeto. El plazo para la admisión caducará elLo de enero
de 192<.1;

B.a. Que en el caso de que el día 31 del actual, el conflicto del Banco Es-
-pañol de Crédito no haya sido resuelto, serán satisfechos los haberes del
p~rsonal huelguista por el corre~pondienteSindicato. A tal :fin, se acuer­
p,a: 1.° Que el personal asociado. de Madrid contribuya con' dos- días de fin
haber; 2.° Qlie el personal asociado de los Sindicatos del resto de España
contribuya con un día de sus haberes, eritendiéndoseque es!Ots c~ntiqa(les

seconsiderl1n como anticipo reintegrable.» .

Conato de extensióJi: de la huelga.

El 31 de julio., un empleado ~el Banco Zaragozano. se negó a negociar
efectos qlJ-e procedían del Banco-Español. de Crédito. Fué despedido por eJ
Director; pero intervino el Presidente del Sindicato deBanca y Bolsa, qu~
yiBitó al Jefe, pidiendo se buscase una fórmula para que se admitier.a al
~IIlpleadodespedido.

Término del «boycott».

El mismo día antes citado se comunicó a los huelguistas y a todos los
empleados de Banca de Zaragoza la orden de- suspender el boycott decla­
rado al Banco Español de Crédito, y esta orden contuvo la extensión y las
salpicaduras de la lucha, facilitando la vida normal de los Bancos e influ­
yendo en el ánimo de muchos huelg'uistas, que, reintegrados al trabajo en
el Español de Crédito, permitieron a éste completar y ultimar su reorga.::
nización.

_ Socorros a ~os huelguistas.

Al terminar el mes de julio, hizo el Sindicato libre una suscripción en­
tre 10B empleados de los demás establecimienios, consiguiendo pagar a los
huelguistas del Banco E¡;pañol de- Crédito los sueldos pérdidos.
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Anuncio de huelga general.

La completa normalidad en las operaciones. del tan repetido Banco Es.
pañol de Crédito, y los incidentes registrados en toda Espaila, desfavora­
bles al Sindicato, dieron lugar a que los directores de la contienda intenta­
sen valerse de armas decisivas, ordenando a los empleados de Zaragoza
que declarasen la huelga general en todos los Establecimientos de Banca
y Crédito.

Este acuerdo fué notificado a los empleados el 3 de agosto; pero inicia­
do el descorazoI}.amiento y las disidencias, no fué cumplida la orden.

Acuerdos de los banqueros y de la Cámara de Comercio.

Al conocerla orden de huelga general, recibida de Madrid, se reunie­
ron los Gerentes de los Bancos locales y acordaron hacer público que las
ventanillas de los mismos no se cerrarían ni un solo momento, aunque se
declarase la huelga, pues contaban con la adhesión de una parte del per­
sonal y con valiosos ofrecimientos de la Cámara de Comercio.

Se acordó igualmente que, si se suscitaba la huelga general, aprove­
chasen los Gerentes de Bancos el expresado motivo para denunciar las bao
ses firmadas recientemente, y romper toda relación con el Sindicato si el
lunes próximo no se había terminado la huelga y levantado el boycott de­
clarado a los Bancos de Madrid.

La Cámara de Comercio, a su vez, ante el peligro que para comercian­
tes e industriales pudiera entrañar el hecho de que, sindicados los emplea­
dos de Banca, estuviesen en condiciones de secundar cualquier huelga de
obreros en las fábricas o en los comercios, boicoteando al patrono, negán­
dose a recibir sus «efectos comerciales» o a pagar los «talones» de sus
cuentas, acordó, en Junta extraordinaria, confirmar el apoyo ofrecido a los
Bancos y contribuír, por todos los medios lícitos, al sostenimiento de la nor­
malidad bancaria.

Aplazamiento de la huelga general.

La resistencia de la mayoría de los empleados a secundar el mandato
de huelga general recibido de Madrid aconsejó al Comité del Sindicato
cursar el día 4 órdenes de suspensión del paro hasta reunir Junta general,
que se celebraría el domingo siguiente, y en la cual resolverían los aso­
ciados lo que considerasen justo.

Asamblea de empleados.

La Asamblea, reunida el 5 de agosto, fué desfavorable a la causa del
Sindicato, y después de largas discusiones, en las que se censllró al Comité



MTIN. Biblioteca Central

-77-

JIladrileño por haber decretado el planteamiento de una huelga general
sin consultar con los empleados de provincias, se resolvió desobedecer la
orden y reanudar el trabajo, desentendiéndose del Sindicato libre.

'Restablecimiento de la normalidad. Los disidentes del Sindicato
libre.

Como consecuencia de la resolución de la Asamblea general, quedó el
día 6' normalizado el trabajo en todos los Bancos, y el 90 por 100 de los em­
pl~ados entregaron a sus jefes las cartillas sindicales, dirigiendo al Sindi­
cato de Madrid una carta notificando la separación, fundada en la discon­
formidad con sus procedimientos,' y muy principalmente por los motivos
que a continuación se indiCan: 1.o Por haber declarado la huelga general
siJÍ previo. aviso y sin tener en cuenta los perjuicios que ocasionaba a los
'Bancos ya la clientela; 2. 0 Por haber decretado la huelga general en Za­
ragoza sin consultar antes con la Sección local, y 3. o Por entender que no
deben dirigir la Asociación personas que no pertenezcan a la clase y que, .
por lo tanto, desconocen los asuntos propios de ella.

Término de la huelga de los. empleados del Banco E'spañol
de Crédito'.

Ya se ha dicho que el 6 de agosto se reanudó el trabajo en todos los Es­
tablecimientos bancarios de Zaragoza, notándose únicamente alguna per­
turbación en los sei'vicios de la Sucursal de determinado importante Ban­
co de Madrid.

En el Español de Crédito terminó en absoluto el conflicto, quedando ce­
santes, por orden del Consejo de Administración, los doce huelguistas que
'másse habían significado en la contienda, y ya sustituídos con aspiran-
tes elegidos entre numerosos peticionarios. / .

Disolución del Comité local del Sindicato.

'*
Finalmente, el 7 de agosto celebró Junta el Comité local del Sindicato

Libre de Empleados de Banca y Bolsa, que, teniendo en cuenta la baja de
la mayor parte de los socios y el fracaso del movimiento, acordó d;isolver
la Asociación, comunicando el importante acuerdo a la Autor~dad guber­
nativa.
.. El9 de agosto llegó a Zaragoza, pl'ocedente. de Barcelon~, una Co~­

IUon, del Sindicato de aquella ciudad, con propósito de reorg'amzar la ~mon
de empleados de Banca y Bolsa. Pero no parece que consiguiera ~~Ito en
el empeño, y Bolamente se tuvo noticia de que había acordado VIsitar al
Gobernador civil para quejarse del proceder de los banqueros Y expresa:
gue el Sindicato había obrado sin salir del marco de las Leyes.
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CÁDIZ
.. - . . .

Los empleados de Banca y Bolsa de Cádiz se reunieron el 22 de julio en
el Teatro Cómico de aquella capital, presididos por D. Rafael Madrid, .al·
objeto de constituírse en Sindicato profesional, como ya lo habían hecho
sus compañeros de Madrid, Barcelona y otras ciudades. Después de dedi­
car un recuerdo a Baltasar Dominguez, asesinado en Valencia, el Presi-

. dente del acto hizo relación de todos los trabajos realizados, y se nombró
una Comisión organizadora que iría recibiendo las' adhesiones.

Suscitado en Madrid el conflicto del Banco Español de Crédito, que dió
lugar a la huelga general del mes de agosto, relatada en capítulo anterior,
hubo temores de que el movimiento repercutiese también en Cádiz, adop­
tando la Autoridad medidas encaminadas a evitar toda clase de coaccio­
nes y asegurar el normal funcionamiento de los Bancos, que al fin no lle-
garon a sufrir los efectos de la agitación y de las huelgas. .

CÓRDOBA

Aunque sin llegar a la huelga, también tuvo en Córdoba repercusión
la campaña sindicalista del me~ de julio, que produjo la huelga del perso­
nal bancario en Madrid y diversas capitales.

El 24 de julio se celebró una.reuniÓn de los empleados de los Bancos,
que se limitaron a cambiar impresiones acerca del conflicto, no adoptando
resolución alguna, porque, como la sindicación era regional, aguardab..an
las instrucciones que de Sevilla comunicasen, en vista del resultado de la
Asamblea de Zaragoza. A ese objeto, una Comisión marchó a aquella ca-
pital para ponerse en contacto con la Directiva. "

El día 30 se reunieron los empleados de B.anca de Córdoba, presididos
por D. Francisco Trujillo, del Banco Hispano-Americano, y conasistencitt
de 360 empleados, entre los que figuraban dos delegados de Sevilla.

Uno de ellos leyó una conferencia sobre la organización sindical, yex­
puso los incidentes del conflicto bancario, agregando que, luego de apro­
bados los Estatutos del Sindicato regional de Sevilla, los enviarían a Cór­
doba,para que los empleados de esta ciudad pudiesen constituírse oficial- .
mente.

Las distintas Federaciones se reunirían despues, formando la Confede­
ración Nacional del Sindicato Libre de Empleados de Banca y Bolsa.

El delegado de los empleados del Hispano-Americano aconsejó que no'
se temiese al planteamiento del conflicto para obtener las ventajas que se
reclamaban, puesto que el triunfo de los huelguistas era seguro, y explicó
la forma en que se tenían organizados los socorr08 para los cesantes y des-
pedidos. .

• Jacinto Ramos y García Guerra insistieron en que se acatasen los
acuerdos de la Asamblea de Zaragoza.
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También ·habló Alcántara, por los empleadós de Banca y 'Bolsa deCór-.

doba.
.'Declarada en Madrid la huelga geileral se recibió en la Sucursal del
Baneo Hispauo-Americano de Córdoba mi comunicado pidiendo con urgen.
cia.empleados para sustituír a los de la Central.

La mayoría de los empleados se negaron a venir a la corte, y sólo ante
la conminación con la cesantía, aceptaron ponerse en camino .dos de ellos,
no obstante que uno había sido el encargado de organizar el Sindicato en
Córdoba; quedando los demás empleados asociados despedidos el día 11 de
·agosto.

VALLADOLID

Los émpleados de la Sucursal que el Banco Hispano-Americano tiene
en Valladolid, secundando órdenes de sus compañeros de la corte, se d&­
.clararon en huelg'a el día 4 de agosto, a pesar de lo cual, con el auxilio de
~eis Apoderados y dos Corredores de Comercio, Ju,ncionaron las oficina.s
.basta cerrar. las cuentas del día.

La Direción fijó un anuncio comunicando a los empleados que los que
~ .no acudiesen al día siguiente se considerarían despedidos: ante cuya ame­

naza se presentaron los huelguistas a la Dirección del establecimiento,
que rechazó a siete de ellos, devolvíen,do todos los demás sus «carnets del
Sindicato, del que se separaron.

~ILBAO

Tampoco en Bilbao, al igual que en otras varias capitales, negó a de­
- c'lararse la huelga poi' el personal empleado en la Banca y Bolsa.' Y en

cuanto a la situación del Banco de Vizcaya, he aquí la carta que su Di­
,rector dirigió a la Prensa de l\:fadrid:

«Bilbao 20 de Julio de "1923.
Sr. Director de ..... - Madri-d.

Muy distinguido señor nuestto: Al Consejo del Banco de Vizcaya le
--sirve de gran satisfacción el hecho de poder hacer pública la 'actitud de su
personal, con ocasión del' conflicto provocado en Madrid por el Sindicato
libre profesional de empleados de Banca y Bolsa; es más: desea dar noto­
riedad a la conducta del personal y manifestarlé así su gratitud.
. Por la Prensa es conocido el hecho de que,. con la sola excepción de la

:-Sucursal de Madrid, población en que se planteó el conflicto y donde, a
pesar de la deserción de parte del personal, se prestan todos los servicios,
en la Central y en todas las Sucursales trabaja la totalidad de la plantilla

':eon absoluta normalidad•.
.. - Pero aun sobre este hecho ¡,;e destacan las adhesiones que el Consejo
recibe a diario de diversas Sucursales, en las que todos los empleados, sin
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distinción, expresan su lealtad al Banco y se ofreoou sin reservas a pres.
tar los servicios que se les encomienden.

No siendo necesario publicarlas íntegras-a pesar de ser algunas tan
eloéuentes como la de la Sucusal de San Sebastian-, el Consejo se limita..
rá a mencionar expresamente el documento recibido hoy, en el que el peÍ'.
sonal de la Casa Central se pone incondicionalmente a disposición del Con­
sejo de Administración para que utilice sus servicios en la forma que crea
más conveniente. El documento va suscripto por 154 empleados de los 178
que constituyen la plantilla de la Central, debiendo tenerse en cuenta que
110 han podido firmar los ausentes por va.caciones, por enfermedad, por co­
misión de servi.cio o por hallarse en el Ejército de Africa.

Estimando que de esta manera contribuimos a que la opinión pública
tenga una verdadera información del estado del conflicto; nos ofrecemos
suyos atentos y seguros servidores, q. e. s. m., por el Banco de Vizcaya.
el Director general, Venancio de Echeverria.»

En el Centro Industrial se hizo público, el 28 de julio, el acuerdo adop·
tado de permanecer alIado de los Bancos, ante el peligro de que, por la ac­
titud de los empleados, se pudieran paralizar las operaciones, con daño
evidente para la industria.

También la Cámara de Comercio de Bilbao, en reunión del día 29, aq.op­
tó por unanimidad el siguiente acuerdo:

«La Camara de Comercio de Bilbao, accediendo gustosa a la invitación
de la de Zaragoza, ha creído conveniente tratar de cuanto se relaciona
con el conflicto bancario, por lo que éste pudiera i-epel-cutir en los intere~

ses comerciales e industriales de Vizcaya. Cree también _que tal conflicto
afecta al crédito público y al público interés, y, por lo tanto, estima que
la defensa de ellos debe ü:ispirar toda su actuación. Con,fía la Cámal-a en
que, dada la cultura y competencia de los empleados de Ba~ca de Bilba-o,
coincidirán con esta apreciación, y que, reiterando sus continuas pruebas
de adhesión a nuestras instituciones bancarias y. económicas, taIl íntima·
mente ligadas a los interes vizcaínos, estarán convencidos de que no es el
de la violencia el camino más seguro para la consecución de las reivindi­
caciones legítimas, mucho menos para el logro de las ventajas que noten­
gan tal condición. Mas si la Cámara se equivocara en dicha confianza, se
prestará con gusto a colaborar, si hiciera falta, en la organización de
cuanto sea necesario para impedir se causen daños, que resultarían siem­
pre graves, dada la delicadeza de la materia de que se trata. Esta Camara
se adhiere a la actitud de la de Zaragoza 'Y a sus acuerdos, en cuanto.sa­
len al paso de procedimientos que afectan al interés público. _

Por lo tanto, vigilará la cuestión planteada para intervenir con todas
sus fuerzas en la defensa del crédito público Y de los intereses de sus aso­
ciados.»

Como queda dicho, no fué necesario que aquella Cámara pusiese en
práctica ninguna medida, porque la huelga no llegó a plantearse en la ca- .
pital vizcaína. .
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Resumen esta:di~tico de ,Iás huelgas de empleados' de Banca y Bolsa suscitadas en Madrid.

DATOS ESTADíSTIOOS

Varones Mujeres Varones Mujeres,
Vftrones ' Mujeres huelguis- huelguis- que se ne- que se ne-

DATOS SUMINISTRADOS PuR Comienzo. Término. garon garon .ocupados. ocupadas. taso taso al paro. al paro •.
i

Banco Español de Crédito .. '. 10 julio ..... » 270 18 262 7 8 11 .
Crédit Lyonnais.: .•..... o'... 3 agosto .. o » 259 42 234 :15 23 7
Banco de Vizcaya ......... ". 16 julio•... o

.» 90 » 60 » 30 »
Banca Sainz .............. "1 3 agosto. . 13 ág'osto ... 57 » 23 » 34 )

Banco di Roma ....•..... o ••• Hjulio ..... 26 julio .... 37 » 30 » 7 »

Soler y Torra Hermanos..... 2 ag'osto .. 15 agosto ... 14 1 5 » 9 1
Banco Hispano-Americano. .. 3 agosto ... 12 agosto ... 605 4 517 2 St:l 2
Banco de Cartagena......... 3 agosto ... ' » » » 43 » » »
Banco Germánico de la Amé- "-

rica del Sur. '.. '.' . , ..•.. ~ .. 3 agosto ... 13 agosto ... 32 2 » » » »
Sindicato libre profesional de

jBanca y Bolsa (1) ...... ~ ••. 3 agosto ... 12 agosto ..• 2.900 100 2.630 70 270 80

(l) Según el interrogatorio enviado al Instituto por .el Sindicato, quedaron despedidos un 50 por 100, aproximada-
~ mente, de los empleados huelguistas. '

ex
~
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